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LEY N2 23114 

Sancionada: Setiembre 30 de 1984 
Promulgada: Octubre 23 de 1984 

EL SENADO Y CAMARA DE DIPUTADOS DE LA NACION ARGENTINA REUNIDOS EN CON
GRESO,ETC., 
SANCIONAN CON FUERZA DE LEY: 

ARTICULO 1º.- Cónvocase a un Congreso Pedagógico, que se efectuará con/ 
la más amplia participación de todos los niveles de enseñanza, estudia~ 
tes, padres, cooperadoras escolares, gremialistas, docentes, estudiosos 
del quehacer educativo y el conjunto del pueblo a través de los parti-1. 
dos políticos y organizaciones sociales representativas. 

ARTICULO 2º.- Serán objetivos del congreso: 

a) Crear un estado de opinión en torno de la importancia y trascenden-/ 
cia de la educación en la vida de la República¡ 

b) Recoger y valorar las opiniones de las personas y sectores interesa
dos en el ordenamiento educativo y su desenvolvimiento; 

e) Plantear, estudiar y dilucidar los diversos problemas, dificultades, 
limitaciones y defectos que enfrentan la educación; 

d) Divulgar la situación educativa y sus alternativas de solución, ase
gurando la difusión necesaria a fin de que el pueblo participe activa-/ 
mente en el hallazgo de las soluciones¡ 

e) Proporcionar el asesoramiento que facilite la función del gobierno 1 
en sus esferas legislativas y ejecutivas¡ 

f) Estrechar lazos de fraternidad entre educadores argentinos y de otros 
países latinoamericanos, con vista a un intercambiio fructífero de expe
riencias y conocimiento. 

ARTICULO 3º.- La conducción de las actividades del Congreso Pedagógico/ 
estará a cargo de una comisión organizadora presidida por el Ministro / 
de Educación y Justicia e integrada por el secretario de Educación, la/ 
presidente y un miembro de la Comisión de Educación del Senado, el pre
sidente y un miembro de la Comisión de Educación de la Cámara de Diput~ 
dos. la subsecretaría de Conducción Educativa, el subsecretario de la 1 
Actividad Profesional Docente, los otros miembros del Comité Ejecutivo/ 
del ~onsejo Federal de Cultura y Educación y la secretaría permanente / 
del mismo. Una comisión honoraria de asesoramiento será designada por / 
el Poder Ejecutivo, a propuestas de la Comisión organizadora, entre pe~ 
sonalidades del quehacer educativo. 
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ARTICULO 42 .- Las provincias, la Municipalidad de la Ciudad de Buenos 1 
Aires y el Territorio Nacional de la Tierra del Fuego, Antártida e Is-/ 
las del Atlántico Sur, organizarán en sus respectivas jurisdicciones e
ducativas las actividades del Congreso Pedagógico. 

ARTICULO 5 2 .- El Poder Ejecutivo proveerá los fondos necesarios a fin 1 
de atender los gastos emergentes para el cumplimiento de la presente // 
l ey . 

ARTICULO 62 .- Comuníques e al Poder Ejecutivo. 
Dada en la Sala de Sesiones del Congreso Argentino, en Buenos Aires, a/ 
los treinta días del mes de setiembre del año mil novecientos ochenta y 

cuatro . 
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BUENOS AIRES, 25 de marzo de 1986.-

VISTO La Ley N° 23.114 que convoca a un Congreso Pedagógico que se 

efectuará con la más amplia participación de todos los niveles de enseñanza 1 
estudiantes, padres, cooperadoras escolares, gremialistas, docentes, estudio

sos del quehacer educativo y el conjunto del pueblo a través de los partidos / 

políticos y organizaciones sociales representativas, y 

CONSIDERANDO: 

Que el artículo 3° de la ley citada determina que la conducción 1 

de las actividades del Congreso Pedagógico estará a cargo de una comisión or 

ganizadora presidida por el Ministro de Educación y Justicia e integrada por 

los funcionarios que allí se mencionan. 

Que el mismo artículo establece una comisión honoraria de asesora 

miento que será designada por el PODER EJECUTIVO, a propuesta de la Comisión 

Organizadora, entre personalidades del quehacer educativo. 

Que a tal efecto la Comisión Organizadora ha formulado la propue~ 

ta pertinente, por lo que, en uso de la facultad otorgada por la norma legal 

antedicha, procede designar a los integrantes de la comisión honoraria de a

sesoramiento. 

Por ello, 

EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 

DECRETA: 

ARTICULO 1°.- Desígnanse integrantes de la COMISION HONORARIA DE ASESORA- / 

MIENTO del CONGRESO PEDAGOGICO convocado por Ley N° 23.114 a la siguientes / 

personas : Wenceslao ARIZCUREN (L.E.N° 5 . 476.135); Ana María Victorina BARRE

NEGREA (L.C.N° 0.273.275); Guillermo Pedro BLANCO (L.E.N° 651.183); Berta/ / 

PERELSTEIN de BRASLAVSKY (L . C.N° 57.197); Héctor Félix BRAVO (D.N.I . N° 112 . / 

757); Buenaventura BUENO (L.E.N° 3.548.187); Gustavo Francisco José CIRIGLI~ 

NO (L.E.N° 4.241.228); Florencia Enrique ESCARDO (L.E.N° 498.086); Marcelo / 

GARCIA (D.N.I.N° 13.575.793); Luis Fortunato IGLESIAS (L.E.N° 313.063); . Gus-
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tavo MALEK (L.E . N° 5.437.453); César MILSTEIN (L.E.N° 5.429.937); Adelmo MON 

TENEGRO (L.E.N° 2.694.298); Avelino José PORTO (L.E.N° 4 .160.-777); Gilda Lau 

ra LAMARQUE de ROMERO BREST (L.C.N° 222 . 564); Ernesto Roque· SABATO (D.N.I. N° 

1.111.779); Bernardo SOLA (L.E . N° 6.473.553); Jorge Alberto TAIANA (D.N.I. N° 

359.535); Juan Carlos TEDESCO (L . E.N° 7.744.636); Rodolfo Héctor TERRAGNO // 

(L.E.N° 4.464.643); Tomás Alfredo WALSH (D.N.I. N° 4.510.611); Gregario WEI~ 

BERG (L.E. No 412.805); Monseñor Emilio BIANCHI DI CAR~ANO (L.E.N° 5.565. // 

021). 

ARTICULO 2°.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Re

gistro Oficial y archívese. 

DECRETO N° 432 
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BUENOS AIRES, 3 de marzo de 1987.-

VISTO el Decreto N° 432 del 25 de marzo de 1986, mediante el cual 

se designó a diversas personalidades del quehacer educativo como integrantes 

de la Comisión Honoraria de Asesoramiento del Congreso Pedagógico, de acuer 

do con lo establecido en el artículo 3° de la Ley N° 23.114, y 

CONSIDERANDO : 

Que la Comisión Organizadora del Congreso Pedagógico propone 1~ / 
. ' 

designación de otras personas destacadas en el quehacer educativo, como inte 

grantes de la Comisión Honoraria de Asesoramiento . 

Que al mismo tiempo, la Comisión Organizadora hace saber que el 1 

doctor César MILSTEIN, designado por el Decreto N° 432/86 ha manifestado la/ 

imposibilidad de participar en las actividades de la Comisión Honoraria y // 

que por tal motivo ha solicitado se deje sin efecto su designación. 

Que la medida a dictarse tiene fundamento en el artículo 3° de la 

Ley N° 23.114. 

Por ello, 

EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 

DECRETA: 

ARTICULO 1° .- Desígnanse integrantes de la Comisión Honoraria de Asesoramien 

to del Congreso Pedagógico convocado por la Ley N° 23.114, a las siguientes 1 

personas: doctor Osear Julio SHUBEROFF (L.E.N° 4 . 418.385), doctor Armando Car 

melo ROMERO (L.E.N° 1.644 . 256), Arquitec to Luis Armando REBORA (L . E.N° 3.674. 

267), Profesor Hércules PINELLI (L .E .N° 7.322.855), doctor Arthur Juan HAND 1 

(L.E.N° 7.917.425), doctor Jaime BARYLKO (L.E.N° 4.1 79 .377) y doctor Félix // 

Alberto CAYUSO (D.N.l.N° 0.442.561). 

ARTICULO 2°.- Déjase sin efecto la designación del doctor César MILSTEIN e

fectuada por Decreto N° 432/86, como integrante de la Comisión Honoraria de/ 

Asesoramiento del Congreso Pedagógico, atento a las razones expresadas por 1 

el nombrado. 
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ARTICULO 3°.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del RL 

gistro Oficial y archívese . 

DECRETO N° 321 
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BUENOS AIRES, 28 de mayo de 1987.-

. 
VISTO el Decreto N° 432 del 25 de marzo de 1986, mediante el cual 

se designó a diversas personalidades del quehacer educativo como integrante~ 

de la Comisión Honoraria de Asesoramiento del Congreso Pedagógico, de acuer

do con lo establecido en el artículo 3° de la Ley N° 23.114, y 

CONSIDERANDO: 

Que la Comisión Organizadora del Congreso Pedagógico propone la / 

designación del señor Claudio Rubén DIAZ, como integrante de la Comisión Ho

noraria de Asesoramiento. 

Que la medida a dictarse tiene fundamento en el artículo 3° de la 

Ley N° 23.114. 

Por ello, 

EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 

DECRETA: 

ARTICULO 1°.- Desígnase integrante de la COMISION HONORARIA DE ASESORAMi eN

TO DEL CONGRESO PEDAGOGICO convocado por la Ley N° 23.114, al señor Claud io/ 

Rubén DIAZ (D.N.I.N° 16.210.422). 

ARTICULO 2°.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Naciona l dL l Re

gistro Oficial y archívese. 

DECRETO N° 778 
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NORMAS DE FUNCIONAMIENTO DE LA COMISION HONORARIA DE 

ASESORAMIENTO DEL CONGRESO PEDAGOGICO NACIONAL 

Art. 1°.- La Comisión Honoraria .de Asesoramiento tiene por función específi 

ca colaborar con la Comisión Organizadora Nacional, a través de / 

las instancias previstas en la Ley N° 23.114 y en las Pautas de / 

Organización, en el estudio de los diversos temas y problemas ed~ 

cativos sometidos a la consideración y resolución del Congreso P~ 

dagógico Nacional, ~onforme están enumerados en Art. 2° de aqué-/ 

lla. 

Art. 2°.- Actuará en el área indicada en -el artículo precedente como un ór

gano de consulta y de propia opinión, a través de la e laboración/ 

de documentos objetivos que contribuyan a la elevada dilucidación 

de las cuestiones que le sean sometidas . Podrá , asimismo, elevar/ 

sugerencias o propuestas a la Comisión Organizadora, salvando y 1 
respet~ndo, en los casos en que fuere necesario , las opiniones in 

dividuales de sus miembros. 

Art. 3°.- En tanto la Comisión Honoraria de Asesoramiento forma parte de l a 

estructura de la Comisión Organizadora Nacional mantendrá con és

ta, a través del Comité de Gestión, un nexo permanente, como c uer 

po o mediante un grupo de enlace, que se des ignará dentro de s u 1 

seno, con carácter estable o para los casos concretos que así l o/ 

aconsejen . 

Art. 4°.- La labor de asesoramiento será continua y abierta, en el marco// 

institucional de la Comisión Organizadora y de los poderes públi

cos, y en la atención de las consultas provenientes de los diver

sos sectores de la comunidad, de modo de facilitar la participa-/ 

ción activa del pueblo en el análisis crítico de la situación edu 

cativa y de las soluciones recomendables. 
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Art. 5°.- La Comisión Honorar~a ~e ~sesoramiento podrá col ab9r ar, a s u su J ·-
• 1 : • • 

citud, con l as Comisiones Organizadoras Jurisdiccipnal es , f~vore- / 

ciendo así una flex~ble interrelación y coherencia en l a consecu- / 

ción de los fines perseguidos por el Congreso Peqagógico. 

Art . 6°.- En ejercicio de su función, los miembros de l a Comisi ón Honoraria / 

de Asesoramiento, sin renunciar a sus convicciones f ilosóficas Ó 1 

cieqtíficas en materia pedagógica, propenderán a crear un estado 1 

de opinión general que permita estudiar y resolve~ los pr oblemas y 

dificultades que caracterizan la actual situación educativa en el / 

marco de amplia participación y de respetuosa consideración de las 

ideas ajenas. 

Art . 7°, - Dentro de sus tareas principales, y con el asenti miento de la Co-l 

misión Organizadora, la Comisión Honoraria de Asesoramiento fomen

tará una activa comunicación con los educadores latinoamericanos, / 

procurando establecer un fértil intercambio de experiencias y cono 

cimientos actuales en el área educativa que pueda r epresentar una / 

contribución valiosa al Congreso Pedagógico Nacional. 

*************** 
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. Buenos Aires, 25 de agosto de 1987 

A LA COHISION HONRARlA DE ASESORAMIENTO DEL CONGRESO PEDAGOGICO: 

Como se los anticipara verbalme:nte, el Presidente de l a Nación 
me ha expresado su deseo de recibir un dictamen sobre posibles r e formas/ 
al s i s tema educativo nacional. 

El referido dictamen debería estar en manos del Pres idente an
t es de que se reúna la Asamblea Nacional del Congreso Pedagógico ; ideal
mente , en octubre. 

El Presidente valora la labor realizada por la Comisión y de- / 
sea que las conclusiones a las cuales lleguen sus miembros sirvan de ba
se a la reforma educativa planteada por el Ejecutivo. 

Entiendo que la preparación de un dictamen, dentro del exiguo/ 
plazo de 60 días, impone a la Comisión una tarea no previ s ta y, s in duda , 
exigente. 

Por otro lado, aceptarán us tedes que es t e pedido del Presidente 
valoriza y otorga un nuevo sentido a la desinteresada y esforzada l abor 1 
de esa comisión, 

Cordialmente, 

AL ·sEÑOR SECRETARIO DE EDUCACION 
Dr. D. ADOLFO STUBRIN 
S. 1 D. 

Por su intermedio 

A LA COMISION HONORARIA DE ASESORAMIENTO 
DEL CONGRESO PEDAGOGICO . 

Firmado: 

Dr. Rodolfo H. Te rragno 
Secretario de Gabinet e 



Señor Presidente 
Dr. Raúl Ricardo 
S / 

Señor Presidente: 

de la Nación 
ALFONSIN 

D. 

BUENOS AIRES, 22 de diciembre de 1987.-

Tenemos el alto honor de dirigirnos a usted para responder a su so

licitud -que nos fue comunicada el 25 de agosto del corriente año, por el en-/ 

tonces Secretario de Gabinete Dr. Rodolfo H. TERRAGNO- de recibir un dictamen/ 

de esta Comisión de Asesoramiento sobre posibles reformas al sistema educativo 

nacional. 

El deseo de elaborar un documento suficiente y completo sobre tema/ 

tan complejo y amplio, que pudiera ser un instrumento Útil a la acción de go-/ 

bierno del Señor Presidente, determinó a la Comisión a concentrar toda su aten 

ción sobre este asunto, que se convirtió desde entonces en tarea prioritaria y 

excluyente de cualquier otro interés. 

El tiempo asignado, asaz y breve en relación con las circunstancias, 

quizá haya privado al presente informe de la plenitud de contenido y de forma/ 

que hubiera debido alcanzarse. Pero el afán de que su texto no demorara más de 

lo estrictamente necesario en llegar a manos de su destinatario, nos movió a / 

presentarlo con la estructura lograda al cabo de laboriosas sesiones de análi

sis, discusiones y coincidencias. 

Una detenida consulta d~ fuentes actuales de información y de doc-/ 

trina, así como de los antecedentes nacionales más conspicuos, en los diversos 

aspectos considerados, ha sido una actitud cons.tante de las distintas subcomi

siones que han elaborndo cada una de las partes, en las que hubo apertura ind! 

clinable hacia el pluralismo que caracteriza al mundo de la educación contemp~ 

ránea. Se buscó, asind.smo, honrado consenso en cuestiones que han dividido tra 

dicionalmente las opiniones de los argentinos, pero se acogieron,tamblén, ex

plícitamente los disensos, reconociéndoseles su valor propio, como que ellos // 

inéegiart l~á datos de realid'd y pénsá•ientd de los ptdbleM~s ~·da~6glcb~ e~fu

diados. 

Creemos, por tanto, que el trabajo que ofrecemos al Señor Presiden-/ 

te es un cuerpo coherente de ideas sobre el panorama que ofrece la educaci6n // 

argentina en nuestros días y una meditada contribución a todo próp~sito de go~/ 

bierno orientado a solucionar sus problemas con elevadas miras. té irts~ira- /// 
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ción que ha movido a sus autores, en cada una de las subcomisiones redactoras, 

es servir desinteresadamente a · la consolidación de las instituciones republi-/ 

canas y democráticas reflexionando con espíritu superior sobre la educación// 

que merecen las nuevas genraciones de nuestro país, verdaderas depositarias // 

del destino de la nacionalidad. 

El interés del Señor Presidente por considerar una posible reforma/ 

del sistema educativo nacional es compartida por esta Comsión de Asesoramiento, 

pues se trata de un anhelo de la sociedad en su conjunto y de los educadores,/ 

en particular, largnmente poster~ado. Las condiciones institucionales están 1 

hoy dadas con el funcionamiento legítimo de los tres poderes del Estado de De

recho. El Congreso de la Nación, órgano específico e insustituible de una Ley/ 

General de Educación, y caja de resonancia de la opinión pública del país, pu! 

de sancionarla con el peso de su indiscutida representatividad.Por su parte, / 

la Ley 23 . 114, que convoca el Congreso Pedagógico, ha contribuido a crear - /1 

como se proponía- "un estado de opiniónen torno de la importancia y trascenden 

cia de la educación en la vida de la República". 

Un paso semejante - descontando la sabiduría de los gobernantes y 1 

de los legisladores -, cuya significación histórica no precisa ser exaltada, / 

colocaría a la Nación, una vez más, en el derrotero de las grandes realizacio

nes que el futuro inmediato demanda imperativamente de la inteligencia y la p~ 

sión creadora de los argentinos. 

Formas de trabajo 

Desde el inicio de su actuación, la Comisión de Asesoramiento adop

tó como método de trabajo la libre discusión de las cuestiones que les fueron/ 

sometidas por los miembros que la componen. Se orientó por lo que dispone al 1 

respecto · el artículo 2° de la Ley N° 23.114. Así nació, por consenso, un tema

rio en el que se incluyeron los problemas educativos considerados más importa~ 

tes, y se ordenaron en un cronograma para su tratamiento sucesivo, el que estu 

vo siempre abierto para su ampliación y mejora. 

De ese modo en el trabajo, alimentado por comunicaciones que asumi~ 

ron la forma escrita o la exposición verbal rigurosa, se confrontaron enfoques 

diferentes o se encontraron coincidencias. El respeto recíproco caracterizó // 
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los debates, como que el objeto era la revisión crítica de los temas centrales 

de la educación nacional, a la luz de la nueva situación institucional y de la 

posibilidad de hallar so~uciones actuales para las dificultades que afronta el 

sistema en todos sus niveles. Las actas de las deliberaciones tomadas en forma 

completa y fiel, son el testimonio de la seriedad con que fue asumida la tarea. 

En algunos casos, por la índole específica de los asuntos tratados, 

la Comisión llamó a su seno, para ilustrar su opinión, a los Secretarios de Es 

tado de Ciencia y Técnica, Dr. Manuel SADOSKY y de Cultura, Dr. Marcos AGUI-/ 

NIS; al presidente del CONICET, Dr. Carlos Rafael ABELEDO y a los Doctores CaE 

los Alberto MALLMANN, Director del Centro de Estudios Avanzados de la UBA y An 

gel Luis PLASTINO, Rector de la Universidad Nacional de La Plata. 

Al tomar conocimiento del pedido del señor Presidente, la Comisión/ 

de Asesoramiento resolvió concentrar sus esfuerzos en la elaboración de un tra 

bajo que analizara por separado en un documento único los aspectos principales 

de la situación educativa nacional, en relación con una reforma integral del 1 

sistema. Constituyó a ese fin, con miembros de su seno, seis subcomisiones de/ 

estudio, en las que distribuyó los temas esenciales, y luego consideró, discu

tió, y aprobó, en sesiones plenarias, los despachos producidos por aquéllas, 1 

que son los que forman el cuerpo del dictamen, encomendando su articulación// 

formal al Prof. Adelmo MONTENEGRO, designado Coordinador General. 

Las seis subcomisiones, con indicación de nombres de los integran-/ 

tes, temas y coordinadores, son las siguientes: 

SUBCOMISION N° 1 

LA EDUCACION Y EL HOMBRE QUE QUEREMOS FORMAR 

FINES Y OBJETIVOS DE LA EDUCACION 

EDUCACION, CIENCIA, TECNOLOGIA Y HUMANISMO 

Miembros Integrantes: 

Dr. Jaime BARYLKO 
Prof. Gustavo F. CIRIGLIANO 
Prof. Adclmo MONTENEGRO 
Prof. Hércules PINELLI 
Prof, Gregario WEINBERG 
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Coordinador: Prof. Adelmo MONTENEGRO 

Secretaria Técnica: Prof. Silvia ARBALLO de CERIANI 

**************** 

SUBCOMISION N° 2 

DERECHO A LA EDUCACION: FUNDAMENTO E IMPLICANCIAS 

Miembros Integrantes: 

Prof. Wenceslao ARIZCUREN 
Mons. Emilio BIANCHI DI CARCANO 
Dra. Berta PERELSTEIN de BRASLAVSKY 
Dr. Héctor Félix BRAVO 
Dr. Arthur Juan IIAND 

Representantes personales: 

Rvdo. P. Cesáreo CAMPOS (Por Mons. Emilio BIANCHI DI CARCANO) 

Coordinador: 

Dr. Héctor Félix BRAVO 

Secretaria técnica: 

Lic. Mabel Noemí SIRRI 

**************** 

SUBCOMISION N° 3 

ESTRUCTURA DEL SISTEMA EDUCACIONAL 

Miembros Integrantes: 

Prof. Gilda LAMARQUE de ROMERO BREST 
Dr.Avelino José PORTO 
Dr. Osear SHUBEROFF 
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Representantes pers<>nales: 

Coordinadora: 

Prof. Alicia W, de CAMILLONI (por el Dr. Osear SHUBEROFF) 
Pro f. AldO' PEREZ (por el Dr, Ave lino José PORTO) 

Prof. Gilda LAMARQUE de ROMERO BREST 

Secretaria Técnica: 

Lic. María Elena GARRONE 

**************** 

SUBCOMISION N" 4 

GOBIERNO Y ADMINISTRACION DE LA EDUCACION 

Miembros Integrantes: 

Coordinador: 

Secretaria: 

Dr. Héctor Félix BRAVO 
Prof. Buenaventura BUENO 
Dr. Félix Alberto CAYUSO 
Hno. Tomás Alfredo WALSII 

Prof. Buenaventura BUENO 

Prof. Elsa MALDONADO de SASTRE 

Auxiliar técnico: Lic. Eduardo SLOMIANSKY 

****************** 

SUBCOMISION N° 5 

CALIDAD DE LA EDUCACION 

Miembros Integrantes: 

Mons. Emilio BIANCHI DE CARCANO 
Dr. Berta PERELSTEIN de BRASLAVSKY 
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Representantes personales: 

Rvdo. P. Cesáreo CAMPOS (por Mons. Emilio BIANCHI DI CARCANO) 

Coordinadora: 

Dra. Berta PERELSTEIN de BRASLAVSKY 

Secretario Técnico: 

Lic. Enrique J. VALLS 

************** 

SUBCOMISION N• 6 

FINANCIAMIENTO DE LA EDUCACION 

Miembros Integrantes: 

Prof. Wenceslao ARIZCUREN 
Dr. Héctor Félix BRAVO 
Prof. Buenaventura BUENO 
Dr. Arthur Juan HAND 
Dr. Avelino José PORTO 

Representantes personales: Dr. Héctor César SAURET (por el Dr. Avelino 
José PORTO) 

Coordinador: Dr. Héctor Félix BRAVO 

Secretaria técnica: Lic. Mabel NoemÍ SIRRI 

************** 
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:~udamon al Seiíor Presidente con nt<>ntrl conolüerncióu. 
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LA EDUCACION Y EL HOMBRE QUE QUEREMOS FORMAR 
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l.- LA EDUCACION Y EL HOMBRE QUE QUEREMOS FORMAR 

l,l. Caracterización general. 

Toda reforma del sistema educativo requiere una caracterización pre 
via del tipo de hombre que se quiere formar para, de este modo, //7 
responder a las exigencias de la sociedad en las presentes circuns
tancias y para afrontar consciente y responsablemente nuestro futu
ro. Según sea la concepción del hombre argentino que la educación / 
debe tender a realizar, en todos los niveles, será nuestra identi-/ 
dad como pueblo y nuestro destino como Nación. 
El punto de partida surge de nuestra experiencia histórica, por cog 
siguiente mal podemos importar modelos para encarar un problema tan 
decisivo como es el de la definición del hombre que deseamos y las/ 
características que conforman su perfil. 
Formar al hombre es misión de la educación, su tarea específica, p~ 
ro no su responsabilidad exclusiva; esta responsabilidad es del cog 
junto de la sociedad, lo que invalida las concepciones en exceso ig 
dividualistas. 
El perfil del hombre que se desea formar está ligado al tiempo his
tórico y debe renovarse con las transformaciones que acontecen en 1 
la sociedad. Hoy anhelamos que se viva ante todo como persona y ser 
respetado y reconocido como tal, afirmando y desarrollando su con-/ 
textura ética, capaz de aceptar y comprender al otro, de respetar 1 
la diversidad de los valores y a quienes humanamente los encarna. -
Es la idea del hombre pleno, del hombre total, abierto al mundo y 1 
en aptitud de enriquecerlo con su poder creador, del hombre como// 
ser social y partícipe en la realidad social, en el marco de una é
tica de compromiso participativo. 

Ese hombre argentino, inserto en un mundo donde el conocimiento a- 1 
vanza cada vez más aceleradamente, deberá ser formado con capacidad 
para generar un proyecto político propio que le haga tomar concien
cia de su identidad nacional en el contexto de América Latina y en/ 
el marco de la comunidad internacional que respeta la autodetermina 
ción de cada país, de un proyecto político que se proponga liberar/ 
a nuestra Nación y al hombre argentino de toda dependencia. 

1.2. La educación del hombre y el mundo actual. 

La época actual plantea a la educación un verdadero desafío pues de 
be preparar al educando para actuar con eficiencia y sentido pros-7 
pectivo en un mundo de suma complejidad y hacerle descubrir los /// 
principios sobre los cuales se asientan los nuevos conocimientos. -
Pero esa tarea formativa no debe implicar una recaída en el encicl~ 
pedismo ni en la ciencia hecha, sino participación propia en el des 
cubrimiento y la invención. La escuela no debe enseñarlo todo sino/ 
aquello que hace florecer las potencialidades creadoras de la per
sonalidad. 
Hay que enseñarle al discípulo, al hombre en formación, a volverse/ 
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sobre sí mismo y a mirar la realidad con ojos de asombro y de inte
rrogación, pues aprende desde adentro quien es capaz de preguntar 1 
con efectiva curiosidad e inteligencia sobre todo lo que lo rodea y 
sobre los problemas y situaciones que caracterizan la convivencia 1 
humana. 
El hombre argentino que nuestro futurorequiere deberá capacitarse 1 
en los conocimientos e instrumentos intelectuales necesarios para 1 
seguir las rápidas transformaciones del mundo contemporáneo median
te el estudio continuo y la aplicación creativa de su imaginación,/ 
el desarrollo de las capacidades mentales que requiere la estructu
ra del nuevo saber, como asimismo una alta responsabilidad ética p~ 
ra aplicar la ciencia solamente con fines humanos y pacíficos. 
El hombre argentino debe ser autónomo, fundamentalmente libre y so
lidario, con espíritu crítico fundado en la razón y esencialmente 1 
democrático. Debe afirmarse, asimismo, su enérgica voluntad de no 1 
dependencia frente a los imperialismos avasallantes. 
La educación deberá desarrollar su creatividad apoyando la iniciat! 
va y la competencia leal, fomentando el autodespliegue de su perso
nalidad que le permita interpretar por sí mismo las señales y sig-/ 
nos que definen situaciones, advertir y anticipar problemas, sus po 
sibles causas y consecuencias, saber dónde y cómo buscar y emplear/ 
la información, reflexionar con independencia y rigor, plantear si
tuaciones alternativas, decidir racionalmente y asumir compromisos/ 
con miras levantadas y ajuste a los valores que. hacen a la. libertad, 
la igualdad, la solidaridad, la justicia y la dignidad individual 1 
j social. 
El desarrollo de la capacidad de autonomía y autosuficiencia, le // 
brindará asimismo la posibilidad de generalizar la educación como 1 
actividad continua, permanente, permitiéndole un real aprovechamien 
to de la variada y múltiple oferta del macrosistema educativo. -
La reforma educativa debe apuntar a la creación de una escuela nue
va para el hombre nuevo que debemos formar para vivir en un mundo 1 
donde crece la importancia de la ciencia y la tecnología, pero bus
cando siempre, con decisión inquebrantable, el equilibrio de los v~ 
lores en un humanismo renovado que asegure la libertad y la seguri
dad de la persona y el progreso científico con fines pacíficos y la 
convivencia entre las naciones. 
El hombre argentino que queremos formar en los umbrales del siglo / 
XXI debe ser impulsado por la educación a lograr una unidad nacio-/ 
nal que preserve y exalte las diversidades regionales y locales den 
tro del país, sus culturas, sus economías, sus costumbres, su lite= 
ratura y su arte, pues el hombre que queremos formar no es un ser 1 
abstracto sino un hombre concreto, que ha nacido en nuestro suelo y 
es conformado por su paisaje, su historia y su concepción de la vi
da. 
El proceso de desintegración social que ha afrontado el país en los 
últimos años, con la consiguiente ruptura del tejido social, impone 
a la tarea formativa de la escuela una urgente consagración al tra
bajo comunitario, al desarrollo de la personalidad para una ética 1 
solidaria, al diálogo generoso como comunicación entre iguales, a / 
la cooperación y ayuda mutua . 
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El hombre argentino, libre y autónomo en sus decisiones morales y / 
políticas, desarrollado como una· totalidad 1con espíritu crítico in
sobornable, apto para la creatividad en todos los dominios de la// 
ciencia y el arte, amante del bien común y dispuesto a servirlo por 
encima del egoísmo, ayudará, así realizado, a la consolidación de / 
la sociedad democrática y la defenderá de toda deformación autorita 
ria. 
Por otra parte, ninguna política sectorial puede diseñarse en abs-/ 
tracto, o sea, sin tomar en consideración la realidad sobre la que/ 
deberá operar y el sentido de las transformaciones que desea impul
sar respecto de esa realidad dada. Por supuesto, las propuestas en/ 
materia educacional no escapan a esta regla. Es por eso que, simul
táneamente con la formulación de una nueva propuesta educativa, es/ 
preciso definir con claridad la situación nacional y el perfil del/ 
país que queremos ayudar a construir. La educación podrá ser, en es 
te último aspecto, un instrumento formidable, así como también pue= 
de servir - y de hecho, así ha ocurrido - a la consolidación de pau 
tas ideológicas, que coadyuvan a la perduración de una sociedad in= 
justa. 
La Argentina es un país insuficientemente desarrollado, por cierto/ 
vinculado y a menudo presionado por centros de intereses y poderes/ 
externos, propios de la división del trabajo en escala mundial im-/ 
puesta por los países del capitalismo maduro. 
Esas circunstancias han producido consecuencias que fueron canfor-/ 
mando la realidad nacional, hasta concluir en la crisis profunda y/ 
generalizada que ahora padecemos, y que ha desnudado lo esencial de 
un estado de cosas que, durante mucho tiempo, permaneció oculto a 1 
los ojos de vastos sectores nacionales. 
Esta realidad no puede dejarse de tener en cuenta cuando se diseñe/ 
una nueva política educativa. 

2.- FINES Y OBJETIVOS DE LA EDUCACION 

2.1. Importancia de los Fines de la Educación 

El primer problema por su importancia y trascendencia en el área de 
la educación es la determinación de los fines generales que cada// 
pueblo persigue al proponerse formar el tipo de hombre que conside
ra en consonancia con su ideal de vida y de cultura. Ese tipo de // 
hombre ha de alcanzarse como resultado tanto de la acción pedagógi
ca como de los factores histórico -sociales que se mueven en la co: 
munidad. Por eso el problema de los fines generales de la educa-// 
ción tiene por sustento el ideal pedagógico propio de cada Nación 1 
que se ha formado en su historia y que está abierto, sin renunciar/ 
a su valor propio, a los valores de la cultura universal. 
Cuando se habla de fines de la educación, estos fines se refieren 1 
al sistema educativo como un todo, en razón de que el proceso for
mativo es continuo, permanente y abarca tanto a la educación formal 
como a la educación no formal. 
Los tres niveles clásicos -primario, medio y superior-nacieron y se 
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desarrollaron separadamente; se explica así la dispersión, incone-/ 
xión e incomunicación en que han crecido en todas partes y que la / 
categoría de la finalidad de cada uno de ellos esté ausente en casi 
todos los sistemas históricamente conocidos. 

En términos generales la educación contemporánea, en la cual esta-/ 
mas incluídos, ha otorgado supremacía a los medios sobre los fines, 
lo que motiva la necesidad de un replanteo de nuestro sistema educa 
tivo y de las finalidades que lo animan. 

2.2. Fines, Educación y Crisis Social 

En un planteo del problema de los fines de nuestra educación en el/ 
contexto social de la Argentina de hoy, no pueden eludirse circuns
tancias y problemas que ejercen decisiva influencia sobre la estabi 
lidad y futuro de la Nación. Por ello toda propuesta de política e= 
ducativa debe contemplar el marco de la crisis que nos agobia - al
gunos de cuyos elementos son la deuda externa con intereses injus-/ 
tos, las secuelas de la violación de los derechos humanos, las con
secuencias de la guerra de las Malvinas, el cierre de los mercados/ 
a nuestra producción, el proteccionismo, la competencia desleal,/ 
etc. - y cuya solución demanda el esfuerzo de todos los sectores de 
la comunidad y particularmente de los sectores dirigentes. 
Esta crisis, corno se sabe, tiene una larga extensión en el tiempo y 
ofrece características de alarmante persistencia que amenaza el des 
tino democrático del país. Y en este plano cabe afirmar que en el 7 

.marco de nuestra Constitución y de nuestra tradición de pueblo, la/ 
democracia, no sólo como sistema político sino como forma integral/ 
de vida, es la base de toda teoría y práctica de los fines que per
sigue la formación del hombre, de ahí que importe preservar los al
tos fines de la educación y defenderlos de factores o riesgos como/ 
la disociación entre lo que se declara y lo que se vive, de modo // 
tal que la formulación de los fines sea tan amplia que haya siempre 
espacio para que la comunidad pueda expresar enérgicamente su plura 
lismo cultural y asumir la responsabilidad de sus propias posicio-7 
nes. 
Los fines de la educación tienen que ver fundamentalmente con el / 
ser humano, el cultivo de sus talentos y habilidades, con su prepa
ración vocacional y la mejor comprensión y utilización de su vida,/ 
con el buen uso de una libertad real basada en la independencia, la 
iniciativa y la responsabilidad. 
Esto está en íntima conexión con la fuerza de una Nación, de su so
lidaridad, de su capacidad industrial y comercial, de su integridad 
económica, de su sabiduría política, de su impulso total para la s~ 
pervivencia y para sus obligaciones con la humanidad. 
Además la educación debe preocuparse por la calidad y autenticidad/ 
de la cultura, por la sustancia de sus valores formativos - intelec 
tuales, artísticos, morales, religiosos - y singularmente debe ase= 
gurar el cumplimiento de las normas éticas por las cuales el indivi 
duo vive y en las cuales basa su juicio y define sus propósitos. -
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Por ello el objetivo esencial de la educación es alcanzar y resguar 
dar una sociedad genuina, dentro de la cual los hombres sean autén= 
ticos y libres. 
La función de la educación consistirá en liberar las fuerzas singu
lares de cada individuo para que, en la vida social, despliegue sus 
capacidades espirituales e introducirlo en el camino del descubri-/ 
miento y la innovación, sin apartarlo de la realidad concreta, i- 1 
gualmente hacerle posible apropiarse críticamente de la herencia// 
cultural, superando los datos desprovistos de significación que pr~ 
vienen de modelos prescriptos, y prepararlo para vivir en forma ac
tiva en una sociedad democrática con actitud independiente, compren 
siva del mundo en que vive y favorecedora del compromiso común en 7 
la realización de la propia existencia. 

De este modo la finalidad general o humana, viva en nuestra realidad 
pedagógica, del hombre pleno y moralmente autónomo, del hombre to-/ 
tal y responsable éticamente, se integra con las notas de una ele
vada vocación política y social: organizar la Nación como un orden/ 
justo que haga posible la libertad. 
Esto no significa estrechar los fines humanos que son permanentes,/ 
a instituciones que son históricamente variables o perfectibles. // 
Significa demandar un principio de realidad en la educación, pues 1 
toda sociedad totalitaria hará imposible la vigencia de efectivos 1 
ideales universales y de fines nacionales que conduzcan a la liber
tad del hombre en la sociedad política, teniendo presente que la a
firmación de fines nacionales en la estructura del sistema educati
vo no puede ni debe representar la exclusión de fines locales. 

2.3. La crisis de los fines. 

Antes de la segunda guerra mundial se estimularon las reformas edu
cativas generalizadas, que se reanudaron después en un mundo modifi 
cado por la inmensa tragedia. 
Hoy, en medio de movimientos pedagógicos que se inclinan a despren
derse de los grandes modelos de la educación hasta ahora reconoci-/ 
dos, se ha abierto una crisis de los fines e ideales educativos. 
Los factores políticos y socio-económicos, se sustituyen a los fun
damentos filosóficos y pedagógicos de la educación en la fijación 1 
de su finalidad. 
Eri estos Últimos años, se ha encarado el problema de los fines en / 
torno al tipo de hombre concreto que reclaman las sociedades actua
les, cada una en sus circunstancias específicas, dado que el hombre 
es producto de condiciones históricas insoslayables, desde las cua
les se asume como tal y descubre el horizonte humano en su integri
dad. 
Pero la educación de nuestro tiempo, enfrenta una cuestión de supr~ 
ma complejidad, con directa repercusión sobre la formación del hom
bre y que consiste en la pluralidad de antropologías que se han de
sarrollado en el mundo moderno. 
Cabe preguntarse, si ha llegado la hora de un cambio profundo de // 
nuestros ideales educativos. En todo caso parece evidente la necesi-
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dad de una revisión crítica de la experiencia cumplida por la Na- 1 
ción y del cambio de la situación histórica. 
Lo que no se ha modificado es la vocación política de vivir en dem~ 
cracia. Y es esta vivencia democrática, esa libertad efectiva la / / 
que deberá servir de sustento a los fines de la educación, como as~ 
mismo, promover una sociedad justa para todos sus miembros, tanto 1 
en lo jurídico como en lo económico y social, respetando a la pers~ 
na humana y a sus derechos inalienables, dentro de una concepción 1 
federalista del estado y de la cultura, sin abandonar esta concep- / 
ción del hombre pleno, en el marco de los valores éticos, tanto en / 
su acc ionar individual como social, como asimismo inserto en una // 
realidad histórica propia que le permita absorber la dinámica del 1 
cambio sin perder de vi~ta sus objetivos . 

3.- EDUCACION, CIENCIA, TECNOLOGIA Y HUMANISMO 

3.1. Desafíos y transformaciones planetarias. 

Asistimos a transformaciones planetarias de una magnitud y profundi 
dad desconocidas hasta la fecha; uno de cuyos elementos más dinámi= 
cos es la revolución científica y tecnológica, de enorme velocidad 
de propagación y transformación. 
Esto a su vez, ha contribuido a incrementar la des igual distribu- / 
ción de conocimientos, de riqueza y de poder entre los países y de~ 
tro de ellos . 
El dominio del conocimiento científico está muy desigualmente dis- / 
tribuido en el mundo. Quien lo tiene es quien domina, porque como 1 
siempre, el saber es poder. Esta realidad obliga al análisis de la/ 
especificidad de los progresos científicos y tecnológicos dentro de 
los distintos sistemas económico-sociales. 
Al mismo tiempo, su importancia - la de las ciencias y de las técni 
cas - las han puesto en un lugar eminente en la cosmovisión de nues 
tra época y crean,diversifican y expanden en número y duración o- 7 
tros espacios que ofrecen hasta aquí desconocidos horizontes y opor 
tunidades para la acción y la decisión humanas. El desafío consist~, 
por lo tanto, para nosotros como así para otros países en similares 
etapas de desarrollo, en darle sentido a ese proceso y comprender 1 
que el mismo abarca tanto las ciencias naturales, físico-matemáti- / 
cas, como sociales y humanas cuyo entendimiento puede verse por mo
mentos dificultado por actitudes limitadamente cientificistas o tec 
nocráticas a todas luces insastifactorias, cuando no peligrosas por 
su misma estrechez. 
La revolución científico-tecnológica produce a partir de mediados / 
del siglo XX modificaciones profundas y originales. El enorme salto 
que significa el pujante desarrollo tecnológico determina que se // 
reestructuren áreas de la economía, cambiando radicalmente las for
mas tradicionales de producción en la sociedad industrial, relegan
do cada vez más las manufacturas y las artesanías . 
De este modo, el desarrollo científico adquiere una creciente y pau 

' latina vinculación con la vida económica y social de las naciones 7 
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y con su política. 

3.2. Tecnología y persona humana. 

Las polémicas suscitadas en torno a la repercusión de los avances 1 
científicos y tecnológicos se han planteado casi siempre, en térmi
nos limitadamente economicistas, como si sólo se tratase de empleo, 
distribución y producción. Pocas veces se advierten adecuadamente,/ 
las implicaciones sociales, morales y éticas de estas profundas mo
dificaciones, que requieren un planteamiento filosófico y pedagógi
co previo, pues de otro modo corremos el riesgo de recaer, a través 
de las diversas variantes de tecnolatrías posibles, en un callejón/ 
que conduzca a la alienación del hombre. Porque de lo que se trata/ 
es de formar personas antes que técnicos; y aunque muy necesitados/ 
estemos de estos últimos importan mucho más los primeros, o si se 1 
quiere, son la precondición insoslayable para un desarrollo armóni
co y equilibrado, única forma de hacerlo por lo demás sostenido. 
El desarrollo intenso y por momentos desafiante de la ciencia y de/ 
la técnica conduce a preguntarnos sobre el destino mismo del hombre 
en el mundo moderno, a inquirir sobre las concepciones que acerca 1 
de la personalidad hoy tenemos y nos formamos sobre una constela- / 
ción de valores admitida y discutida simultáneamente. 
Se concibe la idea del hombre argentino dentro del marco de los a-/ 
vanees culturales, científicos y tecnológicos, sin absolutizarlos y 
subordinándolos a una constelación de valores que hacen a la digni
dad humana tales como la libertad, la igualdad, el respeto a los de 
rechos humanos, la vida, la paz y· la justicia social, valores que 7 
son asumidos en plenitud por la sociedad democrática y pluralista,/ 
la que expresa a su vez sus consensos y disensos. 
El mundo contemporáneo ha sido modificado sustancialmente por el// 
"impacto" de la ciencia y la tecnología sobre la estruétura social, 
económica, política, demográfica, cultural y ocupacional y ha desen 
cadenado una de las revoluciones más amplias y profundas de la his= 
toria de la humanidad. 

3.3. Hacia un nuevo humanismo 

Como respuesta a concepciones cientificistas y tecnocráticas basa-/ 
das en un nuevo determinismo tecnológico, se postula la necesidad 1 
de encaminarse hacia un nuevo humanismo, un humanismo crítico pero/ 
a su vez integrador, que insista sobre los aspectos positivos, rees 
tructuradores, que pueden y deben desempeñar tanto la ciencia como/ 
la técnica en la presente sociedad y en particular que evalúe las 1 
dimensiones futuras que plantean para el hombre los años que se a-/ 
vecinan. 
Se ha señalado, sin desconocer la importancia de la ciencia y sus 1 
avances e implicaciones en la formación del hombre, el peligro de 1 
la ciencia generalizadora y de la deshumanización que la misma ha / 
provocado. Por lo que debe reintegrarse la ciencia y la sabiduría / 
a la concepción del hombre, lo que implica una humanización de la / 
ciencia, una valoración ética de sus adquisiciones y una condena a/ 
la profanación de la naturaleza que ahora culmina con la sombría// 
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posibilidad de fabricar monstruos o genios mediante la ingeniería / 
genética. Por tanto, debe reconocerse en la nueva escuela para el // 
hombre nuevo, un microcosmos donde el niño debe ser preparado para 1 
restaurar el equilibrio entre la técnica y el hombre deshumanizado / 
por su uso excesivo y donde se prepare también para una auténtica co 
munidad. Es decir una escuela vinculada de distintos modos y a tra-7 
vés de diferentes planos con la sociedad. Se'considera fundamental y 
previo a cualquier debate sobre educación, el establecimiento de una 
tabla de valores para ponerse de acuerdo sobre qué se quiere para el 
ser humano y para el· hombre argentino. 
Las advertencias aquí enunciadas merecen ser cuidadosamente atendí-/ 
das~ sin' embargo la influencia de la revolución científico-tecnológi
ca se manifiesta no sólo en la destrucción sino también en la crea-/ 
ción y hay que tomar de ella todo lo que tiene de positivo rechazan
do los efectos negativos tanto para los individuos como para las na
ciones. 
Respecto al sistema educativo en su conjunto, parece haber llegado / 
el momento de revalorizarlo críticamente, pues tiene la responsabili 
dad de formar hombres. Estaríamos equivocados, si pensamos que es el 
sistema científico-tecnológico puro el que tendrá que formarlos, da
do que no se puede hablar de la educación del hombre en términos de/ 
medios y olvidar el gran problema del destino del hombre que no lo / 
agota la ciencia. ni la técnica porque son instrumentos al servicio de 
un fin. 
En el seno de la Comisión se ha enunciado una reserva, proponiéndose 
;la caracterización del hombre que queremos en el marco del dilema li 
heración o dependencia. Sostiénese desde esta pos1c1on que el avance 
científico-tecnológico provoca un deterioro de los valores del hom-/ 
breen su aplicación concreta y dúdase sobre la utilidad que esta// 
·ciencia y esta tecnología puedan prestar a los países latinoamerica
nos, pues se trataría de una ciencia y de una tecnología propia de 1 
los países dominantes. 
Coincidente con esta postura, se afirma que no es correcto enfatizar 
un enfoque modernizador sostenido e impulsado por el desar.rollo /// 
científico-tecnológico subrayando la necesidad de alejarnos de la// 
ciencia internacional y del desarrollo tecnológico-transnacional, // 
para centrarnos en un proyecto político de integración continental 1 
que busca un desarrollo de dimensión humana y liberadora, pues no // 
existiría una idea universal de la ciencia, dado que tanto la cien-/ 
cía como la técnica son productos condicionados por la·historia y por 
el proyecto que vive una determinada sociedad. Esta correspondencia/ 
con un proyecto y con los valores de una sociedad, harían que la // 
ciencia y la técnica no sean ni neutros ni independientes. Sostiéne
se, asimismo que, ateniéndose a la tradición histórica de la Argent! 
na, el sistema educativo responde, se articula e integra con un pro
yecto nacional o proyecto de país. El proyecto del 80, uno de cuyos/ 
objetivos fue "europeizar" culturalmente, habría establecido un defi 
nido sistema educativo coherente con esa finalidad, el que en gran 7 
medida perdura. La posición que formula la réserva se inclina por un 
proyecto de país donde la Argentina se integre solidariamente a Amé
rica Latina para una solución conjunta de los problemas que la opri-
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men, y este nuevo proyecto implica, en consecuencia, la transforma
ción del sistema educativo. 

3.4. Paradojas y desigualdades. 

La velocidad del avance y de la acumulación de saber científico y / 
técnico genera una situación paradójica, ya que si bien en el mundo 
crece el número de personas educadas y con niveles más elevados de/ 
formación, la acelerada dinámica del proceso de generación de los / 
saberes y producciones técnicas suscita por momentos un aumento pa
ralelo de la ignorancia a causa de la dificultad de mantener el rit 
mo y abarcar las innovaciones. 
Instalarse y actuar eficientemente en los dominios de la comunica-/ 
ción se compadece de este modo, no sólo con las exigencias de la// 
participación socio-política, sino que se hallan igualmente vincul~ 
das al acceso y beneficio individuales y sociales de dichos adelan
tos. 
Ser capaz de insertarse en la red mundial de información por donde/ 
circulan los avances, descubrimientos y desarrollos de toda suer
te, gana creciente reconocimiento como derecho que asiste a todos;/ 
más aún, en las sociedades, adquirir tal competencia, se constituye 
en deber y responsabilidad colectiva~ función del logro del bienes 
tar general. Crear y distribuir ciencia y tecnología exige un deno= 
dado esfuerzo y adecuadas decisiones políticas y estrategias educa
.tivas. 
La desigual distribución de los resultados de dicha revolución cien 
tífica y tecnológica se advierte, como no podía ser de otro modo, 7 
en sus relaciones con el sistema educativo, pues éste aparece sensi 
blemente rezagado. La brecha se torna dramática cuando al ritmo de] 
la primera se contrapone la rigidez del segundo. Nuestro sistema e
ducativo debe ser readecuado de tal manera que pueda resistir y a-/ 
provechar aquellos cambios. 
Es oportuno formular aquí una advertencia acerca de la injusticia 1 
que puede representar la apertura de una nueva brecha en la educa-/ 
ción de diversos grupos sociales por las diferentes tecnologías // 
puestas a su disposición - cuando no por su ausencia - dando lugar/ 
a odiosas marginaciones. 
Veamos algunos factores que urgen modificar nuestros actuales crite 
ríos, rezagados cuando no pasivos. Para ello importa incentivar la/ 
formación, desde las edades más tempranas, que predispongan favora
blemente las mentalidades de niños y adolescentes ante el prodigio
so desarrollo científico-tecnológico, cuya velocidad de cambio qui
zás pueda expresarse recordando que ciertas líneas (biología celu-/ 
lar, rayos laser, etc.) duplican los conocimientos alcanzados cada/ 
4 o Smeses. La fugacidad de la vida útil de dichos conocimientos// 
plantea problemas inéditos al sistema educativo en su conjunto y // 
las respuestas deben ser acordadas con los niveles de desarrollo de 
cada sociedad. 
Si por un lado debe reducirse la asincronía entre los países y den
tro de éstos, entre los diferentes sectores¡ mucho importa también/ 
lograr una correspondencia entre los conocimientos que transmite el 
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sistema educativo por un lado, y la experiencia cotidiana por el o
tro; es decir captar toda esa experiencia acumulada, reelaborarla y 
brindarla en el contexto de un sistema de valores. Mas, contraria-/ 
mente a lo admitido habitualmente, cabe subrayar que no es el siste 
ma científico-tecnológico quien valida por sí mismo las verdades, 7 
sino que éstas tienen como punto de referencia la sociedad. Para el 
sistema educativo las adecuaciones y coherencias que más import~n / 
no son las del sistema científico-tecnológico en sí mismo, sino las 
que se establecen entre ambos sistemas en el marco de una sociedad/ 
con movilidad horizontal y vertical y participación efectivamente / 
democrática. 

3.5. Educación e Informática 

El desarrollo de la informática introduce una revolución fundamen-/ 
tal en la mentalidad contemporánea, ya que por esa vía se concreta/ 
la posibilidad de una enorme acumulación y fácil recuperación de da 
tos, y una veloz "y rigurosa manera de procesar información. Incorp~ 
ra cambios sustanciales en las formas de pensar, en el manejo de la 
información y de los lenguajes, los que amplían decisivamente los / 
alcances de la mente y a la que plantean rigurosas exigencias para/ 
identifcar, descubrir, definir y tratar los datos de la realidad; 1 
significa, asimismo, un desafío intelectual la simulación de situa
ciones, la elaboración de previsiones, la construcción de modelos,/ 
la simbolización de fenómenos complejos, y brinda la posibilidad de 
orientar los procesos de pensamiento hacia el logro de resultados 1 
buscados o propuestos. Por otra parte contribuye a la liberación de 
la creatividad que induce su creciente instalación como expectativa 
de conducta' y rasgo del perfil del hombre moderno. 
Este rápido progreso de las nuevas tecnologías plantea al conjunto/ 
del sistema educativo grandes exigencias en orden a las necesidades 
de brindar una amplia información básica en las técnicas de informa 
ción, así como su empleo con sentido, vale decir con juicio. Mas, 7 
convengamos también que no importa tanto, en esencia, el agregado de 
la informática a los planes de estudio, como sí la incorporación a/ 
la enseñanza de un principio creativo que debe penetrar en todas // 
las asignaturas. 
Por supuesto, que debe quedar suficientemente aclarado que no se ha 
ce educación mediante computadoras, sino que se hace, o mejor dich~ 
debería hacerse, educación asistida por computadoras. Su empleo en/ 
la escuela, junto con otros instrumentos y medios, obrará como un 1 
recurso pedagógico aplicable en amplios campos del aprendizaje. En/ 
este sentido cabe añadir que el maestro necesita ser capacitado pa
ra que sepa hasta donde han llegado la ciencia y la tecnología del/ 
mundo moderno y cuáles deben ser sus límites. Porque, en rigor, la/ 
cuestión del papel de la ciencia y de la tecnología en la enseñanza 
no es un poblema tecnológico sino un problema educativo. 

Ahora bien, tampoco se trata simplemente de enseñar a niños y Jove
nes, como meros usuarios de los prodigios tecnológicos hoy puestos/ 
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a disposición del hombre, sino de revelarles el conocimiento teóri
co que existe detrás de cada logro de la técnica, las interrelacio
nes entre los distintos descubrimientos del saber, la importancia 1 
de la ciencia, pero también la de sus Hmites; porque en el font.o,/ 
no se trata de formar al educando en una especialidad sino de "alf! 
betizatlo" para la nueva cultura. 

33 



DERECHO A LA EDUCACION: 

FUNDAMENTOS E IMPLICANCIAS. 



DERECHO A LA EDUCACION. FUNDAMENTOS E IMPLICANCIAS 

l. Consideraciones Preliminares 

1.1. Desigualdades y situaciones injustas 

Los problemas de nuestro siglo, que preocupan a la humanidad en su/ 
conjunto y -obviamente- a nuestro país, afectan en particular la i
gualdad de oportunidades educativas. Entre dichos problemas se des
taca el impacto de la revolución científica y tecnológica, cuya in
fluencia no se manifiesta sólo en la destrucción, que arriesga la / 
propia supervivencia humana, sino también en la creación, que alien 
ta los ideales de mejorar la calidad de vida para todos. -
Sin embargo, sus avances ,sin precedentes, por los cambios sustanci_!! 
les que generan en la producción, influyen de manera directa en la/ 
vida económica, social y política de las naciones, y acentúan la in 
justa distribución del conocimiento, la riqueza y el poder para dar 
lugar a diferencias crecientes entre los países del planeta y los / 
habitantes de cada país. 

Si reconocemos que el dominio del conocimiento científico no está / 
igualmente distribuido en el mundo, hemos de reconocer, también, // 
que quien lo posee es quien domina y tiene poder. Esta realidad nos 
obliga, pues, a admitir que somos víctimas de una gran paradoja, // 
que se pone de manifiesto en la acelerada dinámica del proceso d~ / 
generación del saber y de producción técnica, por un lado, y en un/ 
paralelo aumento de la ignorancia con toda su secuela de margináli
dades, por otro. 

Estamos, sin lugar a dudas, frente a una cr1s1s planetaria, cuyo a
simétrico desarrollo es preciso revertir y cuyos feroces dogmatis-/ 
mas es necesario superar mediante los denodados y urgentes esfu~r-/ 
zas que exige una sociedad democrática, participativa, pluralista y 
responsable, en cuyo seno la educación desempeña un papel de signi
ficativa y trascendental importancia para la vida de los pueblos.
En esa crisis planetaria se inserta la crisis de nuestro pa~s y // 
las graves alteraciones y carencias de nuestro sistema educativo. 

De tal modo, nos hallamos a la vez ante el desafío sin preced~ntes/ 
que nos impone el cuantioso y acelerado desarrollo del conoci~iento 
y las exigencias éticas del hombre del futuro que se debe for~ar, y 
las deudas que aún se deben saldar porque la igualdad de oportunid_!! 
des no se ha cumplido. 

1.2. Descuido de la educación oficial 

La crisis nacional que se inicia en 1930, con graves consecuencias/ 
políticas, sociales, económicas y espirituales para el país, marca/ 
el comienzo del fin de una etapa de ingenua suficiencia para dar P! 
so a un progresivo deterioro de nuestras instituciones, que acaba-
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ría afectando la unidad nacional, es decir, la vinculación cooperl'l't_! 
va entre los argentinos. 

Desde entonces, las interrupciones antidemocráticas y sus alternati
vas tuvieron serias repercusiones en el ámbito de la educación. Bien 
sabemos, hoy, que los gobiernos de facto acentuaron y profundizaron/ 
la instauración de un modelo autoritario que ha estigmatizado nues-/ 
tro sistema escola-r. Asimismo, evidenciaron un retroces-o en la con-/ 
ducta del Estado para mantener este servicio público. 

Esa circunstancia, que signó las últimas décadas de nuestra historia-, 
puede verficarse a través de los siguientes indicadores: avasalla- / 
miento de los principios básicos de nuestra tradición escolar; ine-/ 
xistencia de una política previsora; proceso desintegrador, caracte
rizado por la falta de articulación y la consecuente diferenciación/ 
horizontal y vertical del sistema; deterioro de la profesión docen-/ 
te; abandono oficial de su perfeccionamiento y actualización; défi-/ 
cit de la infraestructura escolar; limitado equipamiento didáctico;/ 
retaceo e insuficiencia de los recursos financieros; exiguas remune
raciones al personal; disminución de la calidad de la educación y // 
fuerte estímulo a la iniciativa privada. 

Por otro lado, comprobamos también, durante esas décadas, manifesta-/ 
ciones que denuncian desigualdad educativa. Es en esta época cuando 
aparecen loa mecanismos de discriminación social respecto de la edu 
cación que se recibe, especialmente en los sectores menos favorecí= 
dos de la sociedad, originándose así un proceso de segmentación en/ 
el que se diferencian circuitos de distinta calidad, según los sec
tores sociales a los que pertenece la población. En este período, 1 
además, se agravan situaciones que aún hoy persisten,tales como la/ 
existencia de zonas rurales con altas tasas de analfabetismo, baja/ 
escolarización, escaso rendimiento; deserción y repetición; diferen 
cia de oportunidades para los impedidos, ocasionada por barreras ff 
sicas y sociales; niños maltratados; daño moral. por falta de educa
ción sexual; distintas orientaciones que se oponen. al desarrollo // 
del pensamiento científico y a la expansión del conocimiento, defo!: 
mando en los currículos y enlos textos la verdad comprobada por las 
ciencias naturales y sociales. 

PoT último, habida cuenta de <}Ue hemos vivido, durante todos esos 1 
años-, un desmembramiento, una rup.tura del tejido social y un acen-/ 
tuado proceso de polarizaoión de la sociedad, consideramos oportuno 
advar·t·~r sobre los siguientes riesgos: 

1) La disociaci6n entre 1o que se postula 1<1anif:ieRtamente ·y lo que/ 
efectivamente se cumple. 

2) El ''totalitarismo", que pretende imponer a la persona y a la so
ciedad intereses y concepciones particulares o sectoriales pre-/ 
aentados como fines universales. 

3) Aaignarle a la educación una responsabilidad que es de la sociedad 
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en su conjunto: la educación ni es responsable de todos los males 
sociales, ni puede ser redentora de dichos males. 

2. Igualdad de oportunidades educativas 

2.1. Orden social y principios rectores 

El tema que nos ocupa, igualdad de oportunidades, íntimamente vincu
lado con el principio de igualdad política, y, por lo tanto, con el/ 
destino del hombre y con su educación, constituye el fundamento ideo 
lógico del derecho a la educación. Su institucionalización precepti 
va aparece en la Declaración Americana de los Derechos del Hombre, 7 
en 1948, habiendo sido recogida por las Constituciones modernas de / 
distintos países, tanto como por algunas de nuestras constituciones/ 
provinciales sancionadas con posterioridad a la reforma de 1957. 

Definimos tal concepto como igualdad de oportunidades educativas pa
ra todos, durante toda la vida, en el marco de la educación permanen 
te, advirtiendo que se sustenta en la idea de un nuevo orden social/ 
humano que sea capaz de hacer efectivo el logro de una calidad y di~ 
nidad de vida equitativamente distribuidas en cada país y en cada re 
gión del planeta. Tanto es así que los acontecimientos que se suce-7 
de-n de continuo muestran a los hombres de nuestra época empeñados en 
generar cada vez mayores ámbitos que posibiliten modificar la reali
dad, en la búsqueda y el establecimiento de un orden social más jus
to, compatible con las profundas transformaciones que se producen / 
periódicamente en la sociedad, 

Si admitimos que la estructura y dinámica sociales no son inmuta-// 
bles y que los cambios que ellas demanden deben surgir de las autén
ticas aspiraciones y del consenso del conjunto de la sociedad, en lu 
gar de proceder de dictados facciosos, parciales y transitorios, he= 
rnos de convenir que ese nuevo orden social debe fundarse, a su vez,/ 
en principios rectores que preserven el protagonismo del hombre y ga 
ranticen el espíritu de convivencia. Los principios a que aludimos 7 
son los de justicia, libertad, igualdad, participación, pluralismo,/ 
solidaridad, reciprocidad, tolerancia, respeto por los derechos huma 
nos, responsabilidad y eficiencia, con las consecuentes implicacio-7 
nes en el trabajo y en el ocio creadores. 

En suma, reafirmamos la vigencia del estilo de vida democrático, cu
yos contenidos y prácticas ético-sociales deben configurar la base / 
espiritual de todos los. avances y modernizaciones que se impulsen en 
nuestro país. 

2.2. Demanda Social: Oportunidades y Posibilidades 

La igualdad de oportunidades educativas se propone satisfacer aque-/ 
llas necesidades que -en esta materia- provienen de la demanda de la 
población a lo largo de su vida toda. Es así como observamos que en/ 
los países verdaderamente democráticos se procura garantizar un equ! 
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tativo desarrollo personal y social, de tal modo que toda la pobl~ 
ción tenga acceso a los conocimientos esenciales de nuestro tiempo, 
asumiendo la responsabilidad de coadyuvar a promover y generar una 
situación de bienestar generalizado donde a cada ser humano le sea 
dada la posibilidad cierta de desarrollarse en plenitud. 

Desde esa perspectiva, propiciamos que el sistema educativo of~ez
ca, a la vez, igualdad de posibilidades, puesto que no se trata só 
lo de la igualdad de acceso, sino que interesa también la posibill 
dad de permanecer en el siStema, de continuar los estudios, alean 
zar resultados valiosos y obtener, finalmente, la acreditación de/ 
esos logros. Sobre el particular, se expresó muy bien en el infor
me Faure, Aprender a Ser, que lo importante consiste en la"igual-/ 
dad de los salientes". 

Sin embargo, somos conscientes de que la igualdad de oportundiades 
representa una aspiración aun no satisfecha. Por esta razón, consi 
deramos oportuno apelar a la expresión igualación de oportunidades. 
En ese sentido, resulta conveniente y de suma importancia hacer la 
distinción entre igualdad e igualación. Mientras el primer concep
to constituye una meta ideal, el segundo se refiere a un proceso 1 
dinámico que traduce una voluntad política real de reducir las de
sigualdades existentes. Desde este punto de vista, las estrategias 
destinadas a satisfacer el objetivo de la igualación de oportunida 
des educativas deberán evitar que se confunda igualdad con unifor= 
midad. Existen diferencias individuales innegables que el sistema/ 
educativo no sólo no debe ignorar, sino que, por el contrario, ha/ 
de estimular para su desarrollo creativo. Estas diferencias ínter
individuales, sin embargo, no se deben confundir con diferencias / 
culturales o sociales. Así como existen diferencias interindividua 
les legítimas, también es preciso reconocer que existen diferen- 7 
cias sociales que provocan mayores índices de fracaso escolar en / 
las familias pertenecientes a sectores carenciados. Al respecto, y 
de modo concomitante con la implementación de caminos educativos / 
diferentes, resulta impostergable asegurar la igualación de oportu 
nidades a través de servicios equitativos que compensen las caren= 
cias sociales así como las deficiencias psicofísicas. Esta máxima/ 
aspiración, en cuanto a justicia distributiva, implica que es me-/ 
nester prestar atención no sólo a las jóvenes generaciones, que// 
tradicionalmente han sido las destinatarias de los esfuerzos educa 
tivos, sino también a los adultos como los operadores del país. E~ 
esta inteligencia, una adecuada distribución de oportunidades ha 1 
de posibilitar - en función de las necesidades globales y los inte 
reses personales - que se disponga de una población altamente edu= 
cada, en cuanto a niveles de competencia y autonomía, sin presen-/ 
tar escalas de elevada disimilitud. 

Rechazamos, por lo tanto, toda forma de discriminación educativa / 
que favorezca el privilegio de unos en detrimento de las oportuni
dades y posibilidades de otros. Propiciamos, en cambio, una educa
ción para todos y que sea obra de todos, una educación que libere/ 
de la ignorancia, de la costumbre obsoleta, del conformismo, la su 
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perstición, la trivialidad, la deshumanización, la alienación, el in 
dividualismo y la discriminación de cualquier naturaleza. 

En virtud de lo expuesto sostenemos que: 

l) Nadie debe recibir una "subeducación" por su condición socio-eco
nómico-cultural, por su raza, su credo, su ideología, su edad, su 
sexo o por padecer algún tipo de discapacidad. 

2) Se debe procurar la mejor calidad posible en todos los servicios/ 
educativos reduciendo las desigualdades existentes y asegurando// 
que todos tengan acceso a estudios superiores. 

3) Se deben brindar 
gratuitos por lo 
ta una enseñanza 
cos, científicos 
los sectores. 

servicios educativos de calidad equivalente y // 
menos en el nivel básico, en los cuales se impar 
en forma no dogmática, de contenidos humanísti-7 
y técnicos actualizados y relevantes para todos/ 

Se han de procurar también las ventajas de maduración y socializa-// 
ción que ofrece una adecuada convivencia coeducativa. 

4) Se debe hacer efectiva la distribución justa de los conocimientos, 
como asimismo la equitativa distribución de los beneficios que la 
educación reporta. 

5) Se deben diversificar las oportunidades de formación a fin de /// 
promover una libre elección de opciones educativas para todos los 
sectores. 

6) Todos deben terminar la escuela básica, flexible, con fuerte acen 
to en la orientación hacia las futuras opciones educacionales y 7 
laborales, dotados de una mejor capacidad de respuesta a las exi
gencias de cada hora y una mayor libertad de elección ante la plu 
ralidad de cambios que se ofrecen. Esto supone valorar la digni-7 
dad del trabajo y dinamizar su función pedagógica. 

7) Se debe asumir la educación de adultos en el más amplio marco de/ 
la educación permanente·. 

8) Todos deben recibir una formación en aquellas dimensiones que ha
cen al desarrollo integral de su personalidad, incluida la dimen
sión sexual, en el contexto de la educación para el amor, manco-/ 
munando la acción de la escuela y la familia. 

Sobre este particular, Monseñor Guillermo P. Blanco sostiene que de
be alejarse del ámbito de la escuela toda propaganda pornográfica e / 
insistir en la educación moral del sexo, lo que incluiría una inter
pretación religiosa del mismo. 

9) Se debe ampliar y extender el concepto de "normalidad", ante el he 
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cho comprobado de que los impedidos pueden y deben vivir en un me
dio no restrictivo e· incorporarse a la comunidad. 

10) Se requieren un cambio de actitud por parte de la sociedad con // 
respecto a los impedidos y un grado mayor de sensibilización, con 
siderando que el medio ambiente es el que, en gran parte, condi-7 
ciona los efectos de una deficiencia físico-mental en la vida co
tidiana de una persona. 

11) Se deben instrumentar los princ1p1os de normalización e integra-/ 
ción de los impedidos en la educación común -ya se trate de niños, 
adolescentes, jóvenes o adultos- y procurar que éstos, a la vez,/ 
reciban la educación especial correspondiente a su minusvalía, se 
gún los modelos que se adopten. 

12) Se debe prever la creación de escuelas para padres con el objeto/ 
de que éstos alcancen un desempeño Óptimo de su rol educativo. 

13) El sistema educativo debe ofrecer posibilidad y estímulo a todos/ 
los jóvenes talentos. 

3. Derecho a la Educación 

3.1. Derecho de aprender y derecho de enseñar 

Consideramos que el derecho a la educación es la facultad que tiene/ 
el hombre, por el hecho de ser tal, de satisfacer el alto fin de su/ 
formación plena. Según afirma Carlos Sánchez Viamonte, en su obra // 
Manual de Derecho Constitucional, consiste en 11 el derecho de la per 
sonalidad a su pleno desarrollo por medio de la educación; a la ad-7 
quisición de todos los conocimientos científicos que corresponden a/ 
la época en que se vive y al desarrollo de las aptitudes vocaciona-l 
les para lograr de cada individuo el máximo de rendimiento posible 1 
en beneficio de la sociedad". Este derecho, inherente al desenvolvi
miento de la personalidad, constituye, pues, uno de los atributos // 
fundamentales del ser humano y corresponde, en consecuencia, a to-1/ 
das las personas, con relación a todos los niveles del sistema educa 
tivo y a las múltiples posibilidades de formación, sin discriminació;;
alguna. En el caso de la educación formal, principalmente, sostene-/ 
mos que este derecho supone la existencia de condiciones de equidad/ 
en el ingreso, la retención y la promoción de los educandos-sin limi 
taciones o consideraciones de carácter socio-económico- que favorez= 
can la movilidad social, además de las funciones de socialización// 
que a la educación le competen. 

En nuestro país, el derecho a la educación se encuentra institucio-/ 
nalizado y garantizado en la Constitución Nacional, fundamentalmente 
por el artículo 14 de dicho instrumento jurídico, con apoyo espec.Ífi 
co en los artículos 5 y 67, inciso 16. En efecto, en el primero de 7 
dichos artículos se establece que todos los habitantes gozan, entre/ 
otros derechos, del de enseñar y aprender, conforme a las leyes que/ 
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reglamenten su ejerc1c1o. Con respecto a la interpretación del artículo 
14, advertimos que algunos tratadistas, al estudiar este precepto, lo 1 
denominan de modo genérico y simplificándolo "de la libertad de enseñan 
za 11 o "enseñanza libre". Ello importa, sin embargo, una grave confusió;-, 
pues tal precepto distingue dos derechos, de naturaleza y sentido dis-/ 
tintos. Por consiguiente, la circunstancia impone despejar todo tipo de 
confusiones. Según lo sustentado por el destacado constitucionalista a"~
gentino, antes citado, corresponde distinguir claramente entre el dere
cho de enseñary el derecho de aprender. Este último, o derecho a la edu 
cación es un derecho esencial, instituido para satisfacer los fines y 7 
objetivos de la formación plena del hombre, es decir, constituye el de
recho fin que sirve al alto propósito de proveer a la formación de to-/ 
dos los individuos, con todas sus implicaciones. En tanto el de enseñar 
es el derecho medio que hace posible el cumplimiento del derecho de a-/ 
prender, al cual necesariamente está subordinado. ¿Por qué entonces el/ 
orden establecido en el texto del artículo comentado? Pues, porque en/ 
la primera mitad del siglo pasado, seguía considerándose más importante 
el derecho de enseñar, acogido también en los artículos 20 y 25 de nue~ 
tra carta fundamental, con referencia a los extranjeros. Basta recordar 
la situación mundial para advertir que la educación aún constituia un 1 
privilegio. En esa circunstancia y de acuerdo con los antecedentes man~ 
jados por Alberdi, el derecho de enseñar era el prevaleciente. Pero esa 
situación tuvo un cambio sustancial a partir de la segunda mitad del si
glo XIX, con el avance de la educación popular que promovía la partici
pación de los individuos y grupos humanos para asumir creadoramente la/ 
gama de sus responsabilidades cívicas, morales e intelectuales. Recono
cer este presupuesto fundamental representó romper el monopolio del sa
ber por unos pocos y aceptar la vigencia efectiva del derecho a la edu
cación, haciendo posible el acceso progresivo de todos a los diversos / 
niveles de enseñanza. Surgió así la primacía del derecho a la educación 
frente al derecho de enseñar, con el carácter, además, de instituto so 
cial antes que individual. Es ésta, por lo tanto, la interpretación que 
cabe dar en la actualidad al precepto que estamos considerando, con a-/ 
plicación del método dinámico, sostenido ya por la Corte Suprema de // 
Justicia de la Nación en el año 1934. 

Desde esta perspectiva,sostenemos que el derecho a la educación está// 
Íntimamente vinculado con la educación pública u oficial, así como el 1 
derecho de enseñar constituye un fundamento de la enseñanza particular/ 
o privada, reafirmando, pues, conceptos vertidos por Sarmiento que no / 
han perdido, de ningún modo,su vigencia: "La educación pública ha que
dado constituida en derecho de los gobernados, obligación del gobierno/ 
y necesidad absoluta de la sociedad" (De la Educación Popular, 1849);/ 
"empresa gloriosa de difundir en toda la masa de habitantes de un país/ 
cierto grado de instrucción, para que cada uno pueda abrirse honorable
mente acceso a la participación de las ventajas sociales y tomar parte/ 
en el gobierno de todos y para todos" (Mensaje de 1870 al Congreso de/ 
la Nación). 
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Destacamos,así, la concepc1on de la educación en cuanto derecho y de 
ber del pueblo por encima de toda noción de clase o grupo social de= 
terminado. 

Cabe consignar que para un miembro de esta Comisión (Dr. Avelino J./ 
Porto) tanto la enseñanza 11 estatal 11 como la "no estata1 11 revisten un 
carácter público y nacional. Ambas tendrían fines sociales comunes y 
sus responsabilidades, independientemente del sector que las imparta, 
conformarían una unidad conceptual en cuanto a misiones, estructura, 
compromisos institucionales y obligaciones de índole jurídica y mo-/ 
ral, frente a los trabajadores de la educación, la familia y los a-/ 
lumnos. 

3.2. Educación popular 

3.2.1. Antecedentes históricos 

Bajo la influencia de la Ilustración y la pres1on del Tercer Estado, 
en el siglo XVIII, la educación popular comienza a perfilarse por // 
contraposición a la educación de elites, prevaleciente en el mundo / 
hasta principios del siglo XIX. 

De este modo, la educación popular es concebida como la instrucción/ 
de la mayor parte de la sociedad; aun, ampliando la cobertura, como/ 
la instrucción de todos los ciudadanos, lo cual en ciertos países re 
presenta, no obstante, una limitación, en la medida en que los escl~ 
vos y los aborígenes no estaban cubiertos por ese beneficio. Esta 17 
concepción se funda en la necesidad de asegurar el ejercicio de los/ 
derechos y el cumplimiento de los deberes por parte de todos los ciuda 
danos. Más adelante, la doctrina enriquece el concepto al considera~ 
que la educación constituye una herramienta para la transformación / 
social y para la afirmación de la República con base en la democra-/ 
cía. En esta línea cabe recordar a Sarmiento, por sus obras De la e
ducación popular, de 1849, y Memoria de educación común, de 1855, // 
quien promueve la finalidad para el cumplimiento de una triple fun-/ 
ción: política, económica y social. 

Empero, la educación popular o educación común, también educación pú 
blica, asentada en los principios de universalidad, obligatoriedad,/ 
gratuidad y antisectarismo, estaba limitada al nivel primario, esti
mado suficiente para formar no sólo al ciudadano, sino también la / 
mano de obra necesaria para transformar la sociedad y cumplir la em
presa civilizadora que el tiempo nuevo demandaba. Obviamente, la edu 
cación superior estaba destinada a las clases altas, y la educación/ 
media seguía la suerte de la superior. 

La precedente caracterización de la educación popular en el siglo pa 
sado resultaría incompleta si omitiéramos las propuestas sistemáticas ¡ T 
de Sarmiento y de José Pedro Varela, dirigidas a proveer educación a 
los sectores rurales, con miras a una sustancial modificación de las 
condiciones de vida en el campo. 
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Resulta pertinente también observar que, a lo largo del siglo XIX y/ 
aun avanzado el presente, el concepto de educación popular estaba // 
caracterizado por dos notas esenciales: una, ser la instrucción de// 
la mayor parte de la sociedad, lo cual equivalía a educación univer/ 
sal; otra, ser tarea de la escuela primaria, por entonces su máxima/ 
dimensión. 

La educación popular fue, pues, uno de los instrumentos capitaleE: de 
aquella ingente empresa de forjar una nación, que a machamartillo // 
concibió y condujo Sarmiento, con sus escuelas primarias, sus maes-I 
tras y sus escuelas normales, las que fueron indispensables para la/ 
alfabetización y la homogeneización de un país inmigratorio, cons-/ 
tituyéndose así en la base misma de la Argentina nueva, pues no só-/ 
lo sus alumnos iban a formar las legiones de maestros que se necesi/ 
taban para un territorio de millones de kilómetros cuadrados, sino// 
porque se reclutaban, preferentemente, en los sectores medios y en// 
su mayoría entre las niñas, creando así las bases para un país esen/ 
cialmente democrático y reivindicador de los derechos de la mujer.= 

Destacamos, por último y de manera especial, cómo aquella generación 
promovió una educación que permitiría a los pobres y a los hijos de/ 
inmigrantes llegar a ser magistrados, profesores, generales, almiran 
tes, gobernadores y hasta presidentes de la república. Sobre esos pl 
lares pudieron fundarse más tarde institutos superiores y centros d; 
investigación, altamente calificados y verdaderamente de avanzada p~ 
ra nuestro joven país. 

3.2.2. Ampliación y profundización de la educación popular hoy 

A los efectos de echar luz sobre la significación que la educación / 
popular adquiere aquí y ahora, estimamos pertinente hacer algunas re 
flexiones previas: 

Cuando la escuela distribuye conocimientos, desde que empieza a / 
enseñar a leer y escribir, comienza a compartirse la propiedad // 
del saber que algunos sectores siempre se reservaron con avaricia. 

La cantidad, la calidad y la distribución de la educación están / 
históricamente condicionadas, y de algún modo es el modelo de // 
país el factor esencial que determina esos niveles. 

Algunos pensadores consideran que la escuela es una institución / 
reproductora de la estratificación social, de la ideología que la 
justifica y de las contradicciones en general que lastiman a la / 
sociedad, y que lo es de modo especial bajo los regímenes de fac
to; sin embargo, resulta una institución transformadora cuando el 
Estado pone en práctica el derecho a la educación gratuita para / 
que el conocimiento y la manera de lograrlo lleguen a todos, sin/ 
ningún tipo de discriminaciones. 

Con esa mira, advertimos que la educación popular es concebida en la 
actualidad en tres dimensiones, de las cuales se infiere el propósi-
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to de revertir los aspectos negativos contenidos en las reflexiones/ 
anteriores: l 0 )la necesidad de una auténtica universalización de la/ 
educación, que favorezca a todos, sin exclusiones; 2°) las correspo~ 
dientes oportunidades deben cubrir todos los niveles y todas las mo
dalidades de la educación formal, proyectándose hacia el ámbito de / 
la educación no formal para responder a las expectativas de los adul 
todos, en cuanto titulares de un derecho diferido; 3 o) la educación 7 
ofrecida habrá de tener en cuenta, preferentemente, las necesidades, 
intereses e inquietudes de las mayorías, o sea, de las grandes ma- 1 
sas. 

Pero más allá de las meras declaraciones, reclamamos la necesidad de 
un cambio sustancial para lograr la cobertura educativa de las capa
cidades excluidas, en tanto y en cuanto son muchos los que abandonan 
tempranamente la escuela. En efecto, no obstante los avances cuanti
tativos, existe una marcada incapacidad del actual sistema para alfa 
betizar a toda la población y asegurar a todos los individuos en e-7 
dad escolar -por prescripción obligatoria- un mínimo de educación re 
gular, equivalente al nivel básico de estudios. Ello exige, pues, /7 
prioritar el reconocimiento de la vida social de los sectores más ca 
renciados de nuestra sociedad, tanto como la adopción de metodolo- 7 
gías educativas para que estos sectores se incorporen a la cultura 1 
escolar. Se trata, en definitiva de evitar el rechazo de los educa~ 
dos provenientes de las clases postergadas por parte del sistema es
colar. 

Asimismo, juzgamos oportuno aclarar que el derecho a la educación es 
un derecho inamisible, imprescriptible, es decir que no se pierde// 
con el transcurso de los años. De este modo se garantiza, por una// 
parte, la igualdad intergeneracional de oportunidades de formación 1 
para la calidad de vida colectiva, y, por otra, la posibilidad de // 
que toda la población goce en forma equitativa de los servicios de 1 
una educación orientada a cumplir funciones de actualización, per-// 
feccionamiento, especialización, reciclaje, reconversión y otras si
milares, para todos los quehaceres, tanto en el ámbito social como / 
en el personal. 

Ahora bien, para dar una respuesta adecuada a los problemas inheren
tes a la socialización de las masas, se impone privilegiar la educa
ción básica, para la cual proponemos diez años de escolaridad oblig~ 
toria, incluyendo el "preescolar" (5 años de edad); pero,en forma 1 
simultánea, ha de incorporarse efectivamente a las bases sociales al 
proceso de toma de decisiones en general y, en particular, respecto/ 
de la esfera educativa. He aquí por qué el terna de la educación popu 
lar es inseparable del tema de la participación en una sociedad dem; 
crática. Ello corre parejas con la necesidad de un cambio cualitati= 
vo en la educación, transformando el sistema educativo en consonan-/ 
cía con los requerimientos sociales, con el fin de estimular el desa 
rrollo de las capacidades intelectuales y el pensamiento crítico, 17 
precisamente con vistas a la participación social. De este modo, la/ 
educación popular permitirá participar en el mundo del trabajo, en 1 
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el mundo de la cultura y en el mundo de la política, y capacitará e
fectivamente para la vida, ofreciendo a los educandos los elementos/ 
indispensables para su liberación. 

4. Democratización de la educación 

Hemos afirmado que el derecho a la educación importa el derecho de todos 
a una formación plena. Declaramos ahora que dicho derecho -en sus dimen
siones básicas: igualdad y libertad- emana del ideal democrático y que / 
su consolidación exige la democratización de la enseñanza en todos los / 
niveles y en todas las manifestaciones de la actividad educativa. Es de
cir, que este instituto debe ser operativo en las distintas expresiones/ 
de la educación formal y no formal, para servir a todos los individuos 1 
sin discriminación alguna, en un pie de igualdad. 

En orden a esta finalidad, consideramos que el sistema educativo tiene / 
dos grandes responsabilidades: por un lado, la de producir conocimiento/ 
y, por el otro, la de distribuirlos democráticamente entre los habitan-/ 
tes del país, convirtiendo, así, a la educación en un factor de desarro
llo social. 

4.1. Efectos externos 

El tratamiento de la democratización de la educación admite un do
ble enfoque. Mediante el primero, referido a los efectos externos, 
aludimos a la relación del sistema educativo con la sociedad, en 1 
forma recíproca. Desde este punto de vista, comenzamos por reconocer 
el crecimiento de la tasa de escolarización. Sin embargo, destaca
mos que no basta con ese indicador, dadas las expulsiones que se / 
registran en el curso de la carrera educativa del conjunto social. 
Para revertir este proceso, proponemos que se tenga en cuenta: 

1°) que la democratización no es sólo un objetivo del sistema sino 
también una condición social para alcanzarlo; 

2°) que las condiciones sociales cambian por causas que en su ori
gen se vinculan a transformaciones tecnológicas, las cuales, a 
su vez, dependen del conocimiento científico; 

3°) que esos cambios deben favorecer al individuo, a la sociedad y 
al país; 

4°) que las transformaciones educativas deben estar acompañadas // 
por cambios sociales que mejoren las condiciones de vida de la 
población, y que, en todo caso, mientras se accede a esas con
diciones se les preste a los sectores más desfavorecidos una ~ 
sistencia que puede expresarse en becas,alimentación, ropa, fa 
cilidad para el transporte, etc. 
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Esto significa, pues, traer a consideración el tema de la estratifi
cación educacional, el cual, evidentemente, está vinculado de modo 1 
directo con las formas de ejercer el poder, ya sea por una clase o/ 
en forma distribuida por el conjunto de la sociedad. De esto depend~ 
rá la solución que se alcance en cuanto a la amplitud y la profundi
dad de la oferta en materia educativa. 

Sobre el particular, consideramos que la universalización es un re-/ 
quisito fundamental para cubrir las demandas sociales. En este senti 
do, al decir amplitud, sostenemos que nadie puede quedar fuera del 1 
sistema educativo, por lo que la escuela debe ampliar su base de re
clutamiento; y en lo que respecta a profundidad, aludimos a que es 1 
preciso atender a todos los estratos sociales sin discriminación, en 
forma tal que todos los niveles y todos los ciclos sean aptos para 1 
satisfacer las necesidades y expectativas individuales y sociales. -
Por otra parte, proponemos que el acceso al saber por medio de meca
nismos escolares sea complementado por la acción de mecanismos del 1 
circuito no formal. 

A estos efectos, reafirmamos que la escuela pública u oficial, abíe~ 
ta a todos los sectores de la comunidad, está llamada a ofrecer mayo 
res garantías de democratización. Por su carácter abierto, ajeno a 7 
las discriminaciones sociales, religiosas, étnicas o políticas, per
mite la incorporación de toda la población escolar y estudiantil, ju 
gando así un papel primordial. De este modo, pues, mediante la uni-7 
versalización, la educación será un factor relevante de movilidad so 
cial, circulación de elites e integración consensual. 

4.2. Efectos internos 

El otro enfoque, respecto de la democratización, es el referido al 1 
funcionamiento interno de la escuela, que juzgamos de fundamental im 
portancia. 

En primer término sostenemos que la escuela debe ser humana; es de-/ 
cir, libre de los temores y las tensiones que estrangulan la pedago
gía y, lo que es peor aún, a los alumnos. Esto nos lleva a reconocer, 
en el ámbito de dicho funcionamiento, dos modos de manifestarse: uno, 
en la relación pedagógica; otro, en la relación política. Con respe~ 
to al primero, observamos que se presentan en oposición el autorita
rismo y el liberalismo, que condicionan el vínculo entre educandos y 
educadores. Sin ninguna duda, el autoritarismo está en el origen de/ 
la escuela, representado por la preeminencia de una figura que, la-/ 
mentablemente, aún subsiste: el docente como el "magíster dixit 11 tradi 
cional. A este modelo se contrapone el auténtico educador,constitu-7 
yéndose en un guía,un orientador,un animador,cuyo perfil proponemos/ 
para una real transformación educativa. 

El segundo modo de manifestarse esta problemática se hace evidente/ 
en la relación política, es decir, en la distribución efectiva del/ 
poder. Dicha relación genera, a su vez, dos polos: el jerárquico y 
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el participativo. El primero está representado por una autoridad que 
manda, mientras el conjunto de la comunidad educativa cumple sus ór
denes. El segundo, el polo participativo, cuya instrumentación prop! 
ciamos, se caracteriza, en cambio, por admitir que los interesados 1 
en el quehacer educativo -docentes, padres y alumnos- intervengan en 
la gestión administrativa, puesto que la escuela debe constituirse / 
en un ámbito de participación, promoviendo en su seno la aplicación/ 
de métodos y prácticas sociales democráticas que rijan su vida inter 
na, de modo tal que sea ella misma un espacio de responsabilidades 7 
compartidas. 

En suma, sostenemos que una administración educativa que promueva // 
la democracia debe comenzar por democratizarse en su propia estructu 
ra; es decir, el sistema educativo debe promover posibilidades de /7 
control sobre su funcionamiento por parte del conjunto de la sacie-/ 
dad. 

5. Responsabilidad del Estado 

5.1. Principalidad del Estado 

A la luz de la tradición· educacional que nuestro país ostenta, juz
gamos propicio recordar, en el abordaje de esta temática, que cuando 
se debatió en el Congreso de la Nación el fundamento de lo que más / 
tarde se concretaría como la ley 1.420, se escucharon voces que acu
saron a su filosofía y a su política implícita de disolventes, dis-/ 
gregadorns y destructoras. Sin embargo, los presagios anunciados no/ 
se cumplieron. Antes bien, esa ley fue una ley homogeneizadora y na
cionalizadora del país en su conjunto. Tanto es así que al celebrar
se su centenario, en 1984, hubo consenso ptácticamente en toda la s~ 
ciedad argentina, reconociendo sus efectos integradores y reestructu 
radares, Dicha norma legal desempeñó, así , un papel sobresaliente 7 
en una sociedad que no había establecido aún el sufragio universal y 
que, por ese entonces, retaceaba la participación política negando / 
la ciudadanía a los inmigrantes y, a través del fraude, a los crío-/ 
llos. 

Podemos inferir, pues, que los procesos de incorporación y nacional! 
zación no pudieron darse a través de la variable política, ni a tra
vés del régimen de propiedad de la tierra, punto clave de la políti
ca sarmientina; es decir, tampoco pudo arraigarse y consolidarse a 1 
aquellas colonias generando, de ese modo, una pequeña clase media. -
En consecuencia, nuestro país sufrió, en aquel momento, tanto un pr~ 
ceso de urbanización como un proceso de terciarización prematuros y 
malsanos, que -de no mediar esa norma legal- hubieran conspirado co~ 
tra la consolidación de la república. En ese sentido, consideramos 1 
que la ley 1.420 suplió, desde el ámbito educativo, aquellas caren-/ 
cías y limitaciones; fue positiva y favorable, integradora y nacían~ 
lizadora porque aseguró la principalidad del Estado que ofrecía i- / 
gualdad de oportunidades, propiciando un sistema de educación públi
ca que creó, organizó, dirigió, sostuvo y supervisó. 
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La principalidad del Estado está asentada en la interpretación di
námica del artículo 14 de la Constitución Nacional, más los artícu 
los so·y 67, inciso 16, éste último conforme el alcance que Alber= 
di precisó en orden a la realización de obras escolares, aspecto 1 
prácticamente omitido por los tratadistas.He aquí, por lo tanto, 1 
que esa calidad del Estado, en el área de la educación, configura
tiva de un imperativo constitucional, emana de la política de pro~ 
peridad, favoreciendo el ejercicio del derecho a la educación y la 
igualdad de oportunidades para todos los habitantes del país, sin/ 
discriminación alguna. 

En virtud de los fundamentos constitucionales, sostenemos que el / 
Estado -Nación, provincias y comunas -no puede, en modo alguno,/ 
despreocuparse de la educación, y que, en esta materia, su acción/ 
resulta inexcusable para alcanzar con sus beneficios a todos los 1 
que habitan el suelo argentino, consolidar el estado de derecho, a 
fianzar la unidad nacional, preservar el bien público por encima 7 
de intereses sectoriales y asegurar efectivamente el pluralismo y/ 
la libertad. 

Se impone, no obstante, que dejemos en claro que asumir la princi
palidad de la acción del Estado en materia educativa no implica// 
pretender su monopolio, el cual sólo es posible en regímenes tota
litarios. Así, pues, el sector privado tiene derecho a impartir e
ducación tanto en el sistema formal cono en el no formal, de con-/ 
formidad con normas específicas de regulación y control oficial, 1 
según lo estipulado y garantizado también por el artículo 14 de // 
nuestra ley fundamental. 

En síntesis, reafirmamos que la prestación del servicio educativo/ 
constituye una función obligatoria, principal, permanente, irrenug 
ciable, imprescriptible, indelegable e indeclinable del Estado co
mo expresión dé los intereses nacionales que éste ha de cumplir de 
mocráticamente· a través de acciones tales como planificar, organi= 
zar, administrar y sostener el sistema educativo gratuito para ga
rantizar -sin mengua de la iniciativa privada- una educación acor
de con las necesidades e intereses de todos los habitantes, con ca 
rácter preeminente, que contribuya a promover el bienestar gene- 7 
ral. 

Sobre el particular, uno de los miembros de la Comisión (Dr. Avel_! 
no J. Porto) sostiene que el Estado debe asegurar a los habitantes 
el derecho a la vida, proteger su propiedad y promover su bienes
tar cumpliendo, además, en ciertos casos un papel subsidiario res
pecto de la iniciativa privada. Quiere decir, pues, que en el ámbi 
to de la educación, el Estado tendría competencia supletoria, pues 
la libertad de enseñanza deriva del peculiar carácter de la fami-/ 
lia y su función educadora. 

5.2. Subsidiariedad y subsidio 

El principio de subsidiariedad, esbozado ya por Aristóteles, no// 
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encuentra una clara formulación, en tiempos modernos, sino hasta// 
1931, cuando Pío XI expide la encíclica QUADRAGESIMO ANNO, donde// 
procura salvaguardar la acción educativa de las comunidades menores, 
amenazadas en Italia por la concepción totalitaria del Estado, du-/ 
rante el gobierno C.e Mussolini, ante quien la Iglesia reclamaba el/ 
derecho de educar. 

En forma genérica esta teoría expresa la supremacía de los cuerpos/ 
intermedios sobre el Estado, con algunas excepciones, como, por e-/ 
jemplo, cuando está en juego el valor defensa nacional. Específica
mente, en el orden educativo, significa que el Estado sólo ha de cu 
brir las necesidades de esa Índole que no alcance a satisfacer la 7 
iniciativa privada. La consecuencia, pues, de la aplicación de la 1 
correspondiente política ha sido la limitación del esfuerzo educa-/ 
cional público y la sectorización de la actividad educativa. Al re~ 
pecto, hacemos propias las palabras de Juan Carlos I, rey de Espa-/ 
ña, pronunciadas con motivo de sancionarse la Ley Orgánica del Dere 
cho a la Educación, el 3 de julio de 1985: "Por la insuficiencia d;;
su desarrollo económico y los avatares de su desarrollo político en 
diversas épocas, el Estado hizo dejación de su responsabilidad en / 
este ámbito, abandonándola en mano de particulares o de institucio
nes privadas, en aras del llamado principio de subsidiariedad. Así, 
hasta tiempos recientes, la educación fue más privilegio de pocos / 
que derechos de todos". Resulta evidente, pues, las limitaciones // 
que tiene este tipo de enseñanza, en la medida en que la iniciativa 
particular está lejos de satisfacer las necesidades primordiales de 
la sociedad en su conjunto, no obstante la contribución que puede 1 
prestar tanto al progreso social como individual. En el caso argenti 
no, observamos su menor presencia en las zonas rurales, al mismo 7 
tiempo que genera -y esto lo indican diversos estudios- una oferta/ 
orientada, fundamentalmente, a los sectores medios y altos de la s~ 
ciedad. Reiteramos, entonces, la responsabilidad que tiene el Esta
do de atender las necesidades de toda la población, admitiendo des
de luego la par~icipación de las instituciones privadas, con res- / 
guardo de que la libertad de unos no sea en detrimento del ejercí-/ 
cío del derecho de otros. 

Por estos días se ha esbozado una concepción global, conciliadora,/ 
que hemos estimado constructiva. De ella resulta que la principali
dad del Estado y la subsidiariedad han de considerarse como dos /// 
principios complementarios. Frente al bien común, el Estado tiene 1 
responsabilidades que le son propias y por lo tanto inalienables, / 
entre ellas la educación, bien personal y social básico al que todo 
ciudadano y la comunidad tienen derecho. En cuanto tal, compete al/ 
Estado brindar educación como un servicio público prioritario. Pero 
también ha de respetarse el derecho de las personas a la iniciativa 
y la gestión privada, incluso se la debe estimular, si se quiere // 
que un pueblo crezca en corresponsabilidad y democracia participati 
va, en vez de generar una pasiva y permanente dependencia del Esta= 
do. Ambos principios, principalidad y subsidiariedad, se presentan, 
pues, como concurrentes. Tanto la exageración del primero puede lle 
varal "estatismo totalitario" como la exageración del segundo, fa: 
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vorecer la "situación liberal privatista". En consecuencia, a la luz 
renovada de estos dos principios, cabe sostener: tanta intervención/ 
como sea necesaria, tanta libertad como sea posible. 

Ello no obstante, corresponde señalar que para uno de los miembros / 
de la Comisión (Mons. Guillermo P.Blanco) no es admisible la intelec 
ción del principio de subsidiariedad como "supremacía de los cu~rpos 
intermedios", sino que la subsidiariedad supone siempre el orden y / 
campo específico de la sociedad intermedia y la función de ayuda, // 
cuando es n~cesaria, por parte del Estado. 

En otro orden de cosas,nos parece oportuno efectuar la distinción// 
entre subsidiariedad del Estado en materia de educación y subsidio a/ 
la enseñanza particular o privada, con el objeto de prevenir que se/ 
confundan ambas instituciones, si bien a veces pueden aparecer rela
cionadas. Subsidio o subvención supone asistencia financiera, la // 
cual no ha de estar destinada necesariamente a la enseñanza particu
lar. En nuestro país tenemos el ejemplo de la asistencia financiera/ 
que la Nación prestaba a las provincias para el mantenimiento de la/ 
enseñanza pública, oficial o fiscal, mediante la ley n° 2.737, y // 
aun antes por virtud de varias disposiciones. Otra cosa es la subsi
diariedad del Estado en materia educacional, conforme expusimos en / 
los párrafos precedentes, en los cuales queda claro que subsidia
riedad no consiste en un Estado que otorga subsidios. 

En síntesis, no objetamos, pues, la existencia de la enseñanza parti 
cular o privada, sujeta al poder reglamentario, con base en la prin
cipalidad del Estado. Censuramos, sí, la inacción oficial y condena
mos a los gobiernos que se atan las manos para no cumplir con la res 
ponsabilidad que les compete. 

6. Pluralismo y libertad de conciencia 

6.1. Libertad de creencias e inviolabilidad de la conciencia 

Neutralidad escolar y unidad nacional 

El Estado contemporáneo no constituye una entidad separada del pue-/ 
blo, puesto que su poder coactivo emana de la ley, que es expresión/ 
de la voluntad general, con las salvedades que están en la concien-/ 
cia de todos. Ello supone, pues, el rechazo del Estado como algo ab
soluto e ilimitado, razón por la cual ha quedado superada por el // 
tiempo la idea del Estado gendarme o guardián. Tampoco conforma ya 1 
el modelo del Estado gerente, alcanzando relevancia operativa el ti
po promotor, con el qu,e rivaliza el revolucionario, Es así como el / 
Estado promotor ha de intervenir con el objeto de promover y regular 
una transformación evolutiva y pacífica de la vida social, resultan
do, de este modo, un agente superador de los factores que generan y/ 
mantienen la desigualdad de oportunidades, sin pretensiones de exclu 
sividad. Cabe destacar también que, en la actualidad, la doctrina 17 
del Estado, en lo que concierne a la correlación funcional entre po-
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der y derecho, tras las teorías monista -el Estado crea el derecho
y dualista -Estado y derecho no son conceptos equivalentes- ha reco 
nacido el avance del pluralismo, dispersor del poder y el derecho 7 
en una variedad de núcleos autónomos, acorde con la diversidad de / 
los grupos sociales. 

En consecuencia, resulta innegable la estructura pluralista de la / 
sociedad, principalmente industrial y urbana, caracterizada, entre/ 
otros rasgos, por la masificación y la correlativa deshumanización/ 
del hombre. De esta manera, ante la consiguiente dispersión del po
der, parece razonable alcanzar un enlace funcional con la fuerza ju 
rídica del Estado, en procura del afianzamiento de la democracia. -

Es así como el pluralismo político expresa una actitud práctica, // 
fundada en la coexistencia de diferentes concepciones del mundo y / 
de la vida, convicciones religiosas, intereses materiales y valores 
morales. Supone, en lo esencial, una revalorización del hombre, al/ 
mismo tiempo que una distribución del poder, para impedir hegemo- / 
nías propias de una sociedad cerrada. 

En la historia moderna, observamos, pues, que el tema del pluralis
mo político emerge, alentado por el espíritu de comunidad, como un/ 
enfrentamiento al absolutismo y al totalitarismo y, en general, al/ 
desarrollo excesivo del poder del Estado, con el fin de limitarle,/ 
estimulando -dentro de su propio marco- .a los grupos menores que // 
constituyen la salvaguardia del gobierno autónomo. En muchos casos/ 
esta tendencia ha encontrado su fundamento en la filosofía realista 
y en la doctrina social católica. No nos parece ocioso agregar que, 
en medida importante, los teóricos del pluralismo exaltan sus valo
res en cuanto garantía de la libertad y la justicia, con omisión de 
la igualdad. 

Por lo que concierne a nuestro país, cabe recordar que, a partir de 
la década del 30, Jacques Maritain -defensor del pluralismo, a tono 
con la protección de los derechos humanos y el principio de subsi-/ 
diariedad- influyó destacadamente en varios sectores vinculados al 
quehacer educativo. Así cobró renovado impulso el principio de la / 
11 libertad de enseñanza", entendida corno el derecho de las personas/ 
físicas y las asociaciones a crear y organizar establecimientos, di 
señar el currículo, obtener el reconocimiento del aprendizaje, en-7 
tre otras acciones, con relegación de la potestad tuitiva del Esta
do .. 

Por cierto, sostenemos que esta estructura social, no obstante valo 
res que le son inherentes, no debe redundar en favor de un grupo d; 
terminado, sea de presión o de tensión u otro, por cuanto ello pue: 
de conducir a un nuevo feudalismo político, afectando la unidad e-/ 
sencial del poder del Estado, y, en consecuencia, la unidad nacio-/ 
nal. De ahí que el Dr. Jorge R. Vanossi- en coincidencia con Bur- / 
deau- haya sefialado lJ¡ necesidad de controlar la tendencia natural de los // 
grupos a olvidarse de que son partes, para pretender convertirse en 
totalidad, pudiendo transformar la democracia pluralista en una mo-
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nocracia autoritaria o totalitaria. 

Procede concluir, pues, con mira a un justo equilibrio, que el Esta
do no debe otorgar a ninguno de los grupos sociales, por importante/ 
que sea, distinto lugar y tratamiento que a sus análogos, excluyendo 
todo privilegio y, por lo tanto, exigiendo igual sometimiento al de
recho común. Asimismo, en vez de una dispersión del poder político / 
resulta conducente hoy la descentralización de competencias y la des 
concentración de funciones, asegurando así la participación del pue= 
blo en las decisiones y en la coordinación de acciones, con afirma-/ 
ción de la libertad, la creatividad y la eficiencia administrativa.-

En lo que atañe a la educación religiosa, habida cuenta de que la li 
bertad de creencias corre parejas con la inviolabilidad de la con- 7 
ciencia y que ésta constituye una garantía de la libertad humana, es 
pecialmente de la libertad de pensamiento, reafirmarnos la neutrali-7 
dad escolar en materia de creenciasJvalorando las convicciones y op
ciones. personales en materia religiosa, sin imponer ninguna en partí 
cular. Ello significa que en las escuelas públicas u oficiales no h; 
de impartirse enseñanza religiosa ni realizarse-como parte de su ac
tividad-manifestaciones confesionales, con el fin de asegurar la li
bertad de conciencia, y corno expresión de concordia, de paz y de uni 
dad nacional, puesto que la escuela neutra en materia de religión r~ 
presenta una fórmula de convivencia educativa, así como de democra-T 
cia constituye una fórmula de convivencia política. 

Hemos de recordar, aquí, que el propio Concilio Vaticano II postula/ 
asegurar la libertad de los creyentes, pero también la de los no ere 
yentes. 

Con análogo alcance corresponde que citemos, además,la Convención a
mericana sobre derechos humanos, llamada "Pacto de San José de Costa 
Rica" (OEA, noviembre de 1969, ratificada por la ley n° 23.054, mar/ 
zo de 1984), y el Pacto Internacional de derechos económicos, soci;
les y culturales (U.N. diciembre de 1966, ratificado por ley n° ///. 
23.313 de 1986). 

El primero de estos instrumentos aborda la temática que estamos con-/ 
siderando mediante el art. 12, referente a la libertad de conciencia/ 
y de religión, el cual incluye un texto que, formalmente, va más allá 
de lo previsto en el art. ·26, párr. 3, de la Declaración universal de 
los derechos humanos, por cuanto establece: "4. Los padres, y en su 1 
caso los tutores, tienen derecho a que sus hijos o pupilos reciban la 
educación religiosa y moral que esté de acuerdo con sus propias con-/ 
vicciones". Por su parte, el Pacto internacional contiene una serie 1 
de prescripciones orientadas en la línea de la educación popular, con 
cebida con máxima amplitud. Así, por ejemplo, sostiene que "la ense-7 
ñanza superior deberá hacerse accesible a todos, sobre la base de la/ 
capacidad de cada uno, por cuantos medios sean apropiados,Y en partí• 
cular por la implantación progresiva de la enseñanza gratuita" (art./ 
13 párr. 2, inc. e). Y, algo más amplio que la Convención, en el p~-/ 
rrafo 3 del artículo citado expresa: "Los Estados partes en el pre-// 
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sente Pacto se comprometen a respetar la libertad de los padres y, 
en su caso, de los tutores +egales, de escoger para sus hijoso pu
pilos escuelas distintas de las creadas por las autoridades públi
cas, siempre que aquellas satisfagan las normas mínimas que el Es
tado prescriba o apruebe en materia de enseñanza, y de hacer que 1 
sus hijos o pupilos reciban la educación religiosa o moral que es
té de acuerdo con sus propias convicciones". 

Pues bien, interpretamos que la referencia a una educación religio 
sa y moral que esté de acuerdo con "sus propias convicciones" esti 
indicando que no se trata de una formación común a todos los miem
bros de la sociedad, sino de una formación que satisface a distin
tos sectores. Por lo tanto, en orden a la libertad de conciencia / 
garantizada por los mismos pactos del 66 (arts. 2, párr.2 y S párr. 
2) y del 69 (art. 12, párrs. 1, 2 y 3), en coincidencia -obviamen
te- con los arts. 14 y 16 de la Constitución Nacional, considera-/ 
mas que tal formación podrá impartirse en las iglesias de las res
pectivas confesiones o en los establecimientos de enseñanza parti
cular o privada, no así en los públicos u oficiales, donde debe // 
privar -conforme a la tradición de la escuela pública argentina- / 
un criterio de neutralidad en materia religiosa, de tolerancia y 1 
de libertad. 

Empero, uno de los miembros de esta Comisión (Mons. Guillermo P. 1 
Blanco) sostiene que la educación religiosa optativa, exigida por/ 
el pluralismo cultural y religioso, en orden a la libertad de con
ciencia en términos del Concilio Vaticano II, ha de poder realizar 
se en las escuelas públicas. -
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ESTRUCTURA DEL SISTEMA EDUCACIONAL 

1.- Encuadre del problema 

Este capítulo, referente a la estructura del sistema educacional, expresa 
el pensamiento de la Comisión Asesora respecto de posibles formas de ope
racionalizar en tal sentido las ideas fundamentales sostenidas acerca de/ 
los fines y objetivos de la educación en función de los perfiles del hom
bre deseado y de un humanismo redefinido frente a la acelerada expansión/ 
científico-tecnológica; a la par que concretar las ideas vertidas con re
ferencia a la afirmación del imprescriptible derecho a la educación, a l0 
igualdad de oportunidades y al papel que corresponde al Estado en esta ma 
teria. 
Es decir, siguiendo la lÓgica de desarrollo del pensamiento de la Comí- / 
sión Asesora, este capítulo avanza hacia la formulación de posibles alte~ 
nativas respecto de los modos deseables de estructurar la oferta global 1 
de servicios educativos, y tales propuestas encuentran su fundamentación/ 
en los análisis realizados y en las posiciones sostenidas frente a los// 
problemas fundamentales de la educación nacional antes señalados. 
El problema de la estructura del sistema educacional se abordó teniendo 1 
encuenta que el sector educación difiere hoy sustancialmente del tradici~ 
nal. La diferencia se manifiesta en la creciente amplitud y diversidad de 
la oferta educacional a la par que en el mayor volumen y heterogeneidad 1 
de los usuarios. Respecto de la oferta, las diferencias se vinculan, por/ 
una parte, con la expansión y diversificación del sistema escolar formal. 
Por otra parte, se asocian con la vigorosa emergencia y legitimación de 1 
nuevos y variados servicios no convencionales, de Índole no-formal, que 1 
se desarrollan al margen,pero cumpliendo funciones concurrentes y comple
mentarias con el sistema formal destinadas centralmente a la educación// 
continua de la población adulta. En lo que concierne a los usuarios, las/ 
diferencias se manifiestan en el nuevo perfil de la clientela.En el sist~ 
ma escolar, debido a la heterogeneidad que resulta de la mayor cobertura/ 
social de las prestaciones y, en cierta medida, también por la presencia/ 
de los adultos que retornan o ''recurren'' otra vez a los servicios educa-/ 
cionales. Pero, sin duda, el cambio más radical del perfil de los usua-// 
ríos se presenta a raíz del volumen y heterogeneidad de las personas adul 
tas que conforman la creciente clientela de los servicios ext:raesc.olare.s de Gl 

rácter no-formal. Esta clientela se halla movilizada por los cambios so-¡
ciopolíticos y culturales asociados con un avance científico-tecnológico/ 
sin precedentes y generan la necesidad de una periódica "recurrencia" a 1 
la educación a lo largo de la vida activa, a fin de mantenerse al día en/ 
la información y en las competencias requeridas por una realidad en contl 
nua y acelerada mudanza. 
La responsabilidad social de dar respuesta a esa necesidad de las genera
ciones adultas tiene dos raíces que se potencian recíprocamente: la demo
cracia, que reclama igualdad de oportunidades para jóvenes y adultos, y 1 
sobre este punto sostiene que el derecho a la educación no se agota en el 
uso de los servicios escolares iniciales y, concurrentemente, los progra
mas de modernización y desarrollo del país, que por su parte requieren // 
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que la gente adulta que ''esti en las cosas'' y constituye el cuerpo de los 
operadores de la vida nacional, permanezca en constante carrera educacio
nal para su continua actualización, recapacitación, reciclaje, reconver-/ 
sión o avance en su formación para tornar posible y eficiente la impleme~ 
tación de las acciones y proyectos nacionales. 
De este modo tiende a instalarse y ganar reconocimiento la existencia de/ 
un "rnacrosisterna de educaciÓn11 que abarca los servicios escolares de edu
cación formal y los extraescolares de educación no-formal. Ambos conjun-/ 
tos de servicios avanzan hacia la constitución de dos circuitos, de reco
rrido crecientemente obligatorio, y que logran su respectiva identidad// 
por el cumplimiento de funciones propias y recíprocamente complementarias. 
El primer circuito, centrado sobre el sistema escolar en todos sus nive-/ 
les y en la población juvenil es responsable de dispensar una educación 1 
focalizada sobre 11 los fundamentales 11 de la formación que habiliten para / 
hacer frente a las demandas que se anticipa presentará la vida privada, 1 
colectiva y pública y que también habiliten para ser capaz de continuar / 
permanentemente y con autonomía en el proceso de educación. 
El segundo circuito, que abarca instituciones como empresas, sindicatos,/ 
colegios profesionales, entidades de 11 capacitación", asociaciones cultura 
les y científicas y otras agencias de educación oficiales y privadas, cu; 
ple la función de mantener al día, bien informadas y entrenadas sobre to= 
do a las generaciones mayores, para satisfacer sus necesidades e intere-/ 
ses personales y privados y, a la vez, para cumplir adecuadamente con las/ 
tareas y responsabilidades sociales y públicas que solicita el país. Des
de esta óptica se subraya que la correcta elección y el buen uso de u·na 1 
oferta de educación no-formal altamente diversificada y cambiante y, más/ 
aún, la construcción de la propia oferta por parte de los adultos cuando/ 
no existan o sean insatisfactorias las prestaciones existentes, depende 1 
de la eficiencia del sistema formal para desarrollar en la población las/ 
competencias requeridas para ello. Es decir, el cumplimiento de las fun-/ 
ciones propias del circuito escolar formal, condiciona las posibilidades/ 
de la población adulta de usar y beneficiar prestaciones del segundo/ 
circuito. De este modo el cumplimiento de esa función de formación para 1 
la educación futura de la población se constituye en objetivo central de/ 
la educación formal de nuestro tiempo. 
Dentro de este encuadre donde el concepto de educación permanente emerge/ 
como una de las características del presente, se sostiene que la educa-// 
ción no formal ha de articularse en el sistema educativo y se cree necesa 
río, además, incorporar estos servicios en las propuestas referentes a 1~ 
estructura general del sistema. 
Ahora bien, la actual estructura longitudinal y transversal del sistema,/ 
los canales de movilidad, la determinación de sus funciones y la articula 
ción hoy existentes no resuelven y, en muchos casos, refuerzan las desi-7 
gualdades y contradicciones propias del sistema social vigente. Esas con
diciones sumadas a la desactualización de sus funciones y estándares no / 
convergen al logro de las metas trazadas por la Comisión Asesora. 
Desde esta perspectiva se ofrece una serie de propuestas relativas al sis 
tema de educación formal destinadas a superar algunos de los problemas 17 
críticos que hoy presenta y orientar su desarrollo futuro de acuerdo con/ 
las líneas deseables de democratización y modernización presentadas en // 
los capítulos primeros de este informe. 
Entre los problemas críticos aludidos ocupa lugar central el relativo a / 
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los caminos posibles para avanzar significativamente en el logro de la i-/ 
gualddd de oportunidades en el uso y beneficio de la oferta del sistema-// 
formal, desde la educación infantil inicial hasta los estudios superiores/ 
y la obtención de los títulos y grados máximos universitarios y no univer
sitarios. 
Asegurar a todos el acceso, la permanencia, la progreslon normal a lo lar
go de los ciclos y niveles debidamente articulados, la circulación trans-/ 
versal entre modalidades y carreras, la existencia de caminos alternativos 
para el logro de los estándares fijados para el cumplimiento de cada eta-/ 
pa, sobre todo en los tramos posteriores a la educación básica, constitu-/ 
yen puntos cruciales en materia de distribución equitativa de las oportun! 
dades que brinda el sistema. 
Muchas de estas cuestiones se vinculan directamente con problemas de es- 1 
tructura global, como la duración de los diferentes niveles y sus respecti 
vos ciclos internos, el clar~ es~blecimiento de sus correspondientes fun-7 
ciones, los previstos perfiles de los egresados y los requisitos para las/ 
certificaciones. También se requieren respuestas en términos de estructura 
interna longitudinal y transversal para todos los niveles. Una de las cue~ 
tiones que podrían considerarse en este punto es la referente a la integr~ 
ción al sistema formal de ofertas y servicios especiales como los dispens~ 
dos por los establecimientos de las fuerzas armadas y de seguridad, que d~ 
herían regirse por los principios y las normas del resto del sistema en// 
los niveles correspondientes. 
Y finalmente quizás deba agregarse aquí -aunque su tratamiento se haya re
servado para el Capítulo de Calidad de la Educación,- que la posibilidad// 
real de avanzar hacia la democratización y modernización del sistema a tr~ 

vés de las estructuras propuestas se halla fuertemente asociada con el di
seño y corpus curricular así como con el modus operandi del aula y de la 1 
institución que en cada caso se adopte. Así, por ejemplo, es bien claro// 
que la cantidad y la distribución de una educación general que incluya la/ 
formación científica-tecnológica y una actualizada información sobre la// 
realidad del tiempo y las competencias requeridas para actuar en las dife
rentes esferas de la vida social constituyen elementos clave para la efi-/ 
caz operación de las estructuras en función de los fines mencionados. 
El tratamiento de los problemas de estructura permiten una breve referen-/ 
cia de orden institucional. Desde esta Óptica se sostiene la necesidad de/ 
diseñar un sistema de educación global que integre armoniosamente los sub
sistemas de educación pública y privada. Algunos miembros de esta Comisión 
enfatizan la responsabilidad primaria del Estado y otros que el"Estado de
be garantizar el derecho a la educación de todos los habitantes y que ésta 
se imparta a través de la iniciativa social o de organismos del Estado. // 
En ambos casos el Estado debe salvaguardar la calidad de la educación me-/ 
diante el controi que corresponda.•• 
A partir del encuadre general del problema se aborda la consideración del/ 
sistema formal de educación y se elaboran las propuestas alternativas que/ 
siguen. 

2.- Propuestas 

2.1. Educación Infantil Inicial 
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La oferta de educación debería partir de serv1c1os de educación infantil 1 
desde los 45 días.Comprendería la Escuela Maternal (hasta los 3 años de e
dad) y el Jardín de Infantes (con sus secciones de 4 y eventualmente 5 a-/ 
ñosj según los casos). 
No existen dudas de que la oferta pública de esta educación inicial exige/ 
una importante ampliación para incorporar prioritariamente a los niños de/ 
los sectores más carenciados -de zonas rurales y urbanas marginales- por 1 
cuanto esta situación es condicionante de su desempeño escolar futuro. Es
tos servicios deberían abarcar no solamente aspectos estrictamente escola
res sino, además, servicios médico-asistenciales. 

2.2. Obligatoriedad escolar y primer nivel de educación 

2.2.1. Extender la obligatoriedad 

La mayoría de las opiniones coincide en proponer 
obligatoriedad escolar a 9 o 10 grados, a partir 
de no existan dificultades de implementación. 

Fundamentación 

una extensión de la 
de los S años, don 

Modernizar la educación y democratizar el sistema. 

a) Brindar una educación para todos que provea las capacidades y// 
competencias que requiere la compleja y cambiante realidad con-/ 
temporánea para lo cual resultan insuficientes los siete años ac 
tuales de la escuela primaria. 

b) Procurar que los alumnos alcancen el punto de autonomía y autosu
ficiencia p~ra el manejo de su educación futura. 

e) Evitar una elección prematura de la modalidad de educación media. 

2.2.2. Alternat·ivas de la propuesta de extensión de la obligatorie
dad. 

a) Modificar la actual estructura del sistema 

Esta alternativa es la que cuenta con mayor número de adhesiones 
entre las opiniones vertidas sobre el particular. La propuesta 1 
general sugiere implantar un nivel de Educación Básica de 10 a-/ 
ños de duración cualitativamente diferente de la educación prima 
ria actual. El certificado de cumplimiento de Educación Básica 7 
se otorgaría así al finalizar este ciclo. 
Las propuestas en este sentido formuladas en el seno de la Co 
misión, presentan algunas diferencias entre sí. En una de ellas/ 
la Educación Básica incluiría un año del actual nivel pre-prima
rio, siete de primaria y dos años del ciclo básico del nivel me
dio, todos consolidados en una sola unidad. 
Otra de las propuestas sugiere que el nivel de Educación Básica/ 
de 10 años se conforme con el nivel pre-primario, cinco años de/ 
escuela primaria y cuatro años de formación técnica general. 
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Las opiniones vertidas parecen indicar que existe consenso aceE 
ca de la conveniencia de organizar el nivel de Educación Básica,/ 
común para todos, en forma de ciclos articulados, cada uno de e-/ 
llos con características y funciones propios, preparatorio para 1 
el siguiente y que respondan a las etapas de desarrollo de los ni 
ños y de los adolescentes. Acerca del primer ciclo de la Educa- 7 
ción Básica, se destaca que éste debería comprender el actual ni
vel preprimario y los dos o tres primeros grados de la primaria 1 
en vigor y que su currículo debería evitar que el aprendizaje de/ 
la lecto-escritura se transforme en el primer obstáculo para los/ 
niños que llegan a la escuela con desventajas en las experiencias 
y los conocimientos sociales y lingüísticos que requiere ese a- / 
prendizaje. 
Se recomienda la organización del nivel de Educación Básica a paE 
tir de un currículo común (o de tronco común, como sugieren algu
nos), que permita no obstante la inclusión de problemas o cuestio 
nes de carácter regional y la individualización de los alumnos. 7 
Ese currículo común supone un núcleo mínimo de conocimientos, com 
petencias y hábitos sociales necesarios para participar en todas/ 
las esferas de la realidad, incluyendo el conocimiento y el entre
namiento general requerido por el mundo del trabajo, de acuerdo / 
con los correspondientes contextos históricos y las característi
cas de cada sociedad global. 
Sobre ese Último punto algunos miembros opinan que en ese nivel 1 
se debería brindar a todos los alumnos una formación politécni-/ 
ca y una enseñanza manual con sentido productivo o técnico que de 
hería iniciarse precozmente para que no sea luego impartida dis-7 
criminadamente a los sectores desfavorec.idos. 

b) Conservar parcial y transitoriamente la actual estructura. 

Esta propuesta reconoce dos variantes según exista o no en la zo 
na oferta de nivel medio. Si existiera oferta de nivel medio, la 
obligatoriedad se extendería a lo largo de 9 años y abarcaría u
na escuela primaria de seis años y un ciclo básico común del ni
vel medio de tres. Si en la zona no existiera oferta de nivel me 
dio, se mantendría la obligatoriedad vigente (o un año más), 17 
brindándose en el último -o en los dos últimos años- una forma-/ 
ción técnica básica. Esta medida sería transitoria hasta el mo-/ 
mento en que se crearan en esas zonas escuelas de nivel medio. 

e) Mantener la actual estructura 

l.En esta línea algunos aducen que la prolongación de la escolari
dad obligatoria es una aspiración que podría realizarse sin sa-/ 
crificar la integridad de la escuela primaria ni anular la uni-/ 
dad y diversidad cíclicas de la educación media y agregan que t~ 
les cambios eventuales deberían introducirse luego de un proceso 
de experimentación limitado y controlado científicamente. Se tra 
ta de rescatar el valor histórico de las instituciones educati-7 
vas que poseen destacados antecedentes nacionales -pese al dete-
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rioro sufrido en diferentes momentos de nuestlfa historü~~ Y res
catar asimismo el patrimonio del pensamient,g <>ducacional. 

2. Otro punto de vista considera no necesario ii¡trodueir gl'andes r,<:, 
formas estructurales para superar los probl~as de diferenCia~ 1 
ción horizontal y vertical que·caracteriza ,¡ sistema y c.o11trad:!o 
ce el principio de igualdad de oportunidad,es. 1l agrega que los 1 
cambios deberían ser graduales y puntuales a fin de democl"a·tizar 
la escuela y cumplir su función distributiva en forma cualitati
va y cuantitativa, disminuyendo la función reproductora del sis
tema social y los efectos legitimadores de su funcionamiento, // 
cuestiones sobre las que el Estado debe ejercer su mayor respon
sabilidad con el objeto de revertir el proceso descripto. 

Plan de Emergencia 

Acerca de los problemas de las actuales falencias del sistema que se man~ 
fiestan en analfabetismo y deserción, principalmente, en uno de los docu
mentos presentados se sostiene: "la solución ... requiere acciones de !-1 
mergencia que movilicen recursos de toda la nación y que actúen en forma/ 
compensatoria durante un período determinado de tiempo hasta que las con
diciones estructurales se modifiquen. Este Plan de Emergencia sería, en 1 
consecuencia, la primera línea de acción estratégica ... " 

La propuesta parece también señalar como meta el carácter obligatorio y ~ 
niversal de una escolaridad prolongadá como la aquí sugerida, destacando/ 
como deseable la redefinición de los contenidos curriculares, el cambio 1 
en la formación y reconversión del personal docente y la dotación de los/ 
establecimientos de un adecuado equipamiento. Se estima asimismo que las/ 
acciones para su logro podrían iniciarse con un Plan de Emergencia y la 1 
realización de estudios y tareas preparatorias necesarias. 

2.3. Educación Media 

Como se señaló ya, la mayoría de las propuestas formuladas aconse-/ 
jan transferir al primer nivel obligatorio de educación, denominado 
Educación Básica, 2 ó 3 años del actual ciclo básico de nivel medio. 
De este modo, el nivel medio, tendría una duración de 3 ·o 4 años,// 
según los casos. 
Otros miembros de la Comisión sugieren, en cambio, mantener la ac-/ 
tual estructura del sistema en lo referente a este nivel, aunque al 
gunos propician extender hasta el ciclo básico del nivel medio la o 
bligatoriedad escolar. Existe acuerdo respecto de la necesidad de ~ 
na reforma cualitativa sustancial de este nivel en su organización, 
diseño curricular, incorporación de servicios de orientación profe
sional, formas operativas, formación y capacitación docente y reno
vación de las instalaciones y del equipamiento. Pero en lo que hace 
a la estructura transversal del nivel existen dos vertientes de op~ 
nión. 

2.3.1. Mantener la división por modalidades, pero procurando intro 
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ducir las innovaciones cualitativas señaladas en el párrafo precede~ 
te. 

2.3.2. Establecer escuelas comprensivas, polivantes o integradas de/ 
tres años de duración y organizadas sobre la base de un tronco en-// 
mún y dos, tres o más opciones de líneas curriculares que respondan/ 
a modalidades de diferente orientación (bachillerato, comercial, téc 
nica, etc.) y además introduciendo una fórmula de materias electi\·a~ 
y optativas. 

Se considera recomendable además reforzar la educación general en sus co~ 
cepciones actuales. Es decir, abarcar tres líneas centrales de desarrollo: 
1) la línea académica en su versión moderna; 2) una línea de contenidos r~ 
ferente a los grandes problemas de la realidad y de la vida presente; y 3) 
una línea de desarrollo y formación personal amplia y rigurosa.En lo que 1 
hace a la modalidad técnica se señala el valor del sistema dual adoptado // 
por el CONET y el sistema de alternancia entre la escuela y el trabajo ut~ 
lizado en algunas escuelas rurales. 
Una innovación importante propuesta por algunos miembros consiste en la // 
creación de carreras cortas y consolidadas (total o parcialmente) del nl-/ 
vel medio y dos o tres años del nivel superior. Esta solución permitiría 1 
asimismo ofrecer algunos caminos de articulación entre la escuela media y/ 
las carreras de grado, universitarias y no universitarias. 
Hay, sin embargo, quien propone la estructuración del sistema educativo en 
dos niveles: uno de educación básica común obligatoria y otro de estudios/ 
universitarios, lo que implica suprimir el nivel medio. 

2.4. Educación Post-Secundaria o de Nivel Superior 

Diversificación de la oferta 

Se señala, en primer·término, que no debe confundirse educación su
perior con educación universitaria. En nuestro país, de hecho, la u 
niversidad ocupa la casi totalidad del campo de la educación supe-7 
rior; el resto corresponde a los profesorados y a alguna otra alt~i 
nativa de menor volumen relativo. 
Se propone por ello ampliar la oferta mediante alternativas que con 
duzcan a una educación superior diversificada y se sugiere la crea= 
ción de politécnicos, institutos tecnológicos superiores, institu-/ 
tos, centros o escuelas de estudios superiores o avanzados, en dis
tintas áreas, que brinden oportunidades múltiples de educación supe 
rior ya sea de carácter académico o profesional, pero con nivel de/ 
excelencia equiparable al ofrecido por la universidad. Además la// 
creación de nuevas instituciones de grado y posgrado en la cúspide/ 
de este nivel, se auspicia una diversificación aún más amplia en la 
base o etapa inicial de la educación post-secundaria. En tal senti
do, las propuestas son las siguientes: 

Crear una red nacional de Colegios de Estudios Superiores, de dos / 
años de duración, concebidos como primera etapa común de los estu-/ 
dios terciarios de grado, que se articulen tanto con carreras uní-/ 
versitarias cuanto con las no universitarias (politécnicos, institu 
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tos tecnológicos superiores y otras escuelas de estudios avanzados) 
y a la vez que operen como servicio autónomo o completo en sí mismo 
ya sea con orientación en educación general o de- carreras cortas 11 
profesionales. En esta misma línea otros miembros adhieren a la i-/ 
dea ya en vigor de que estos Colegios se organicen sólo en la Órbi 
ta universitaria con las denominaciones y según los esquemas de loS 
Centros o Colegios Universitarios Regionales. También hay quienes 1 
aconsejan se estudie la posibilidad de establecer estos Centros por 
convenio de las universidades con la nación, provincias o munici-/ 
píos o mediante convenios múltiples que incluyan a dos o más de los 
entes citados. Estas propuestas señalan por lo demás orientaciones/ 
y funciones similares a las establecidas en la propuesta anterior. 
A la par de los Colegios Superiores o Colegios Universitarios Regi~ 
nales se considera deseable ampliar la oferta de alternativas posi
bles en esta primera etapa del nivel post-secundario. En tal s.enti
do se estima oportuno crear establecimientos universitarios y no u
niversitarios que ofrezcan carreras cortas, académicas o profesion~ 
les, no necesariamente articuladas con estudios posteriores, aunque 
en todos los casos.· se estima deseable se garantice la posibilidad 1 
de avanzar en la escala educacional. De todos modos en algu·oas de 1 
estas escuelas, institutos o centros el foco puede orientarse hacia 
la creación de ofertas que admitan carreras nuevas, estudios no con 
vencionales y aún modestos en sus alcances, con el propósito de as; 
gurar servicios de educación a toda la población que desee avanzar/ 
más allá del nivel medio, aunque de inmediato sus metas no sean de
masiado altas o a-mbiciosas adoptando el sentido que tienen los Co
legios Comunitarios en algunos países. 
Se aconseja igualmente estudiar el mantenimiento, con los necesa- / 
ríos ajustes de organización y contenidos y de sus mismas funciones 
(por ejemplo el papel de la orientación educacional para la elec- 1 
ción de carreras de grado) de un ciclo básico común de la Universi
dad. 

Finalmente, se reitera la propuesta de organizar estudios integra-/ 
dos de nivel medio y superior.Como se señaló previamente, se consi
dera oportuno diseñar carreras cortas, académicas y/o profesionales, 
que consoliden algunos años del nivel medio y otros de nivel post-/ 
secundarios. Se estima que esta fórmula puede facilitar un adecuado 
comienzo de los estudios superiores y asegurar los difíciles éxitos 
iniciales de los estudiantes. 

Universidad 

En la realidad actual han de reconsiderarse algunas de las funciones asi~ 
nadas a la universidad, subrayando entre otras la importancia estratégica 
que tienen la creación y posesión de conocimientos científico-tecnológi-/ 
cos y la formación de los operadores competentes para concretar una socie 
dad moderna y democrática. -
A la luz de estas consideraciones, se estima preciso señalar ciertas ca-/ 
racterísticas fundamentales que deberían regir el diseño de esas estructu 
ras , tales como:flexibilidad, apertura, autogestión, descentralización Y 
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optimización de los recursos. 
Asimismo las condiciones estructurales deberían permitir modos de funcio
namiento que garanticen el logro de niveles de excelencia acordes con 
los objetivos de la universidad antes enunciados. 
Ha de destacarse, por lo demás, que, respetando el principio de autonomía, 
se concibe a la universidad inserta en el total del sistema educacional y 
que esta co·~sideración debe presidir todas las propuestas que se for~ulen 
para su propia estructura interna. 
Sobre el particular, la Comisión aconseja revisar la predominante organi
zación por Facultades. Esta organización no ha resultado positiva para el 
desarrollo de la investigación al no favorecer la concentración de cientí 
ficos en las diferentes áreas del conocimiento y la constitución de fuer= 
tes núcleos de investigación científico-tecnológica. El sistema departa-/ 
mental, diseñado principalmente para el logro de esos propósitos, presen
ta a su vez algunas dificultades de coordinación de la función docente. 1 
Se estima por ello debería intentarse el diseño de una fórmula mixta que 
permita optimizar las ventajas de ambos sistemas y superar sus deventajas. 
No obstante se considera inconveniente sugerir la adopción de fórmulas e~ 
tructurales y organizativas uniformes en todo el sistema universitario ya 
que cada situación particular puede aconsejar una solución diferente. 
De todos modos, se estima deseable procurar una adecuada coordinación de/ 
Facultades, Departamentos y/o Institutos a fin de articular docencia e i~ 
vestigación y llevar a cabo ambas funciones en forma cooperativa e ínter
disciplinaria. 
Todas estas sugerencias apuntan claramente a encontrar vías y mecanismos/ 
apropiados para favorecer una docencia de alto nivel y crear las condicio 
nes requeridas para que la universidad pueda cumplir su responsabilidad 7 
insoslayable respecto de la investigación y la formación de la masa críti 
ca de científicos, tecnólogos y pensadores de alto nivel que el país nece 
sita, sin abandonar su original visión y postura universalista. -
Ha de señalarse asimismo que algunos miembros aconsejan estudiar un acor
tamiento de las carreras de grado, principalmente con el objeto de facili 
tar una iniciación temprana en el nivel deposgrado centrado en la investig~ 
ción, afirmando que de ese modo se aprovecharíanen.mayor medida los años/ 
más creativos del individuo. Se propicia con este fin proporcionar una // 
formación básica sólida, multidisciplinaria y no muy especializada que se 
acompañe con una seria formación metodológica que capacite para asimilar/ 
críticamente los avances de la ciencia y de la técnica. En esta línea se/ 
destaca asimismo la importancia del compromiso que le corresponde asumir/ 
a la universidad en el estudio de los problemas y necesidades de la reali 
dad en la que se halla inserta, tanto respecto de la zona de su localiza
ción cuanto en relación con la sociedad global y el país en su conjunto.
Algunos miembros de la Comisión señalan las dificultades que afrontan las 
universidades superpobladas para el cumplimiento de las funciones señala
das y el logro de aceptables niveles de calidad. Una de las soluciones so 
metidas a consideración es fraccionar esas universidades según el modelo/ 
aceptado por la Universidad de París, previa realización de los correspo~ 
diente$ estudios de factibilidad. Otra alternativa propuesta frente a es
te problema es generar un proceso de descentralización progresiva de las/ 
actividades académicas a partir de la creación de Centros Universitarios/ 
Region?les que, en un futuro, podrían convertirse} si estuvieran dadas // 
las coPdiciones necesarias, en Universidades autónomas. 
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Frente al problema que plantea la universidad de masas se presentaron ade
más otras alternativas para hacer frente a la situación. La primera se re
fiere a la universidad a distancia y a la universidad abierta no presen-// 
cial. A pesar de algunos intentos, ensayos y proyectos, el país se halla / 
en serio retraso a este respecto. Sin duda esta alternativa, tan vastamen
te difundida en el mundo, incluso en países latinoamericanos, merece ser 1 
seria y urgentemente estudiada entre nosotros. 
Otra de las propuestas se refiere a la universidad sin campus ni curricu-/ 
los prescriptos, de asistencia limitada, periódica y programada en número, 
oportunidad y propósito de la concurrencia. Es un rnodelo.de educación in-/ 
dividualizada, organizada con currículos ad-hoc, diseñados en colaboración 
entre docentes y usuarios. Los estudiántes, mediante cántrato, asumen el 1 
compromiso de cumplir las tareas establecidas y de desarrollar actividades 
controladas. El sistema permite lograr créditos para la obtención de gra-/ 
dos. 
Se señaló también la posibilidad de estudiar el modelo de la Universidad 1 
Extendida puesto en práctica por la Universidad de California. Se concibe/ 
esa universidad como un diversificado conjunto de ofertas tanto en senti
do transversal cuanto vertical. En el plano transversal la universidad /// 
brinda en la base de su oferta colegios de diversa índole por su ~ivel de/ 
exigencia y por la variedad de sus programas y carreras (colegios comunita
rios, colegios junior, colegios universitarios). Esta apertura permite la/ 
incorporación masiva de todos los estudiantes que aspiran a estudios post
secundarios. Brinda luego un segundo nivel de colegios y universidades pr~ 
píamente dichas con carreras de grado y post-grado, y finalmente, en la// 
cúspide, carreras de post-grado y post-doctorales. Este tipo de universi-/ 
dad quizás permitiría avanzar en la idea de universalizar la universidad.-

Estudios de Posgrado 

Con referencia a los estudios de posgrado en general, y el posgrado acadé
mico o de investigación en particular, se señala la necesidad de reforzar/ 
y ampliar su campo de desarrollo actual. 
Ello se vincula directamente con el avance científico-tecnológico y con la 
formación de recursos humanos altamente calificados para la docencia y la/ 
investigación. El país los requiere en función de la realidad y de la aspi 
ración a un desarrollo autónomo, pero equilibradarnente integrado en las 17 
grandes líneas del progreso científico internacional. 
La universidad se presenta como el ámbito más conveniente para la localiza 
ción del posgrado y esta debería encararlos corno una actividad vertebral,/ 
no marginal1 ni residual de sus tareas específicas habituales. Ella presta/ 
el clima multidisciplinario más adecuado para el posgrado académico o de 1 
investigación y cuenta con las condiciones más favorables para implantarlo 
en la medida en que se creen los medios idóneos para ello. 
También se ha pensado en organizar un posgrado para los egresados de ins-/ 
tituciones de nivel superior no universitario como Posgrado Técnico Supe-/ 
rior o abrirlo a esos graduados cuando posean los conocimientos previos.
En algunos casos se ha puesto el acento en la relación entre la docencia y 
la investigación y se sostiene que el mayor número posible de profesores / 
universitarios deberían ser investigadores activos. Otra línea de opinión/ 
sugiere descentralizar esa formación de alto nivel en instituciones como / 
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empresas, grupos privados de investigación, además de la propia Universi
dad. 
En cuanto a los estudios de posgrado que otorgan títulos profesionales o/ 
académicos, se consideran tres niveles: la especialización, la maestría y 
el doctorado. 
Respecto a las maestrías, que poseen escasa tradición en las universída-/ 
des argentinas, en ciertos casos se orientan hacia la especialización pro 
fesional y en otros hacia el posgrado académico que incluye un trabajo de 
investigación. 
En algunos posgrados ya existen diferentes vías para llegar a los nive-/ 
les más altos de la escala profesional y académica: " ... licenciaturas// 
con mención de especialidad o grados sucesivos de especialización, diplo
mas de estudios avanzados y otras certificaciones previas y posteriores a 
la maestría, a la vez que posibles y diferenciadas acreditaciones que pue 
den conducir al doctorado ... '' -
En lo relativo a los cursos más breves de especialización, actualización/ 
o reciclaje,que configuran otra de las modalidades del posgrado 1 es de de~ 
tacar su importancia1 toda vez que permite la actualización y el perfecci~ 
namiento en momentos en que la vida útil del conocimiento especializado/ 
es cada vez menor. Se convieneJen este aspecto,la necesidad de su expan-/ 
sión Y desarrollo como acción cíclica de recurrencia, o actividad per
manente. 
En este aspecto,una propuesta sugiere suministrar también estudios post-/ 
doctorales que permitan a los poseedores de títulos máximos mantenerse al 
día en el conocimiento y/o equipararse para contribuir a su creación. 
Se propician para el posgrado criterios de admisión flexibles, como forma 
de facilitar el acceso a graduados de disciplinas diversas y provenientes 
de instituciones diferentes. De esta manera no sería estrictamente necesa 
río, para alcanzar la maestría o el doctorado en alguna disciplina, tener 
título previo en esa misma disciplina. 
Como en el tema anterior, y con objeto de enriquecer igualmente la activi 
dad, el posgrado debería organizarse de manera tal que permitiese la cir= 
culación fluída de estudiantes entre facultades y universidades naciona-l 
les y de otros paises. 
Para hacer frente a la dedicación que estos estudios exigen la mayoría se 
inclina por un sistema de Becas. 
Otro criterio sustentado propone reemplazar el sistema de Becas por un // 
respaldo social proveniente de otras fuentes, pues el derecho a la educa
ción ha de ser garantizado por mecanismos sociales amplios y menos selec
tivos. 

2.5. Educación no-formal 

La educación no-formal (ENF) está destinada a atender los intere-// 
ses y demandas de la gente en una realidad en acelerada mudanza, y 
también las necesidades de capacitación permanente de la población 
total que la operación y el desarrollo del país exigen. Por esa ra
zón es preciso que los poderes públicos asuman un papel activo para 
su efectiva concreción. En tal sentido se propone: 

a) Estudiar mecanismos adecuados para desarrollar una oferta públi-

69 



ca, oficial y privada de educación no formal vinculada o no con/ 
el sist~ma escolar. 

b) Establecer sistemas de estímulo, apoyo y asistencia a servicios/ 
de ENF extraescolares dispensados por asociaciones intermedias e 
instituciones sociales de distinta índole • 

e) Considerar la posibilidad de instalar oficinas o agencias de a-/ 
creditación de instituciones que ofrezcan servicios de ENF, y de 
acreditación y registro de un legajo educacional de los aprend! 
zajes del macro sistema. 

eh) Analizar la posibilidad de organizar oficinas técnicas de infor
mación y de orientación acerca de todos los servicios acredita-/ 
dos en los dos circuitos de educación formal y ENF. Respecto de/ 
la ENF tanto en lo que se refiere a la capacitación, actualiza-/ 
ción, reciclaje o reconversión laborales cuanto a la información 
y puesta al día para las demás esferas de inserción y de activi
dad social. 

d) Estudiar la factibilidad de instalar redes integradas y equipa-/ 
das con tecnología actualizada de servicios de apoyo para la edu 
cación en los dos circuitos: bibliotecas modernas y al día, ser= 
vicios de documentación, bancos.de datos, centros de telecomuni
cación, redes de computadoras, etc. 

e) Diseñar métodos de movilización, entrenamiento y aprovechamien
to de recursos humanos no docentes profesionales para ciertos // 
programas de ENF de adultos, 
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GOBIERNO Y ADMINISTRACION 

DE LA EDUCACION 



GOBIERNO Y ADMINISTRACION DE LA EDUCACION 

l. INTRODUCCION 

Toda·reforma educativa de fondo requiere una reforma constitucional1 tanto 
en el orden nacional como en el de las provincias. Por consiguiente, has
ta que tales medidas se concreten, será menestar alcanzar los acuerdos ne 
cesarios para que la Nación toda cuente con un gobierno descentralizado 7 
de la educación, coordinado y suficientemente sólido, organizado sobre ba 
ses genuinamente democráticas, en el que esté garantizada la participa- 7 
ción del Estado y de la sociedad y abarcando todo el sistema educativo~o
ficial y privado,. formal y no formal.-, Lo expuesto supone un gobierno con/ 
capacidad para determinar objetivos nacionales, de mediano y largo plazo, 
en forma tal que coloque a las políticas educativas adoptadas al margen 1 
de los vaivenes de la coyuntura electoral. · 
Ahora bien, los aspectos inherentes al gobierno y la administración del 1 
sistema educativo colocan en el centro del debate la vieja cuestión de la 
política argentina en materia educativa: federalismo versus centralismo.
Se trata de un asunto relacionado con el diálogo "concentración y distri
bución del poder". 
En efecto, el ordenamiento jurídico-constitucional argentino es de tipo fe 
deral, asentado sobre bases históricas, como una forma de asegurar las li 
bertades individuales, regulando las relaciones de poder entre el gobier
no nacional y los gobiernos de provincia. En su virtud, las competencias/ 
federales serían residuales -no obstante el respaldo de la soberanía-, // 
micntr.as los estados miembros .;.·autónomos- conservarían todas las potesta
des no delegadas. Sin embargo, el federalismo histórico -y esto constitu
ye un fenómeno universal- no se ajusta a la realidad de nuestros días, ca 
racterizada por el desarrollo de las potestades del gobierno central. ca= 
mo se sabe, las decisiones locales dependen, en alta medida, de las deci
siones políticas nacionales, al margen de la Constitución, en respuesta a 
las exigencias de la modernidad. A ello contribuye, también, la presencia 
de relaciones de poder informales, de corte centralista, que debilitan el 
sistema, afectando su vigencia real. Por ello interesa examinar el funci~ 
namiento y la funcionalidad del sistema, o sea, precisar si esta forma de 
regular las relaciones·de poder entre la Nación y las provincias opera// 
conforme a la realidad socio-cultural y si es apta o no para alcanzar de
terminados objetivos de desarrollo global que están en la mira de la teo
ría política moderna •. Los hechos están indicando que el federalismo for-/ 
mal y jurídico - impotente para lograr su objetivo fundamental, afianzar/ 
las libertades individuales - conduce a un centralismo informal y políti
co, variable en orden a los niveles de desarrollo de las distintas juris
dicciones. El ejercicio de la función supletoria del poder central produ
ce una disminución patente de los derechos reservados que corresponden a/ 
cada una de las provincias, a tono con la circunstancia local. Y ello in
cide, de modo ineluctable, sobre el desenvolvimiento del autogobierne en/ 
la célula misma del federalismo, vale decir en la comuna, donde se forma/ 
la atmósfera cívica prevaleciente en el orden nacional. Queda, así, seria
mente comprometida la afirmación de la democracia. 
Intimamente vinculada a la cuestión anterior, el enfrentamiento "caneen-/ 
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tración-desconcentración del poder", se encuentra la controversia 11centra
lizaclón-descentralización". La centralización, que guarda conexión con el 
régimen unitario -aunque no necesariamente, como lo prueban Francia e Ita 
lia, exhibiendo un régimen unitario descentralizado-, se caracteriza en 17 
general por el autoritarismo y la rigidez, en tanto el pueblo permanece a
lejado de las decisiones que le conciernen, lo cual posibilita el favori-/ 
tismo para con sectores determinados. Sus causas componen un abanico que / 
va desde las transformaciones económicas hasta los requerimientos de la de 
fensa armada, pasando por modificaciones políticas, la planificación econó 
mica, la expansión legislativa, las exigencias de la educación, etc. No 17 
siempre, sus resultados han de ser negativos. En cuanto a la centraliza- / 
ción, ésta supone -según M. Díaz-: a) la concentración del poder público y 
de la coacción, b) la concentración en la designación de agentes, e) la // 
concentración del poder de decisión y la competencia técnica. La descentra 
lización, por el contrario, históricamente relacionada con el régimen fed; 
ral -circunstancia que lleva a algunos a confundirla con la multiplicidad/ 
de gobiernos provinciales-, ofrece como notas distintivas la afirmación de 
la libertad y la flexibilidad, la competencia creativa y la eficacia admi
nistrativa, emergentes de una aproximación muy importante del pueblo a las 
decisiones, en tanto la sociedad revele vocación de justicia. Representa,/ 
pues, cierta repartición del poder, de modo tal que resulte posible parti
cipar en él aún a quienes están más alejados de los centros fundamentales/ 
de la economía, de la política y de la cultura. Significa que los entes de 
este tipo sólo tienen competencia administrativa, o sea, funcionalidad - / 
tanto los autárquicos como los autónomos-, emanando sus actividades de cen 
tros diferentes. No obstante ello,corresponde tomar previsiones suficien-7 
tes para que de tal política no derive una ulterior privatización u otra 1 
forma de segmentación educacional. Acerca de este punto, la descentraliza
ción, cabe agregar algo más: sobre los correspondientes órganos opera, en/ 
calidad de garantía, el control de legalidad y también el de eficiencia. / 
Por el primero se asegura que todos los actos se realicen conforme a lo es 
tablecido por la ley o el estatuto de cada ente; por el otro se resguarda/ 
la debida adecuación entre los resultados alcanzados y los objetivos pro-/ 
puestos. 
Habiendo mencionado a la autarquía y a la autonomía, resulta conveniente 1 
el respectivo esclarecimiento conceptual. La autonomía implica la facultad 
de darse sus propias normas, dentro de un marco jurídico superior.El ente/ 
autónomo, con sujeción a ciertas restricciones, sanciona la norma que lo / 
rige, crea sus instituciones y dispone la correspondiente organización. // 
Así, las provincias son entidades políticas autonómas, subordinadas sola-/ 
mente a la Constitución Nacional. Otras instituciones públicas, esencial-/ 
mente autárquicas, merecen también la calificación de autónomas en razón / 
del grado extremo de descentralización que las caracteriza y por virtud de 
una costumbre secular, de alcance universal (las universidades). En cuanto 
a la autarquía, cabe caracterizarla como la aptitud legal que tiene un ente 
determinado para administrarse a sí mismo. Trátase éste de una persona ju
rídica, dotada de potestad reglamentaria, según normas que le han sido im
puestas, capaz de actuar sin ingerencia de la autoridad central en cumpli
miento de fines públicos específicos. 
A la luz de lo expuesto, cabe analizar el panorama pasado y presente de la 
situación educacional argentina. El federalismo educativo ha sido jurídi-
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camente establecido, de modo directo por los artículos 5º y 104 de la// 
Constitución Nacional, con apoyo en ios artículos 108 y 109 del mismo tex
to, en la medida que entre las atribuciones prohibidas a las provincias 1 
no figura la de organizar la enseñanza en ninguno de sus niveles. Esta// 
forma institucional se observó hasta la sanción de la ley nº 4874 (1905), 
en cuyo cumplimiento el Consejo Nacional de Educación procedió a estable-/ 
cer directamente, en las provincias que lo solicitaron (finalmente todas), 
"escuelas elementales, infantiles, mixtas y rurales", donde se impartía 1 
el mínimo de enseñanza fijado por el artículo 12 de la ley nº 1420 (1884). 
Por cierto, desde mucho antes -acentuadamente a partir de la sanción de la 
ley 2737 (1890)- la instrucción primaria a cargo de las provincias recibió 
una subvención nacional, con fines de fomento, que al principio alcanzó vo 
lúmenes significativos, para caer en sus últimos años de aplicación hasta7 
un umbral lindante con la ficción. El pretendido "restablecimiento del fe
deralismo educativo" para el nivel primario es un acontecimiento originado 
en la ley defacto nº 21809 y su análoga 21810 (1978), sobre transferencia 
de planteles a las provincias y a los ámbitos metropolitano y fueguino, co 
mo respuesta a conveniencias momentáneas del fisco ante la presión de la 7 
banca internacional, oportunamente denunciadas por la conciencia democráti 
ca del país. En cuanto a la enseñanza media y superior, el esfuerzo provin 
cial no se ha distinguido, remitiendo ante el avance de la Nación, a impuT 
so de la política de prosperidad. La comuna, por supuesto -salvo honrosas7 
excepciones-, casi siempre se ha marginado de la lucha contra la ignoran-/ 
cía. Para explicar este hecho debe tomarse en cuenta la variable financie
ra pero no corresponde dejar de lado, por otra parte, una tradición funda
da en la desidia y la falta de confianza en las propias fuerzas. 
El sistema educativo argentino ha dejado de ser eficiente a causa de los 1 
cambios económicos y sociales -especialmente en los últimos decenios-, /// 
del nuevo fenómeno de la masificación, de la interdependencia observada 1 
por las distintas expresiones culturales y del avance acelerado de la tec
nología. También evidencia el sistema un desarrollo inorgánico, como con-/ 
secuencia de la falta de una ley general de educación, al no haberse dado/ 
cumplimiento cabal al precepto contenido en el artículo 67, inciso 16, de/ 
la Constitución Nacional. Pero la situación anhelada, que deberá brindar 1 
el legislador, no consiste sólo en el resguardo equilibrado del federalis
mo, sino principalmente en la eliminación del centralismo, en cuanto -ju~ 
to con la burocracia- sofoca la acción educacional. Tal forma político-ad 
ministrativa ha alcanzado una dimensión apabullante en la estructura de 7 
las reparticiones que administran los distintos niveles y modalidades,con 
graves implicancias sobre la gestión. El centralismo no opera solamente / 
desde la Nación y su propio ámbito; se da también al nivel de las provin
cias. En efecto, las normas e ideas directrices provinciales responden a 
una uniformidad y a una inercia alarmantes. La conducción de los servicios 
provinciales, no obstante intentos de descentralización, es todavía unita
ria, aunque algunos establecimientos, si bien regidos formalmente por cir
culares, se manejan, en definitiva, como feudos. Ya es tiempo de reaccio-/ 
nar, pues, a tono con modelos de avanzada como la Ley Orgánica del Derecho 
a la Educación (LODE) de España. No se trata por consiguiente, de desesta
tizar, abriendo cauce al principio elitista y sectario de la subsidiarie-/ 
dad del Estado en materia de educación, sino que tanto la educación públi
ca como la privada deben dar paso a la autogestión, con participación am-/ 
plia de los sectores interesados. 
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Desde la ciencia de la administración pueden incorporarse otras considera 
ciones. Fundamentalmente, no basta con la descentralización; corresponde/ 
alcanzar el espacio de la llamada "regionalización" (aunque en el caso ar 
gentino debería denominarse "zonificación", en tanto no aluda a grandes 7 
divisiones territoriales sino a análogas divisiones en jurisdicción pro-/ 
vincial). Esta aclaración, sin perjuicio de la regionalización estricta,/ 
concebida corno coordinación de acciones, entre dos o más provincias con / 
comunes características topográficas, climáticas, productivas, etc. La re 
gionalización, en cuanto zonificación supone un nivel menor que el de la/ 
descentralización, consistiendo formalmente en el ejercicio de atribucio
nes administrativas delegadas por una autoridad superior, por parte de au 
toridades de menor jerarquía funcional o territorial. En lo substancial 7 
importa: a) la redistribución geográfica de la gestión, b) la equitativa/ 
asignación de recursos físicos, humanos y financieros, e) la adaptación / 
flexible de los currículos a las características sociales, económicas y 
culturales de las diferentes zonas o regiones, eh) la amplia y constructi 
va participación de la comunidad. Su aplicación se basa en una transform~ 
ción profunda de los procedimientos administrativos actuales, la cual ex! 
ge una honda toma de conciencia y un correlativo cambio de actitudes a t~ 

dos los intervinientes en el hecho educativo. Una de las formas que asume 
el proceso de regionalización es la denominada "desconcentraciónu. Signi
fica sencillamente la distribución de competencias a escala menor, la // 
cual trae aparejada similar delegación de funciones. Su objetivo final es 
alentar el desarrollo de lugares deprimidos y despoblados mediante la in
tegración y la coordinación de acciones, con apoyo en la educación. 
También debe hacerse referencia a la estrategia de la "nuclearización" // 
que tuvo principio, alrededor de 1930, en la iniciativa del maestro boli
viano Elizardo Pérez, en Warisata (escuela-Ayllu), concebida como un me-/ 
dio para la liberación del indio. Hoy la nuclearización, extendida por mu 
chos países de América Latina y exitosamente ensayada en la Argentina, e~ 
el marco de la regionalización, es una institución enderezada a la deseen 
tralización de la facultad de decisión y a la desconcentración de los ser 
VlClos, con el objeto de favorecer el desarrollo de la educación en las 7 
zonas más pobres y desprotegidas, especialmente las rurales. Ello supone/ 
la coordinación de esfuerzos entre la provincia y la comunidad local, in
terpretando esta última, de modo crítico y orgánico, la realidad concreta 
en que se asienta. Se persigue así suplir la dispersión y el aislamiento/ 
de los planteles escolares, signados por limitaciones de todo tipo (infra 
estructura, personal, equipamiento, supervisión, etc.), optimando el uso/ 
de los recursos y procurando, en consecuencia, una educación de mejor ca
lidad a un número mayor de educandos. El núcleo constituye una unidad op~ 
rativa, formada por la red de escuelas e instituciones comunitarias perte 
necientes a un área determinada con características ecológicas, económi-7 
cas, sociales y culturales peculiares. Son sus funciones: a) la planifica 
ción, conducción y supervisión participativas, b) la realización de acti= 
vidades curriculares y técnico-pedagógicas, e) la gestión administrativa/ 
y presupuestaria, eh) la promoción de la comunidad. Finalmente procede // 
destacar que la microplanificación, orientadora del núcleo, centra su in
terés en los asuntos que permiten un conocimiento específico del ámbito / 
local y la satisfacción de los requerimientos de la comunidad a la cual / 
sirve. 
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En este estado merecen destacarse los siguientes puntos: 

a) las bases políticas de la organización educacional argentina se es
tablecen en la Constitución Nacional, las leyes dictadas por el Con 
greso y los tratados internacionales, así como en las constitucio-7 
nes y leyes provinciales -dentro de las correspondientes jurisdic~/ 
ciones-, con el agregado de los actos emanados del poder ejecutivo/ 
central y sus análogos locales, sin descartar la jurisprudencia de/ 
los tribunales de justicia; 

b) el derecho de aprender o derecho a la educación (Constitución Nacio 
nal, artículo 14), con el carácter de instituto social antes que i~ 
dividua!, es un derecho esencial, al cual está necesariamente subor 
dinado el derecho de enseñar. En consecuencia, existe estrecha rel; 
ción entre el derecho de aprender y la enseñanza oficial, como asi= 
mismo entre el derecho de enseñar y la enseñanza particular o priva 
da. Conforme a lo primero, el Estado tiene el deber y la atribució~ 
de crear, organizar, dirigir y sostener - con carácter principal 
un servicio educativo adecuado a las necesidades e intereses de to
dos los habitantes, sin discriminación alguna, Ello sin perjuicio / 
de la acción supletoria (subsidiaria) asumida por los establecimien 
tos privados, con fiscalización del Estado en virtud del poder de 7 
policía. 

e) el sistema educativo argentino ha sido y sigue siendo un sistema// 
mixto: ni enseñanza oficial exclusiva (monopolio) ni enseñanza pri
vada con relegamiento de la acción directa del Estado, en tanto tal 
acción constituye una garantía para el cumplimiento del derecho a 1 
la educación; 

eh) los "planes de instrucción general y universitaria" mencionados en/ 
el artículo 67, inciso 16, de la Constitución Nacional, comprenden/ 
todos los niveles y modalidades de la educación, consistiendo en// 
los lineamientos generales o bases para la organización y la orien
tación de la enseñanza. Implican, también, la promoción de esta ac
tividad social mediante la realización de obras escolares, por apli 
cación de la política de prosperidad; -

d) el aseguramiento de la educación primaria por parte de las provin-/ 
cias conforme a lo dispuesto por el artículo 5° de la Constitución/ 
Nacional, importa la dación de normas constitucionales y legales en 
derezadas a la satisfacción de esa necesidad social, coronadas con7 
la prestación de los servicios correspondientes. Pero las atribucio 
nes provinciales no se limitan a dicho nivel: comprenden todos los7 
niveles y modalidades de la enseñanza. Las cartas locales¡ además,/ 
han establecido disposiciones que, con mayor o menor acierto, tien
den a asegurar al pueblo un servicio educacional amplio y eficiente; 

e) la actividad del poder ejecutivo nacional, al igual que la de los 1 
provinciales, no se limita a la ejecución de leyes, puesto que tam
bién participa en su formación, además de promulgarlas. Esa activi
dad se traduce, fundamentalmente, en la conducción del proceso edu-
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f) 

g) 

h) 

i) 

j) 

cacional, incluída la fijación de las políticas respectivas 

el sistema educacional argentino, con todos sus vicios, ha cumplido 
sus funciones, en general, de modo relativamente satisfactorio, aun 
que la educación oficial viene declinando en el esfuerzo desde hac; 
décadas, con algunos intervalos caracterizados por la introducción/ 
de ciertas mejoras. Pero, más allá de eso, los reclamos de la soci~ 
dad actual denuncian serias deficiencias en el conjunto. Es hora, 1 
pues, de un cambio profundo y rápido, como parte del cual habrá que 
revisar las relaciones de poder entre el gobierno nacional y los g~ 
biernos de provincia. Al respecto se impone, en primer término, una 
revitalización del federalismo, favoreciendo el accionar amplio de/ 
las autoridades y las comunidades locales; 

en forma concomitante, habrá que abrir ancho cauce a la descentralí 
zación -no desestatización, equivalente a privatización-, tanto a 7 
nivel nacional como a nivel de las provincias y los municipios. 
Tal política lleva implícita, a nivel provincial, la aplicación de/ 
las estrategias de regionalización y nuclearización; 

a 134 años de la sanción de la Constitución Nacional, continúa sin/ 
cumplirse en plenitud lo dispuesto por su artículo 67, inciso 16, 1 
es decir, no se ha sancionado una ley orgánica de educación nacio-/ 
nal. Este instrumento jurídico debería fijar los objetivos de la fi 
nalidad (en orden a la formación del hombre argentino, la unidad na 
cional y la transformación y modernización del país), así como las/ 
grandes líneas definitorias del sistema (principios, distribución 1 
de responsabilidades entre las distintas jurisdicciones, estructu-/ 
ra, forma de gobierno y administración, formación y perfeccionamien 
to del personal docente, régimen pedagógico, evaluación, protecció; 
económica y social de los estudiantes, financiamiento, certificados, 
títulos y diplomas, etc.). Ello con resguardo del principio de cen
tralización normativa y descentralización operativa, en términos es 
trictos, o sea, conforme el precepto citado, que tiene sus homólo-7 
gas en las constituciones provinciales. En el seno de la Comisión 1 
se ha enunciado una reserva en torno a esta cuestión. Se señala /// 
que la mencionada centralización normativa sólo puede entenderse co 
mo una serie de amplios principios que no sofoquen la expres1on 17 
propia de las provincias reconocida por el artículo 5° de la Consti 
tución Nacional; de esta forma, lo relativo al nivel primario no p~ 
dría ser reglado por el Congreso Naciona~ 

será necesario intensificar la práctica de la planificación en el nivel na 
cional y en el nivel provinc:iBl -también canunal-, donde entra en juego la m[ 
croplanificación-, concertando la acción de las distintas jurisdic
ciones, con el fin de obviar las deficiencias que existen actualmen 
te. Esta tarea debería ser asumida por el organismo federal propue~ 
to en el punto 2. de este documento; 

corresponde dar máxima autarquía y operatividad a los organismos 1 
que tienen a su cargo la administración de la enseñanza, en las dis 
tintas jurisdicciones, sin perjuicio de·una mayor desconcentración/ 
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a nivel comunal, con consejos escolares que aseguren la participa
ción de la comunidad inmediata en el servicio; con representantes 
de todos los sectores interesados en el proceso educativo·; 

k) será necesario asegurar a las provincias la disponibilidad de los/ 
fondos indispensables para el adecuado sostenimiento del servicio/ 
educativo. Esto admitiría una doble vía: una, a través del aumento 
de los índices de cpparticipación en los impuestos nacionales esta 
blecidos por el régimen vigente; la otra, consistente en la aplic~ 
ción renovada, con extensión al nivel medio, de las normas estable 
cidas por la ley n° 2737, sobre subvención a la educación primaria 
provincial; 

1) asegurados los derechos de los docentes y la autenticidad del acto 
educativo, con base en una ley orgánica de educación y recursos fi 
nancieros suficientes, estarían dadas las condiciones para la !17 
transferencia a las provincias de los establecimientos nacionales 
de nivel medio, en dos tiempos: primero, el ciclo básico, de modo/ 
escalonado según la capacidad de absorción de las jurisdicciones 1 
locales; segundo, el ciclo superior, una vez afirmada la operación 
primera, lo cual ha de llevar algunos años. La diferenciación por/ 
modalidades puede favorecer una mayor gradualidad en el conjunto 1 
de la operación. Todo esto representará, en su momento, la consi-/ 
guiente reducción de la estructura del actual Ministerio de Educa
ción y Justicia de la Nación, en torno a los niveles pre-primario, 
primario ymedio, tanto la correspondiente al orden oficial como al 
orden privado. 

Tales los fundamentos de la propuesta de la Comisión, destinada a asegu
rar la autonomía de decisión de las provincias en orden al gobierno y la 
administración de la enseñanza, sobre la base de las grandes líneas di-/ 
rectrices fijadas por la necesaria ley orgánica de la educación nacional. 
Pero, lo que es más importante, al mismo tiempo se operaría un mejora- / 
miento del servicio educativo, en tanto la escuela se asentaría en la co 
munidad a la cual sirve a través de los procesos de regionalización, des 
concentración, nuclearización, etc., todos ellos favorecedores de lapa; 
ticipación de los sectores interesados en el proceso educativo, porque,/ 
como sostenía Sarmiento, "la instrucción común es parte del corazón de / 
los vecinos y sin su simpatía, sin su anhelo, será siempre planta raquí
tica cultivada en suelo ingrato, incapaz de propagarse." 

2. PROPUESTAS 

2.1. Ley orgánica de educación nacional 

Resulta necesario proceder a la concreción de acciones tendientes/ 
a la oportuna reforma de la Constitución Nacional de modo tal que 
é~a incorpore principios que otorguen al sistema educativo -com- 1 
prensivo de los subsistemas formal y no formal- fines y caracterís 
ticas propias de una sociedad más justa, más libre y con mayores 7 
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canales de participación comunitaria. Ello, en el marco de la educa
ción permanente entendida como la formación plena del hombre a lo // 
largo de toda su vida. 

Tomando en cuenta el actual texto constitucional, resalta la necesi
dad de la sanción -en su momento- de una ley orgánica de la educa-/ 
ción nacional en la que se establezcan las líneas directrices del // 
sistema educativo (en todas sus jurisdicciones y en todos sus nive-/ 
les). 

2.2. Estrategias para la descentralización 

El principio de descentralización administrativa propuesto en el /// 
punto 1 de este documento requiere una serie de estrategias concre-/ 
tas. Entre ellas, corresponde destacar: 

a. Regionalización. 

Proceso para ~1 reconocimiento institucional de una región o zona e
ducativa sobre la base de pautas territoriales, socio-económicas, PQ 
lítico-administrativas y culturales con el fin de fortalecer el desa 
rrollo integral de la región o zona y sus habitantes; conseguir una/ 
mayor eficacia en la distribución equitativa del conocimiento y en / 
la formación de aptitudes y destrezas; elaborar programas escolares/ 
que interpreten las realidades regionales o zonales y se articulen 1 
con los objetivos de la política educativa nacional para lograr horno 
geneidad de resultados, consolidar la identidad nacional, regional y/ 
local y facilitar la plena participación de la comunidad en el hecho 
educativo. 

h. Desconcentración. 

Distribución de competencias a escala menor con similar delegación/ 
de funciones y con el objetivo de alentar el desarrollo de lugares/ 
deprimidos y despoblados. 

c. Nuclearización. 

Organización de los serVlClOS educativos y asistenciales en estre-/ 
cha relación con los demás aspectos de la vida comunitaria, con el/ 
fin de evitar la multiplicación de gastos y esfuerzos y lograr la / 
más eficiente utilización de los recursos disponibles, favoreciendo 
así el desarrollo socio-cultural, especialmente en las zonas des-/ 
protegidas. 

ch. Autogestión y participación comunitaria. 

La comunidad debe participar responsablemente junto con el Estado 1 
(Nación, provincia y comunas) en la administración del servicio ed~ 
cativo. La instancia participativa se debe promover desde la escue
la misma y, a partir de los primeros niveles del sistema, deben fu~ 
cionar cuerpos integrados por todos los sectores comunitarios inte
resados en el proceso educativo. Sólo a través de la participación, 
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la comunidad irá generando su propia conciencia colectiva. 

2.3. Organismos para el gobierno y la administración del sistema. 

La organización de la estructura de gobierno y administración del / 
sistema educativo que se propone en este doCumento se fundamenta en 
la necesidad de garantizar la participación de los sectores socia-/ 
les interesados en la educación, en forma gradual y progresiva, y / 
la necesidad de llegar a acuerdos efectivos entre las diferentes j~ 
risdicciones prestatarias de servicios educativos con vistas al lo
gro de un sistema nacional descentralizado y una instancia que permi 
ta ejercer un control de eficiencia en cuanto a la conquista de la/ 
igualdad en los "puntos de llegada" (homogeneidad de resultados) / 
de la educación de todos los habitantes del país. 

Los organismos principales de este sistema serían: Ministerio de Educa- / 
ción, Ciencia y·cultura, Consejo Federal de Educación, Ciencia y Cultura/ 
y Consejos de educación jurisdiccionales (provincias, Muncipalidad de la/ 
Ciudad de Buenos Aires y Gobernación del territorio nacional). 

a. Ministerio de Educación, Ciencia y Cultura. 

Se estima conveniente reunir en una misma Secretaría de Estado las/ 
funciones de educación, ciencia y cultura, dada su afinidad y com-/ 
plementación. En consecuencia, el poder ejecutivo nacional designa
ría un Ministro de Educación, Ciencia y Cultura que, a su vez, se-/ 
ría el representante de la jurisdicción nacional en el Consejo Fede 
ral de Educación, Ciencia y Cultura. -
Correspondería al Ministerio, además de las atribuciones previstas/ 
en la ley respectiva en materia de educación, cultura, ciencia y// 
tecnología, las que se mencionan a continuación: 

* Ejecutar las medidas acordadas en el Consejo Federal de Educación, 
Ciencia y Cultura. 

* Prestar los servicios educativos correspondientes a la jurisdic-/ 
ción. 

* Prestar asistencia técnica y financiera a las jurisdicciones en 1 
la medida que lo necesiten para mejorar la calidad de los corres 
pendientes servicios y aumentar las oportunidades de formación e: 
ducativa, científica y cultural. 

* Organizar un sistema de información que abarque, al menos, todo / 
lo referido a las variables cuantificables de los correspondien-/ 
tes sistemas del área (educación, ciencia y cultura), la evalua-/ 
ción de los logros y la calidad de los servicios así como los pro 
cedimientos organizativos y administrativos de cada jurisdicción~ 

81 



b. Consejo Federal de Educación, Ciencia y Cultura. 

El actual Consejo Federal de Cultura y Educación se transformaría / 
en el nuevo Consejo Federal de Educación, Ciencia y Cultura. Esta-/ 
ría presidido por el titular de la cartera nacional e integrado por 
representantes de cada jurisdicción (la Nación, las provincias, la/ 
Municipalidad de la Ciudad de Buenos Aires y la Gobernación del te
rritorio nacional) a través de sus ministros, secretarios o subse-/ 
cretarios y de delegados de los correspondientes consejos de educa
ción jurisdiccionales (uno por los docentes, uno por la comunidad / 
y uno por el estado provincial o la municipalidad capitalina o la / 
gobernación territorial). También formarían parte del organismo los 
representantes de las universidades nacionales y los de los titula
res de los establecimientos de enseñanza privada. 
El Consejo Federal de Educación, Ciencia y Cultura debería ser crea 
do a través de una ley nacional que establezca, entre otras, las si 
guientes características y atribuciones del organismo: 

* su integración, conforme lo expuesto en el párrafo anterior; 

*su facultad para la designación de sus autoridades, y para la /// 
sanción de sus reglamentos de funcionamiento interno; 

* la aplicabilidad obligatoria de los acuerdos 
rribarse en todas las jurisdicciones a cargo 
de servicios educativos; 

a los que pudiera a
de la prestación 1 

* la existencia de un "comité de gestión", a designar por el mismo 
organismo, a cargo del contralor de la aplicación jurisdiccional 
de los acuerdos lograd0s, es decir, la evaluación de los resulta 
dos alcanzados" ;mntos de llegada" por los diferentes sistemas 7 
jurisdiccionales; 

* sus responsabilidades en torno a las siguientes áreas: 

- la planificación general de la educación. 
- la reglamentación del ejercicio pleno del derecho a la educa-/ 

ción; 
- la convalidación de títulos, certificaciones y habilitaciones; 
- la determinación de los niveles mínimos de rendimiento y cali-

dad de la educación en todo el país, tanto para los estableci
mientos oficiales como para los privados. 

c. Consejos de Educación jurisdiccionales. 

Se estima conveniente que, en orden a la descentralización, cada / 
una de las provincias, la ijunicipalidad de la Ciudad de Buenos Ai
res y la Gobernación del territorio nacional organicen Consejos de 
Educación integrados por representantes de los docentes, la comuni 
dad y la respectiva jurisdicción, en partes iguales. Estos Conse-7 
jos tendrían a su cargo el gobierno y la administración de los ser 
vicios educativos de la jurisdicción correspondientes a todos los/ 
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niveles del sistema. La representación de los docentes en los orga
nismos sería designada por sus pares; la de la comunidad surgiría 1 
de elecciones directas por presentación de listas de partidos polí
ticos, canales legítimos de expresión ciudadana, como, por ejemplo, 
se realiza en la provincia de Buenos Aires para la elección de con-/ 
sejeros escolares o, en la Capital Federal, para la de consejeros / 
vecinales. 

Cada jurisdicción podría ampliar la cantidad de sectores sociales repre-/ 
sentados en los respectivos Consejos; asimismo debería fomentar la exis-/ 
tencia de entes regionales (integrados por conjuntos de jurisdicciones),/ 
consejos escolares de distrito (departamentos, municipios, partidos), con 
sejos de escuelas en los establecimientos de todos los niveles con un mí= 
nimo de ocho grados, cursos o divisiones, a efectos de favorecer la imple 
mentación de los principios de descentralización ejecutiva y de participa 
ción comunitaria en la administración de la educación. Estas medidas deb~ 
rían ser complementadas con la autarquía administrativa y financiera de 7 
los organismos descentralizados de cada jurisdicción. 

2.4. SINTESIS 

Se propone un gobierno de la educación que, respetando las autono-/ 
mías locales, con resguardo de la unidad nacional, armonice el es-/ 
fuerzo oficial y la iniciativa privada de todas las jurisdicciones 
e incluya, asimismo, la correspondiente gestión de las fuerzas arma 
das y de seguridad; un gobierno, en fin con capacidad para coordi-7 
nar acciones educativas a nivel nacional y para reclamar el cumpli
miento de los acuerdos logrados entre las distintas jurisdicciones, 
al tiempo que promueva mecanismos de participación comunitaria en / 
la toTha de decisiones del .sistema educativo y estimule las distin-/ 
tas manifestaciones de la educación no formal, observando los gran
des lineamientos de la necesaria y esperada ley orgánica de la edu
cación nacional. 
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CALIDAD DE LA EDUCACION 

INTRODUCCION 

La calidad de la educación se aprecia en su capacidad de conducir a los 1 
fines que se propongan.En el contexto de esta Comisión Asesora Nacional 1 
que parte del primer documento "La educación y el hombre argentino que // 
queremos" podría decirse que la calidad se define por los valores humanos 
que hace posible. 
Se ha tenido cabalmente en cuenta, durante las deliberaciones de esta Co
misión Honoraria, que el acceso al hombre que queremos formar, según la 1 
definición de tales fines, no es responsabilidad única del sistema educa
tivo sino que involucra a la sociedad en su conjunto, ya que la escuela 1 
no puede ir más allá de lo que la sociedad avanza en ese sentido. Cuanto/ 
se da en la persona, con la peculiaridad irrepetible que la caracteriza,/ 
proviene en gran parte del conjunto de las relaciones sociales y de las / 
formas de educación informal, formal y no formal que en ellas se generan. 
Por eso, al tratar el tema de la calidad de la educación en el sistema // 
formal y no formal de nuestro país se deben tener en cuenta sus condicio
nes presentes y futura~en los términos relativos que genera un contexto/ 
histórico determinado según su pertinencia a uno u otro proyecto políti-/ 
co, ya sea éste un proyecto estático o dinámico, conservador o transform~ 
dor. 
Uno de los aspectos del actUal contexto histórico, es la crisis planeta-/ 
ria, en la que se incluye la crisis social, económica-financiera que vive 
la Argentina y Latinoamérica en su conjunto. Es una crisis que abarca el/ 
horizonte del futuro inmediato y, por lo tanto, cualquier análisis y cual 
quier propuesta debe contemplarse en ese marco,que replantea no sólo los/ 
patrones de desarrollo económico sino el conjunto de los patrones de la / 
vida social. 
Esta crisis exhibe las múltiples grietas del sistema educativo. Si bien / 
se ha avanzado significativamente en los aspectos que hacen a los niveles 
de escolaridad, y a los de alfabetización, a la incorporación de los a- / 
lumnos al nivel medioy al terciario universitario, en la titulariza-// 
ción de los docentes, el sistema educativo, otrora uno de los más avanza
dos de América Latina, se ha ido deteriorando de tal forma que la crisis/ 
tiene hoy su máxima expresión en los aspectos cualitativos vinculados con 
la Índole misma de la educación que se imparte en las instituciones educ~ 
tivas. Estos aspectos incluyen graves carencias en la infraestructura, pe 
ro también otros más esenciales por su fuerte incidencia en la naturale-7 
za misma de la educación. 
Comenzaremos por reseñar algunos de los problemas que aparecen como indi
cadores de la misma; ellos son: los marginados, los iletrados, los desin
formados, la deserción y el desgranamiento escolar, la división de circui 
tos de elite y de pobreza, la masificación en lugar de la pe~sonalización, 
la repetición, la insuficiencia para tratar las dificultades de aprendiz~ 
je y los trastornos de conducta, la falta de apoyo familiar y social com
pensatorio de la poca retención de las instituciones educati 
vas. En cuanto a la edificación escolar, en su gran mayoría los edificios/ 
son inadecuados o se encuentran muy deteriorados; hay gran cantidad de es 
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cuelas ranchos (que se suponían eliminadas en nuestro país). De la misma 1 
manera se observan carencias graves en. cuanto a la prov.isión de material d_! 
dáctico, bibliográfico, laboratorios, etc. 
La introducc ión de los turnos intermedios y la disminución de la asisten-/ 
cialidad repercute en los más desprotegidos y contribuye a que la igualdad 
de oportunidades r esult e un enunciado formal. 
La dispersión del horario y de los diversos trabajos que realiza el docen
te dif i cultanla concentración educadora en una institución e influyen en e l 
desarraigo y fa lta de compromiso con la calidadde s u acción pedagógica. Es 
te problema se ve agravada por la situaci ón económica de los docentes 17 
quienes, urgidos por la necesidad , acumulan excesivas horas de cátedra, o 
buscan otra ac tividad y hacen de la docencia un segundo trabajo complemen
t ario y hasta se ven obligados a desertar del sistema . 
Ni las titularizaciones, ni el sistema de concursos defendidos por los gre 
mios han sido suficientes para mejorar la enseñanza . La ausencia de una ca 
pacitación orgánica ysisternática para los docentes titulados es otro fac-7 
tor que contribuye al deterioro en todos los niveles educacionales. Además , 
debe destacarse la disminución notoria del docente varón en el nivel prirn~ 
rio y también en el nivel medio. 
Si a lo expues to se agrega la obsolescenciade los contenidos y la persi s-/ 
tencia de prácticas propias de sistemas autoritarios tendremos una allieñan
za carente de sentido1 que ya no interesa a los docentes y menos aún a los/ 
alumnos y que, salvo excepciones admirables, no desarrolla en los educan-/ 
dos la salud física, intelectual y moral que espera la sociedad . 

CONTENIDOS Y METODOS 

Esta Comisión Asesora Nacional se refirió en particular y en varias opor-/ 
tunidades a algunos temas relacionados con la calidad de la educación: al/ 
de los contenidos y métodos, la formación docente, la educación para la sa 
lud y las relaciones entre educación y trabajo. Se puso énfasis en la dis~ 
cusión de los contenidos porque los rnisrnos 1 en la situación que actualmente 
se afronta, se presentan corno uno de los más conflictivos entre los múlti
ples componentes que analiza la teoría del currículo. 
Por efecto del desarrollo de la lógica interna de las ideas pedagógicas // 
los contenidos de la enseñanza, que eran soberanos en la "escuela trad i-/ 
cional'~ se desvanecieron en las primeras décadas de nuestro siglo, cuando/ 
surgió el movimiento del paidocentrisrno configurado en la llamada "nueva/ 
educación". En la escuela tradicional el maestro debía sér dador del cono/ 
cimiento, pero en l a escuela nueva el maestro transfirió su protagonismo]/ 
al alumno, considerando que debía dejar de ser un mero asirnilador para a-/ 
brirse a los conocimientos que surgieran en una construcción espontánea y/ 
no de una escuela programada, pero si de un proceso previsto que promovie
ra las capacidades latentes de aprender. 
Posteriormente, otros paradigmas tecnológicos a través del planearniento 
compartimentaron y atomizaron el co~enido a menudo identificandocon activi 
dades. 
Por diversos caminos - que incluyen el de la universidad y el de los insti 
tutos superiores de formación docente-, las corrientes que minimizan los 7 
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contenidos influyeron en la orientación curricular establecida por algunos 
gobiernos. Y de este modo, con fundamentos doctrinarios se produjo un pro
gresivo vaciamiento del contenido1 que terminó perjudicando al conocimiento 
y favoreciendo la ignorancia. También el énfasis en la asimilación críti-/ 
ca de contenidos en detrimento del pensar creativo y de la confrontación / 
amplia de ideas convirtió en algunos casos la educación en manipulación. 
El vaciamiento de los contenidos crea una situación particularmente compro 
metida en nuestra época. En diversas sesiones de esta comisión invitados 7 
como el Secretario de Ciencia y Técnica Dr. Sadosky, el rector de la Uni-/ 
versidad de La Plata, Dr. Plastino, el representante de la UNESCO, Dr. Ma
lek, otras personalidades y varios miembros de esta misma comisión destaca 
ron como una de las características fundamentales de nuestra época el gra~ 
desarrollo de la ciencia, que no tiene precedente por su Ímpetu, veloci- / 
dad y volumen, tanto como por la extrema rapidez de su aplicación técnica, 
sus efectos en la producción social y los problemas globales extremadamen
te contradictorios que generan para el futuro de la humanidad. 
Desde el punto de vista educativo,no es tanta la importancia de las innova 
cienes tecnológicas en sí, como la repercusión que tienen las mismas e~ 
el hombre, en su estilo de vida, modo de pensar y sus concepciones y acti
tudes frente al mundo. Por eso se destacó la responsabilidad que le cabe a 
la educación 1 la cual, entre otras, consisten en producir conocimientos y / 
distribuirlos democráticamente, y sobre todo hacer al hombre señor de sus/ 
obras y no víctimas de sus productos. Esto nos hace anticipar que debemos 1 
entender por contenidos, no solamente los datos del aporte científico y // 
técnico, sino todo el fruto de la experiencia y sabiduría humanas.A este / 
respecto se expusieron las dudas y temores que suscita la nueva cosmovi-// 
sión que nace con la revolución científica-tecnológica, pero también las / 
esperanzas que los nuevos descubrimientos científicos pueden alentar, si / 
la educación se impregna de contenidos y práctica ético-sociales como base 
espiritual de todos los avances y transformaciones. 
Volvemos al significado de los contenidos de la educación que dependen de/ 
conceptos filosóficos, prospectivos, científicos, epistemológicos, pedagó
gicos, didácticos, sociológicos, antropológicos y psicolÓgicos integrados/ 
en una moderna teoría del currículo1 cuyo análisis no cabe en esta present~ 
ción. 
El examen filosófico acepta que, como se dijo en un dictamen anterior,el / 
fin educativo es el componente mayor del modelo pedagógico. Es el que rige 
las decisiones, y por otra parte, orienta sobre la investigación y sus // 
prioridades. Por su parte, el contenido interpreta los fines socialmente / 
propuestos. Constituye la traducción de una categoría filosófica, los fi-/ 
nes, en una categoría educacional, los contenidos y su composición. 

Los fines socialmente propuestos implican el reconocimiento de que los / 
contenidos derivan de la cultura concebida como conjunto de ////// 
bienes materiales y espirituales que el género humano acumula en el proce
so de su evolución histórico-social. Según algunos autores son atributos / 
de la cultura:ser transmitida,encuanto constituye una herencia social; ser 
compartida1 porque es producto y condición de la comunicación y cooperación 
entre los hombres 1 y ser aprendida porque no depende de una constitución // 
genética. Esto equivale a reconocer que si la experiencia social no se // 
transmitiera de una generación a otra se pondría en riesgo la misma subsis 
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tencia de la sociedad. Pero la transmisión educativa no se produce sola-/ 
r1ente para que las nuevas generaciones la asimilen, sino para que la /// 
t rans formen y transmitan creativamente. Uno de los miembros de este Conse 
jo Asesor se interroga sobre la situación especial en que se encuentra u
na sociedad en crisis o en transición de un modelo a otro. Se pregunta // 
"de dónde sacar los contenidos" y finalmente responde que se trata de con 
tenidos futuro s más que presentes, más deseables que vigentes y así 4ue 7 
los contenidos se refieren más a la cultura del proyecto de país, de los/ 
va lores y contenidos en ese proyecto y de las necesidades de la población 
a l a cual el proyecto debe servir. Pero un proyecto educativo que apunta/ 
a la calidad ha de tener en cuenta las realidades críticas del presente 1 
como punto de partida, si bien la urgencia de ciertas necesidades sentí- / 
das que requieren ser satisfechas, no pueden postergar la importancia que 
merecen las necesidades profundas y perennes del hombre. También se habrá 
de tener en cuenta que esas necesidades profundas y perennes - la digni-/ 
dad del hombre · y sus derechos, la libertad y la superación de l as depen
dencias nos convocan al desafío de un proyecto de identidad y compromiso/ 
con América Latina. 
Analizada la s ignificación y discutido el origen de los contenidos corre~ 
ponde considerar su selección y organización. 
La selección de contenidos, por la relación que éstos guardan con l os fi
nes, no se halla exenta de implicancias políticas. 
Arrancando de la práctica medieval del trivium y del cuadrivium ya se lnl 
ciaron entonces discusiones sobre la inclusión de contenidos científicos/ 
o humanistas, científicos o técnicos, el latín o las lenguas modernas, el 
latín o la matemática como formadores de la razón. Especialmente en el ni 
vel medio, las escuelas se fueron diferenciando por su contenido, aunque/ 
fuera por el énfasis que se puso en la enseñanza de unas u otras asignat~ 
ras. 
Estas distinciones no fueron ni son azarosas ni neutrales. En nuestro si
glo, distintas corrientes filosóficas argumentaron a favor de la separa- / 
ción entre las ciencias físico-naturales y las ciencias humanas o espiri
tuales y, al afirmar la mayor dignidad de estas Últimas mantuvieron la // 
histórica distancia entre los valores del trabajo manual y el trabajo in
telectual, así como la diferencia entre la razón y otros poderes del cono 
cimiento. En términos políticos, las opciones entre la enseñanza integral 
de los contenidos, o la diferenciación entre científico-técnicos y huma-/ 
nistas responden a posturas transformadoras o conservadoras si se tiene 1 
en cuenta, sobre todo, el origen social de la población que concurre a e~ 
da tipo de escuela, es decir, a los bachilleratos o a las es cuelas técni
cas. 
También se pueden dar ejemplos de opciones que se vinculan a l a necesidad 
de afirmar la independencia nacional frente a la opresión colonial. 
En el caso de lo que a este respecto proponían los protagonistas de la in 
dependencia de 1810, cuya figura paradigmática puede hallarse en la res-7 
puesta del Deán Funes al procurador de Córdoba sobre la conveniencia de / 
comprar algunas máquinas de física, donde juzgaba a la enseñanza impart i 
da durante la Colonia como "horrenda algarabía escolástica de materia pri 
ma, segunda forma sustancial y unión moral". -
Pero, si por entonces, y ya muy entrado nuestro siglo la dificultad con- / 
sistía en la selección entre grandes grupos de materias, los obstáculos / 
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son mucho mayores en nuestro tiempo 1 frente al imponente crecimiento del co 
nacimiento científico aplicado tanto a las ciencias físico naturales como/ 
a las sociales. 
En el nivel primario, la ley 1420, del año 1884, definía en su artículo séE 
timo las materias que a fines de siglo se consideran suficientes para ase
gurar que toda la población pudiera asimilarse a la cultura de la época. / 
Un siglo después, ante la revolución científico-técnica, es mucho más difí 
cil hallar la solución al mismo problema. Hace mucho tiempo que la preocu= 
pación por resolverlo se presenta como la necesidad de decidir entre for-/ 
mar 11 cabezas bien llenas 11 o 11 cabezas bien hechas". Este dilema deriva, a / 
su vez, de la distinción habitual entre dos componentes: 1) el conocimien
to, sustantivo, independiente 1 de 2) la habilidad o capacidad para obte-/ 
nerlo. 
La Didáctica actual tiende a resolver esta aparente antinomia apelando de/ 
manera concurrente a la epistemología y a la psicología cognitiva. 
La epistemología permite conocer la arquitectura del contenido de una cien 
cia determinada, sus estructuras subyacentes, el orden lógico que le es in 
herente. Con ese criterio se puede ir más allá de la selección de hechos,/ 
de su descripción y catalogación. Se pueden descubrir los conceptos bási-/ 
cos que permiten analizarlos, explicarlos, sintetizarlos, ordenarlos, más/ 
aún, relacionarlos con las estructuras básicas de otras ciencias. A tal e
fecto, lo ideal es que intervengan los científicos mismos para decidir, // 
junto con los especialistas en currículo _, cómo se pasa del nivel científ! 
co a la asignatura que no es, obviamente toda la ciencia. 
Por su parte, los especialistas en Didáctica deben apelar a los especia-/ 
listas en psicología cognitiva con el propósito de responder a interro 
gantes tales como: ¿de qué manera se compatibiliza la lógica interna de la 
ciencia con las condiciones y características del aprendizaje humano? En / 
vista deesa integración se han de abandonar ya. ciertos modelos psicológi 
cos aún vigentes que aplican en el aula una determinada teoría psicológicli" 
del aprendizaje, pero se desentienden de la peculiaridad de la materia y / 
de la experiencia del alumno. Ahora, se apela a otras fuentes y se reelabo 
ran sus datos en función de la enseñanza aplicando modelos integrados en 7 
los cuales, dado un objetivo, con el apoyo de esos datos reelaborados se/ 
construye un andamiaje normativo que, por su parte, dinamiza el proceso // 
psicológico. 
Así se pone en práctica lo que propone uno de los más afamados cognitivis
tas, cuando aconseja ocuparse de las relaciones existentes entre la estruc 
tura lógica y la estructura psicológica del conocimiento para aplicar alg~ 
nos principios de acrecentamiento, organizacLon y retención de esas estru~ 
turas y analizar las variables que influyen sobre esos procesos para disc~ 
tir sus implicaciones pedagógicas. -
Estas consideraciones permiten comprender que es difícil separar el conoci 
miento para llenar cabezas de la habilidad o capacidad para formarlas. Se 
trata de saber cómo se enseña porque, como lo demuestra la experienciarse/ 
puede saber física o historia, más aún, se puede saber cómo hacer historia 
o física sin saber cómo educar a otros para que también hagan historia o / 
física. 
Educar es hacer que los alumnos aprendan a aplicar modelos de pensamiento/ 
como si fueran instrumentos de los que saben servirse. El conocimiento no/ 
se contradice con las capacidades para adquirirlo. Por el contrario, cada/ 
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conocimiento permite adquirir capacidades y, a la vez, se construye en ba
se de experiencias y conocimientos anteriores. No existe operación mental/ 
sin contenidos, ni tampoco pueden lograrse contenidos sin el desarrollo de 
capacidades mentales que permitan acceder al mismo. Las cabezas bien he- / 
chas que ahora pueden valerse no sólo de su propia memoria sino también de 
registros mecanizados deben y pueden ser a la vez cabezas llenas. 
Es evidente que se está hablando de una dimensión de la persona humana, // 
que consideramos esencial, pero que sin las otras dimensiones carecería de 
sentido ya que se caería en un ser puramente intelectual, en un hombre-ra
zón. Retomando el antiguo precepto "mens sana in corpore sano 11 debemos des 
tacar la revalorización que se hace del.cuerpo en la actualidad. La prepa= 
ración corporal para una vida saludable mediante la gimnasia, los entrena
mientos específicos, el juego y los deportes configuran elementos fundame~ 
tales para un desarrollo integral. 
Los contenidos estéticos que hacen del arte en sus múltiple expresiones, / 
tanto en las formas de captación y valoración,como las de expresión y ere~ 
ción,debieran enfatizarse ya que son el eje principal de la cultura. 
En la dimensión social adquieren especial relieve tanto los contenidos co
dificados como aquellos que aún no lo están. En cuanto a los primeros, los 
"codificados", son importantes los que hacen a la participación, a la solí 
claridad, a la complejidad de roles y funciones, a la resolución de confli~ 
tos, entre otros, y con respecto a los 11no codificados'! es importante 17 
descubrirlos en la comunidad ya que generan sentido y amo• por lo propio.
Además, en una sociedad en crisis, con transformaciones y cambios veloces, 
es conveniente incluir contenidos que refieran a la orientación de las e-/ 
mociones en situaciones grupales; al conocimiento de diversas formas de co 
municación con su correspondiente uso de códigos y lenguajes; y a las exp; 
riencias que hacen a la captación de aquellos valores más profundos relati 
vos a la dignidad de la persona humana y el sentido de su existencia. 
Estos aspectos que han sido esbozados van más allá de lo específicamente 1 
cognitivo, aunque lo incluyen; forman parte de una Educación General que / 
tiene que comprender los contenidos más avanzados de las áreas académicas, 
el conocimiento de la realidad en sus múltiples facetas y el desarrollo de 
la personalidad. Por ello se deberá requerir,además del aporte de los espe 
cialistas de cada una de las área~ el concurso de aquellos relacionados 17 
con la psicología de la personalidad. 
La organización de los contenidos al igual que la selección, también debe/ 
apoyarse en conceptos psicológicos y epistemológicos. 
Bajo influencias psicológicas se produjeron los primeros intentos por supe 
rar la organización vertical y paralela de l~s asignaturas. El "sincretis= 
mo", descubierto por Claparede y consolidado por Decroly,recibió después un 
fuerte apoyo con las experiencias de. la percepción global en el movimiento 
de la gestalt,que significó un vuelco contra la percepción de la realidad/ 
a través. de un mosaico de percepciones aisladas. 
Por otra parte, la concepción interdisciplinaria donde las áreas del saber 
interactúan a partir de sus diferencias, permite una asimilación integrada 
por parte del educando. El conocimiento epistemológico de cada área favore 
ce la identificación de los elementos comunes de las discíplinas, para 17 
que, aplicando un método de análisis sistémico, mientras los alumnos cono
cen datos, leyes, teorías científicas, corrientes estéticas, concepciones/ 
filosóficas, mejoren su capacidad para adquirir y, sobre todo, producir co 
nacimientos nuevos. 
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Adaptar la organización de contenidos a las posibilidades que ofrece el de 
sarrollo interno de las capacidades del alumno parece obvio. Sin embargo,/ 
esta convicción se logró recién a principios de este siglo gracias a las / 
diversas corrientes de la psicología genética cuyas conclusiones aconsejan 
la organización secuencial de los contenidos en etapas que evolucionan des 
de la inteligencia práctica sensorio-motriz, operatoria-concreta-, hasta 7 
la inteligencia teórica, -lógico formal-, en los más altos niveles de abs
tracción. Al mismo tiempo también se considera que el nivel" de abstracción 
de los contenidos constituye una consideración pedagógica de primer orden/ 
para determinar la secuencia en que se introducen las disciplinas científi 
cas. Pero, si bien esta última advertencia también parece evidente, se de= 
be tener precaución ante las restricciones que suelen imponerse cuando se/ 
aceptan como dogmas algunos hallazgos producidos en ciertas investigacio-/ 
nes. El aprendizaje de los niños suele presentar sorpresas cuando la ense
ñanza es eficiente. La realidad del alumno en el aula bajo la acción de la 
enseñanza debe ser la mejor reguladora de los tiempo secuenciales. 
Para conciliar la organización horizontal, interdisciplinaria, sistémica , 
con la organización vertical, secuencial, evolutiva, se pueden concebir / 
planes con ejes interconectados que se elevan y transforman gracias a la / 
participación de todos los componentes de la experiencia social. 
Tanto en la selección como en la organización de los contenidos se debe te 
ner en cuenta que la acumulación de información no otorga sabiduría. Pero/ 
su relación y organización puede contribuir a la sabiduría,que sólo se lo
gra cuando se aprende a generar conocimiento bajo el dominio insoslayable/ 
de aquellos principios que humanizan y dan sentido a la vida. 

EDUCACION PARA LA SALUD 

Desiderativamente,la escuela tiene que considerarse como centro de salud / 
comunitaria en lo físico, lo intelectual y lo moral,incluyendo en este as
pecto a la educación sexual pormedio y con la imprescindible participación 
de los padres. 
En lo físico 1 la higiene elemental ha de constituir una práctica concreta y 
convivencial. El médico escolar, y principalmente el odontólogo, se ha de / 
constituir en personajes familiares y atender por lo tanto en la escuela / 
misma y no en consultorios diferenciados. 
La experiencia demuestra que la atención de los niños con problemas de a-/ 
prendizaje en gabinetes o establecimientos especiales entraña, en la mayo
ría de las veces, que el escolar aparezca ante la comunidad de la escuela/ 
como un niño diferente. 
La obligatoriedad periódica de las vacunaciones rituales exige ser revisa
da, como ocurre en Inglaterra donde los padres pueden oponerse a la vacu
nación de sus hijos, ya que se aplica con criterio sanitario y no clínico. 
La escuela (y no el médico escolar) debe advertir a los padres que todas / 
las vacunas con virus vivos - que son las que se aplican en nuestro medio
pueden tener efectos secundarios a menudo gravísimos de secuelas neurológi 
cas definidas. Los maestros y el personal docente en general deben abste-7 
nerse de dar a los escolares calmantes, sedantes o antihistamínicos, prác
tica en la que se incurre a menudo. 
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La posibílidad1 no infrecuente,de un ataque convulsivo, un desmayo o un a~ 
cidente cualquiera no habría de limitarse a la asistencia directa del ep~ 
sodio, tiene necesariamente que ser motivo de una clase que disipe en los 
escolares el miedo morboso a las enfermedades y evite el frecuente trato/ 
diferencial al chico enfermo. 
En cuanto al cambio de maestras a mitad de curso trae, de manera frecuen
te y de reflejo, problemas conductales en los alumnos, de modo que conve~ 
dría ser cautos en este tipo de cambio para el que los n1nos debieran ser 
preparados de modo que la presencia del nuevo docente no sea ni abrupta / 
ni repentina. 
No puede negarse .que el talante, y el buen o el malhumor de los maestros/ 
tiene influencia categórica sobre el clima de convivencia del alumnado. 
La higiene mental de la escuela se basa en la higiene mental del personal 
docente en todos sus niveles. Este es un problema no suficientemente ate~ 
dido en la práctica. El desgaste que la compleja tarea docente produce en 
el educador es causa indudable de alteraciones en la higiene mental del / 
conjunto. Con frecuencia muchos comportamientos irritativos no son sino,/ 
la reacción sana de un educando a un clima de tensión originado frecuent~ 
mente por el docente. En consecuencia,el alumno no debiera ser sancionado 
individualmente sino comprendido en función del conjunto humano, es decir 
del grupo, del curso o grado, y de la institución en su conjunto. 
Si se adopta el criterio de que a la escuela se va a educar en la convi-/ 
vencía se estaría más cerca de los problemas de higiene mental de las ca
sas de estudio. Con esta premisa resulta incomprensible que la escuela en 
todos sus niveles y modalidades no haya encarado la educación sexual corno 
un objetivo primordial. La intervención de los padres es imprescindible y 
hay que comenzar por asegurar su colaboración decidida, no ·como una educa 
ción extensiva hacia la comunidad sino como tarea específica de las insti 
tuciones escolares. Por medio de esta educación el alumno puede comprend;r 
qué es lo que sucede en su casa . La familia es, entre otras muchas cosas 
una institución sexual que permanece , por obra de los prejuicios a-/ 
rraigados y menos defendibles, en el misterio de las seminociones y en u
na clandestinidad vergonzosa para la cultura y para la educación. Ha de // 
ser ajeno a la acción de la escuela exacerbar complejos de culpa en torno/ 
a la sexualidad y no asumirla como un tabú. La experiencia enseña, de mo/ 
do indiscutible, que se adquieren en otra parte las nociones que la escue 
la se niega a impartir al respecto. 
Los niños discapacitados -valga la ambigüedad del término- deben concurrir/ 
a la escuela común. El solo hecho de que asistan a la escuela de todos es/ 
considerado como un paso necesario para su integración social y muy espe-/ -
cialmente la convivencia~ que entraña una enseñanza insustituible para los 
niños considerados sanos. 
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EDUCACION Y TRABAJO 

Las relaciones entre la educación y el trabajo se han intensificado en el 
curso de la presente centuria, aunque el proceso de interacción entre am
bos aspectos y sus correspondientes realidades es largo y más bien difí-/ 
cil. Sobre todo la idea del trabajo, desestimada desde la Antigüedad gre
corromana, sólo alcanzó una consideración positiva avanzado el siglo XIX, 
durante el cual algunos filósofos analizaron en profundidad el papel del/ 
trabajo productivo en la educación, y durante el siglo XX nuevos aportes/ 
acentuaron el concepto de la dignidad del trabajo. La recuperación del // 
sentido del trabajo en su valor educativo por la incidencia en la auto-// 
construcción de la personalidad asume así una categoría pedagógica de la/ 
cual se ocupan eminentes filósofos de la educación a partir de las prime
ras décadas del siglo presente. Estas concepciones tienen su máxima expre 
sión en la llamada educación politécnica. -
La relación entre educación y trabajo fue analizada en las condiciones de 
la Revolución industrial y en las consecuencias que de ella se derivaron/ 
cuando el trabajo no era sentido como algo valioso en sí mismo,sino como/ 
una actividad individual y social que tenía en mira exclusivamente la ga
nancia. En ese caso su función pedagógica desaparece. En la revolución// 
científico-técnica del presente las investigaciones científicas aplicadas 
a la técnica dan como resultado una aproximación cada vez· rr.aycr entre el/ 
hacer y el pensar, pudiendo preverse que a corto plazo desaparecerá la// 
histórica distancia entre trabajo manual y el trabajo intelectual, facil! 
tanda el acceso a la dignidad del trabajo para todos. 
El prodigioso desarrollo de la técnica, que ha caracterizado la fase ac-/ 
tual de la civilización contemporánea, ha entrado también en un proceso 
de revisión, como si se quisiera reinstalarlo en un nuevo programa de e-/ 
quilibrio de la cultura y la economía. Todos los campos de la actividad / 
humana están sometidos a su crecimiento sin pausa.Es como si su poder y / 
capacidad de infinito autodespliegue la hubieran situado en el ápice de la / 
jerarquía de los valores desde donde domina las decisiones humanas, incl~ 
so las de orden moral. 
Dos obstáculos, entre otros, exigen hoy empero replanteos fundamentales./ 
La aceleración de la automatización en los sectores primario, secundario/ 
y terciario, provoca mayor desocupación y desestabilización social. Por / 
otro,los movimientos ecológicos han señalado con la defensa de la natura
leza un límite a la desmesura tecnológica. La idea de cultura tecnológica 
frente a la cultura general cede paso a una integración de ambos dominios. 
Cuando hablamos de cultura tecnológica se habrá de entender que se trata/ 
de una cultura que no deriva a la adquisición de calificaciones específi
cas y que deberá servir de sustrato a estas últimas.Esta aclaración es // 
particularmente pertinente porque, salvo algunos ciclos superiores de la/ 
enseñanza media y en la enseñanza terciaria, la educación tecnológíca es
tá ausente - o es muy limitada- en las etapas previas del sistema educati 
vo. 
Es necesario señalar, para luego definir mejor los contenidos del presen
te trabajo, que las palabras 11 técnicas 11

, "tecnológicas" y "educación téc
nológica" se emplean muchas veces con significados ambigüos o contradicto 
ríos. 
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Se emplea la palabra "tecnología" en el sentido general de elaboración o/ 
invención de los 11medios 11 o instrumentos utilizados por el hombre para ex 
tender su capacidad de control sobre las realidades físicas y humanas, en 
términos mecánicos, químicos, electromagnéticos, etc. 
Considera como técnicas a los procedimientos con que cada tecnología al-/ 
canza. sus objetivos, en términos de organizaciones específicas. 
Prensa, metalurgia, radiotelefonía, cinematografía. televisión, informá
tica son ejemplos de tecnologías; impresoras, tornos, radios, proyector,/ 
televisor, computadoras son "máquinas medios", los instrumentos de la ex
tensión tecnológica. Por otra parte, están las técnicas de producción, de 
funcionamiento de los aparatos, de los films, de las transmisiones, etc.
"La tecnología entonces, en términos generales, parece poder interpretar
se como el conjunto de las técnicas (procesos) y de las máquinas (instru
mentos o medios), en términos de organización conceptual general (es de-/ 
cir, científicamente elaborada)", o sea, en otras palabras, en términos / 
de un conocimiento racional, sistemático, verificable, falible. 
En relación con lo anterior, se podrá hablar de una cultura tecnológica / 
como conocimiento de la tecnología, en el sentido arriba indicado; como a 
nálisis de l0s diversos aspectos e interrelaciones entre las "tecnología;, 
las técnicas y todos los fenómenos de la realidad física y antropológica/ 
que se vincula con aquellas. 
La expresión organizada a nivel escolar de la cultura tecnológica se la / 
conoce como educación tecnológica, en la cual se debe propender a desarro 
llar un razonamiento más general sobre las "tecnologías" en conjunto.Aun= 
que ha habido antecedentes y experiencias valiosas en distintos niveles y 
áreas de enseñanza en materia de educación científico-tecnológica, en la/ 
actualidad se carece de un eje preciso en este campo que oriente y artic~ 
le los objetivos, contenidos y práctica en las diferentes etapas del pro
ceso educacional. 
Esto se expresa en la disociación entre el "pensar" y el "hacer" y en la/ 
falta de integración de distintas áreas del conocimiento que se manifies
tan en las diferentes etapas del sistema educativo. 
La dicotomía hacer/pensar se corporiza en modalidades y especializaciones 
que tienden a privilegiar una u otra de las actividades mencionadas. Esto 
se traduce en serias imperfecciones en este campo ya sea por deficiencias 
en el conocimiento de procesos técnicos específicos o por una inadecuada/ 
fundamentación científica de tales procesos. Es decir, se carece de un a
decuado sustrato de educación tecnológica en el que se integre el conoci
miento de los procesos o técnicas, de los medios e instrumentos y la org~ 
nización conceptual científica subyacente. 
La difusión progresivamente acelerada de modernas tecnologías en los dis
tintos sectores de la actividad económica que se observa en países centra 
les, se reproduce, si bien con un ritmo menor y con otras característicaS 
en ·los países periféricos o dependientes. 
En estos Últimos los sectores modernos de la economía tendrán un peso ere 
ciente en el futuro, aún cuando se mantenga un grado apreciable de heter~ 
geneidad tecnológica. -
Ahora bien, el acceso a sus ocupaciones en dichos sectores que genera ma
yores remuneraciones que los sectores tradicionales está condicionado a f 
la adquisición de una educación tecnológica o por lo menos, a las posibi
lidades de adquirirla. Esta posibilidad está directamente relacionada con 
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el nivel educativo alcanzado a pesar de las deficiencias que éste presenta 
en estos aspectos el cual está, a su vez, asociado al nivel cultural y so
cio-económico del origen de los alumnos. 
La difusión masiva de una cultura tecnológica debe constituirse en un apo
yo necesario de un proyecto de desarrollo crecientemente autónomo. Pero, / 
además, el gran desafío de una sociedad que pretende ser democrática es // 
que tal cultura pueda ser alcanzada por todos los sectores sociales, de m~ 
do que se den condiciones más equitativas para competir por el acceso a / 
los roles sociales y ocupacionales de mayor relevancia e ingresos. 
Estos aspectos deberán ser tenidos en cuenta, asimismo, en la enseñanza// 
técnica de nivel superior y en la política de formación de recursos huma-/ 
nos para el sistema de investigaciones científicas y tecnológicas. Esto im 
plica, por un lado, la coordinación de políticas entre las áreas institu-7 
cionales implicadas y, por el otro, la definición de algunas prioridades. 
El debate en este aspecto involucra la definición de alternativas de desa
rrollo, escalas de producción y niveles tecnológicos tanto de los sectores 
económicos vinculados al mercado interno como los que tienen o pueden te-/ 
ner una inserción velltajosa en el mercado mundial. 
El horizonte al que deben apuntar las propuestas se ubica, por las natura
leza del proceso educativo, en el largo plazo. Esta circunstancia implica/ 
la necesidad de pensar estrategias educativas que partiendo de la situa- / 
ción actual replanteen, cuando fuera necesario, los perfiles profesionales. 
Pero no menos impOrtante es delinear mecanismos de programación y gestión/ 
que tiendan a la actualización de docentes, alumnos y graduados, la difu-/ 
sión de información científica y la producción de conocimientos teóricos y 
aplicados. 

FORMACION DOCENTE 

El problema de la formación docente comprende la capacitación, el perfec-/ 
cionamiento, la actualización, el reciclaje, la formación continua en to-/ 
dos los niveles y modalidades del sistema educativo. Sin embargo nos deten 
dremos preferentemente en la formación para docentes de educación general/ 
básica. 

La formación docente, debe destacarse con énfasis, tiene primordial impor
tancia para las transformaciones educacionales que se deben produci~ya // 
que es el docente quien deberá ponerlas en práctica. 
Durante más de medio siglo, la filosofía positivista constituyó el basamen 
to teórico de planes y programas de estudio, Las escuelas normales transi= 
taron por ese positivismo con bastante seguridad. Los jóvenes, hasta 1970, 
ingresaban después de cursar siete años de la escuela primaria, a una ins
titución que ofrecía una carrera terminal con rápida inserción en el campo 
del trabajo. Sin perjuicio, de continuar estudios superiores sin trabas, / 
por efectos de su homologación con los estudios generales que en nuestro / 
país llamamos, desde antiguo, el bachillerato. El tiempo, la estructura// 
misma, los espacios condicionados por criterios poco democráticos, fueron 
dando paso a un modelo estereotipado de formación de maestros que cayó, a/ 
nuestro juicio, en un criticado mecanicismo. 
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El método, cuanto más formalizado y acrítico, mejor. Junto a esto, el con
cepto de autoridad vertical, terminó por ahogar la creatividad libre,re-// 
constructiva, del saber científico y no científico. Más allá de que la do
cencia guarde en sí misma, corno condición medular, el recurso de transrni-/ 
tir la cultura en función de plataformas, programas y proyectos políticos/ 
mayoritarios, pero sin que esto signifique mordaza ni dependencia total a/ 
los proyectos partidistas de turno. Los antiguos normalistas no entendie-/ 
ron bien como podían hacer para ocupar los espacios libres, a fin de re- / 
crear la cultura en su vertiente popular, atenazados corno estuiveron, por/ 
el eficientismo y la prolijidad positivista. 
Sin embargo, el modelo curricular que impera en los actuales Profesorados 
de Educación Primaria en poco o nada difiere, en su línea de base, de a-/ 
quella carga metodológica que nos preocupa. 
Por el contrario algunos consideran que ni siquiera se tienen en cuenta la 
impo-rtancia de las estrategias didácticas para la tarea docente. Los jóve
nes ingresan ahora en el pofesorado habiendo terminado la enseñanza media. 
Cursan dos años en una suerte de ámbito cerrado. Por un lado las teorías / 
de raíz idealista y por el otro las metodologías específicas para enseñar/ 
las asignaturas que figuran en los planes de las escuelas primarias. Aquí/ 
asoma, con toda su fuerza, la tradición escolar. Es decir que, en materia/ 
de formación de educadores para dicha escuela, el peso de los defectos pa
rece mayor que el de las virtudes. El divorcio con la realidad bien puede/ 
ser, junto con la estructura social en su dimensión histórica, el sistema/ 
de producción de los conocimientos que genera en la institución concreta / 
la relación del niño con el adulto, a partir de la mencionada dimensión// 
histórica. 
Tres cuestiones fundamentales pesan para que, en nuestro país se haya vuel 
to imprescindible realizar una modificación radical del Currículum para // 
formar maestros de educación general básica. Esos cuestionarnientos son bá
sicamente los siguientes: 

l. Crítica a la institución, supuesto continente. 

La institución formadora de maestros, que otrora mostraba una identi 
dad científico técnica indubitable, identidad que transfería al alu; 
~ado con su modelo, si bien estereotipado y clasista , de una gran/ 
coherencia interna, ya no es el supuesto continente donde se fragua/ 
el aprendizaje teórico práctico. Nadie puede negar que la coherencia 
de aquel modelo ha sufrido una ruptura que en nada le favorece. La / 
institución se ha convertido en un apéndice institucional que inten
ta contener en dos cortos años a quienes no optan por la universidad. 
La normatividad se ha desplazado a las metodologías específicas de / 
la enseñanza, defectuosas y desubicadas por su carga reglamt:.ntaris
ta, alejada de la realidad socio-cultural de la región. 

2. Crítica a los currículos académicos, en cuanto proyectes políticcs, cien
tíficos y técnicos fuera de Órbita. 

El cruce de planos que se produce cuasi inevitablemente entre la or
ganización curricular como estructura dinámica y la organización // 
institucional como continente de un quehacer específico, en este ca-
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so de carácter formativo y reconstructor de saberes, no se percibe 
en los actuales currículos ni el cruce ni el ensamblamiento necesa 
ríos. Como proyecto, en su triple dimensión política, científica 7 
y técnica, cual los habitualmente existentes en otras latitudes, / 
trata el contenido ideológico implícito del conservadorismo pedag~ 
tico: cambiar poco para que el todo no cambie en nada. 

3.- Crítica al actual sistema de relaciones de transmisión de conocí-/ 
mientas. 

Esta carrera a la que se llegaría sin más interés que el inmedia-/ 
to (salir inmediatamente del paso, con un título en dos años) man
tiene el tradicional esquema de transmitir los conocimientos, exp~ 
sitivamente. Conocimientos aceptados por el medio corno conocimien
tos válidos. 

El plan no permite, sino muy excepcionalmente, la reconstrucción 1 
crítica del saber, por cuanto ese saber viene codificado de tal mo 
do que no queda más recurso que introyectarlo. En consecuencia, 17 
desde una.perspectiva pedagógica serena, debe ser incorporado pro
lijamente, con los ojos puestos en la perfección de la forma, el / 
rigor del método y la sacralización de los contenidos. Nada ha cam 
biado, en esencia, desde fines del siglo pasado. Por lo demás, es= 
te plan no ha sido concebido para investigar, cuestionar y recrear, 
sino, más bien, para transmitir y retransmitir aquellos saberes. 
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FINANCIAMIENTO DE LA EDUCACION 

l. SITUACION EN EL MUNDO Y EN LA ARGENTINA 

El crecimiento constante de la población escolar, unido a renovados reque
rimientos de orden cualitativo, ha provocado un inevitable deterioro de // 
los sistemas educativos por sofocación financiera. La consiguiente alarma/ 
resulta acrecida ante la magnitud del desafío que supone la educación per
manente, puesto que los imperativos de la vida cotidiana y el avance cien
tífico - tecnológico están advirtiendo que el problema de la formación del 
hombre no se limita de modo alguno al sistema de educación formal. 

Como es de dominio público, durante el período 1975-1980 la población mun
dial acreditó una tasa de crecimiento del 1,77% y la latinoamericana el// 
2,37%, mientras que la población escolar creció a una tasa mayor, a saber, 
2,37% y 4,3% respectivamente. Tal expansión de la matrícula, sin duda, ex
plosiva, reconocesmás allá de la explicación demográfica, la intervención/ 
principal de factores sociales y económicos. Por lo que hace a nuestro // 
país, de características singulares en el continente, debemos recordar que 
la población tuvo una tasa de crecimiento del 1,61% durante esos años, pe
ro la matrícula escolar se expandió según una tasa del 2,7%. 

Paralelamente, la educación comparada ha puesto de relieve un fuerte incre 
mento de los costos unitarios. Uno de los factores que explicarían este h~ 
cho, según Peter Williams, consistiría en la curva ascendente de los gas-/ 
tos ordinarios a medida que suben los escalones del sistema educacional,/ 
puesto que el aumento señalado se acentúa en los niveles medio y supe- // 
rior, los más caros de la educación formal. A ello se suma el aumento gene 
ralizado en cuanto a los precios relativos del sector y la introducción d; 
mejoras cualitativas, como la reducción de la proporción alumno-maestro y 
la tecníficación de la enseñanza. 

Ahora bien, como consecuencia de la explosión escolar y del incremento de/ 
los costos, las erogaciones en educación tuvieron un aumento importante du 
rante el Último decenio, tanto absoluto como relativo. No obstante este i~ 
dicador, observamos que han persistido ineficiencias en muchos sistemas na 
cionales, las que se pueden inferir de fenómenos tales como la deserción,/ 
la insuficiencia de escolaridad y los bajos niveles de aprendizaje en rel~ 
ción con los programas de estudio. Sin embargo, en el presente decenio, el 
comportamiento de dichas erogaciones ha variado, produciéndose un estanca
m~ento, primero, para empezar a descender después. Así, el índice de ere 
cimiento medio anual del gasto público en educación -a valores constantes= 
estimado en 3,6 para los países industriales con economía de mercado, du-/ 
rante el período 1975-1980, bajó a 1,2 en el período 1980-1982; en el caso 
de los países productores de petróleo, durante los mismos lapsos, disminu
yó de 7,8 a 6,2; y en el conjunto de América Latina y el Caribe, análoga-/ 
mente, descendió de 6,8 a 4,3. 
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Ante esta situación, corresponde aclarar que, sin duda, el problema no ra
dica solamente en la proporción de los recursos presupuestarios asignados/ 
a la finalidad, sino, ante todo, en las restricciones impuestas por el ni
vel del ingreso nacional. Desde esta perspectiva, va de suyo que, en los / 
países donde los niveles de ingreso por habitante y las tasas de crecimien 
to son altos, el problema se afronta sin angustia. No es éste el caso ar-7 
gentino. Pero a pesar de estos condicionamientos, estamos persuadidos-// 
junto con Jacques Hallak- de que a medida que la escolarización vaya alean 
zando una fracción más ancha de la población, se haría sentir cierta dis-7 
minución del ritmo de crecimiento de las erogaciones educativas, puesto // 
que los factores económicos y sociales influirían de menos en menos sobre/ 
el desarrollo de la escolaridad del primero y del segundo nivel -donde es
tarán los grandes volúmenes de población - en provecho del factor demográ
fico, cuyas oportunidades de expansión habrían disminuido para entonces. 

De cualquier modo,consideramos que estos fenómenos, complejos y suscepti-/ 
bles de variación, aconsejan una actitud prudente, correspondiendo extre-/ 
mar medidas para obtener el máximo de recursos posibles. 

2. FUENTES DE RECURSOS 

Los recursos financieros de la educación presentan- en el ·panorama mun-// 
dial - una gran variedad por razón de su origen y, consecuentemente, de su 
naturaleza y de su peso relativo, a tenor de diversas circunstancias polí
ticas y sociales. Sin embargo, con respecto al origen o fuentes, podemos / 
establecer, de modo general, la siguiente clasificación: sector público, / 
sector familias, sector empresas, sector externo. Los examinaremos en este 
orden. 

2.1. Sector Público 

El aporte del sector público varía notablemente en todos los aspec-/ 
tos, según sea la estructura administrativa de cada país, y, en i- 1 
gual medida, ocurre lo propio en el nivel jurisdiccional. En este // 
sentido, corresponde distinguir entre la administración nacional, // 
las administraciones provinciales y las administraciones municipa-l/ 
les, cuya diferencia de niveles supone no sólo distintas responsabi
lidades financieras sino, también, distintas fuentes de financiamien 
to. 

Es así como advertimos que en aquellos lugares donde la carga de la/ 
educación recae sobre las administraciones inferiores, el monto de 1 
los recursos disponibles resulta asaz limitado, por cuanto los im-// 
puestos locales suelen ser regresivos y poco elásticos. Por otra par 
te, en este nivel gubernamental se presentan con frecuencia desigual 
dades muy grandes entre las diferentes unidades. Sin embargo, las en 
tradas municipales pueden constituir una importante ayuda para el 17 
sostenimiento de la educación inicial, y a veces también para el de/ 
la educación básica, teniendo en cuenta, además, el generoso esfuer
zo de los vecinos. Desde este punto de vista, procede alentar el es-
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tablecimiento de algún impuesto especial, lo que se justificaría por 
la necesidad de prestar con eficiencia un servicio público de alto / 
interés social. Asimismo, consideramos oportuno recordar, con Poig-/ 
nant , que el financimiento descentralizado favorece el esfuerzo de/ 
las comunidades locales en tanto y en cuanto utilizan riquezas que / 
la fiscalidad del Estado no· puede movilizar. 

La tendencia mundial, por el contrario, muestra la creciente partic! 
pación de las administraciones superiores, de modo tal que la educa
ción es sostenida, en gran parte, por los recursos nac-ionales. Esto/ 
último, sin desconocer la importante acción cumplida por la adminis
tración intermedia. 

Ahora bien, el Estado cubre sus erogaciones con dinero proveniente / 
de tres fuentes principales: los impuestos, los empréstitos y la emi 
sión. 

2.1.1. Los Impuestos 

En lo que atañe a los impuestos y las tasas, según su destino fiscal, 
cabe la siguiente discriminación: rentas generales, recursos propios 
y recursos especiales. Es preciso aclarar que los recursos propios y 
los especiales, confrontados aquí por razones didácticas, responden/ 
a la denominación común de recursos específicos en nuestra nomencla
tura presupuestaria. 

Los ingresos para la educación pública dependen casi en su totalidad 
del producto de las rentas generales. En nuestro país, según un est~ 
dio realizado en el Centro de Investigaciones en Ciencias de la Edu
cación (CICE), Instituto T. Di Tella, con relación al período 1964-
1972, las rentas generales contribuían en un 88,4% a la formación// 
del volumen total de los recursos asignados a la educación nacional. 
Ciertamente, la magnitud de su participación varía conforme al nivel 
educativo de que se trate. Así, las rentas generales atendían el // 
96,3% de las erogaciones en el nivel primario; el 88,6% en el medio, 
y el 79,3% en el.superior.Esta variación fue consecuencia de una ma
yor participación de los recursos específicos en el nivel medio, res 
pecto del nivel primario, así como de una similar participación de 7 
dichos recursos y del uso del crédito en el nivel superior. Ello fue 
así por la correlación existente entre los recursos específicos y el 
grado de descentralización de los órganos administrativos a los cua
les servían. 

Ahora bien,e1 pago de aranceles constituye la forma tradicional del/ 
autofinanciamiento que precedentemente hemos denominado recursos pro 
píos. En sus distintas expresiones: derecho de inscripción, de exáme 
nes, de expedición de diplomas, su importancia dentro del sector pú~ 
blico ha disminuido considerablemente, en casi todos los países, por 
la valoración del concepto de gratuidad. En la eseñanza primaria, es 
tas tasas han desaparecido prácticamente. Aun en el nivel superior 7 
advertimos una tendencia favorable a la supresión de los aranceles,/ 

105 



en la medida en que se democratiza la educación. 

Como es. de suponer, en todas partes los recursos propios son muy ba
jos, incluso los correspondientes al nivel terciario. En virtud de / 
lo expuesto, y ante la dificultad que plantea el sostenimiento de la 
enseñanza superior, acorde con las exigencias derivadas de su desa-/ 
rrollo, se están buscando otras formas de financiamiento. Es así co
mo se ha contemplado la posibilidad de aumentar el volumen de los r~ 
cursos propios con la creación de patrimonios productivos. Estos van 
desde la explotación de talleres y la prestación de servicios a ter
ceros hasta la rentabilidad producida por ciertos inmuebles, o por / 
inversiones de diversa índole. Tal solución requiere, por cierto, la 
sanción de leyes o la promulgación de decretos que la establezcan. 1 
De todos modos, consideramos que por esta vía no se pueden resolver/ 
las cuestiones más gruesas de la problemática que nos ocupa, porque/ 
es poco lo que puede contribuir a sufragar del total de las erogaci~ 
nes. 

Por otra parte, habida cuenta de que los que utilizan los servicios/ 
de nivel terciario e incluso del segundo ciclo de la enseñanza media 
pertenecen, en su mayoría, a los estratos sociales de mayor nivel e
conómico, tanto Schiefelbein como la CEPAL -entre otros- estiman con 
veniente el mantenimiento de los recursos propios. No obstante la v~ 
lidez de la hipótesis básica que sirve de sustento a esos juicios, 1 
hemos de tomarlos -por ahora- con muchísima cautela en cuanto a su / 
posible extensión al caso argentino, dada la actual realidad socio-/ 
económica, en virtud de que podría verse afectado el proceso de demo
cratización educativa. 

En segundo término, el autofinanciamiento de los ciclos superiores 1 
también puede contemplarse mediante el otorgamiento de préstamos /// 
reembolsables. Sin embargo, el sistema parece poco importante como 1 
fuente de financiamiento. En un estudio sobre el tema, referido a// 
Colombia, Claude Tibi ha podido sostener: "En conjunto, si los prés
tamos a los estudiantes permiten financiar solamente el 0,3% de los/ 
recursos de las universidades públicas, esta proporción alcanza al 1 
5.5% para las universidades privadas, lo que es relativamente signi
ficativo mostrando que el sistema tiene tendencia a favorecer de ma
nera muy neta al sector privado. Se puede preguntar, pues, si esta / 
orientación se ajusta a los objetivos del ICETEX, que se propone // 
principalmente favorecer la igualdad de oportunidades de acceso a la 
enseñanza superioru. Mas, en cuanto a la protección económica de // 
los estudiantes, el sistema de préstamos reembolsables constituye u
na medida cuya importancia se acrecienta al mejorar el rendimiento / 
interno del sistema. 

Con relación a los recursos especiales, podemos afirmar que constitu 
yen una de las fuentes de financiamiento que más impactan a la opi= 
nión pública argentina y que encuentran tenaces sostenedores en mu-/ 
chas partes. Sin embargo, en _la mayoría de los casos, el producto de 
los impuestos o de las tasas que les dan origen sólo representa un a 
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porte suplementario. Una excepción, en la materia, constituye Estados 
Unidos de América, donde el producto de los impuestos sobre la propíe 
dad y otros rubros imponibles representaba hace unos años la casi to= 
talídad de las rentas educativas de los distritos escolares. Con este 
criterio discrepa un tratadista de la talla de John Vaízey, quien a-/ 
firma: "Los impuestos sobre inmuebles, que son una fuente importante/ 
de financiación educativa en los países que tienen un sistema Ue edu
cación descentralizada, han disminuido rápidamente como fuente de in
gresos del gobierno. Son altamente regresivos y constituyen una forma 
poco elástica de impuestos, cuyo rendimiento se eleva menos rápidamen 
te que la renta nacional 11

• -

Entre los recursos especiales, además del impuesto sobre la propiedad 
inmueble, cabe mencionar impuestos sobre los licores, la cerveza, el/ 
tabaco, los espectáculos, los sellos fiscales, las ventas, las lote-/ 
rías, las sucesiones, las donaciones, entre otros. Por lo general, el 
producto de estos impuestos se destina a financiar programas de cons
trucciones escolares, campañas de alfabetización u otras categorías / 
de erogaciones educativas, a nivel local. En los países subdesarrolla 
dos tales recursos tienen, en rigor de verdad, una aplicación intere= 
sante. Pero este procedimiento, que consiste en separar del presupues 
to de rentas generales un recurso determinado para formar con él una/ 
cuenta especial, aplicada a una erogación puntual, merece, generalmen 
te, serías críticas por parte de los tratadistas. Así, pues, el Dr. 7 
Guillermo Ahumada sostiene: "El principio de no afectación es el que/ 
rige en materia de recursos. Ellos ingresan al Tesoro y se distribu-/ 
yen entre las distintas necesidades de acuerdo con el criterio polí-/ 
tico-econórnico discriminatorio que el gobernante aplique, corno un/// 
fondo único destinado a hacer frente a las necesidades totales". Por/ 
idénticas razones, la CEPAL ha podido afirmar: "La proliferación de / 
los ingresos cuyo producto se destina a fines determinados se contra
pone a los sanos principios de la planificación". En síntesis, se de
be trasladar, cada vez más, la educación al presupuesto general. 

En el caso particular de la Argentina, una legislación tan variada co 
mo inorgánica ha establecido recursos específicos para el sostenirnieñ 
to de la educación nacional, en todos los niveles. Al respecto cobra/ 
relieve la ley n° 16.727, modificada por el decreto-ley n° 20.453/73, 
sobre Fondo Escolar Permanente, destinado a atender las necesidades / 
edilicias de los establecimientos de enseñanza primaria, media y supe 
rior no universitaria. Según surge de la investigación emprendida en/ 
el CICE, la significación financiera de estos recursos resulta esca-/ 
sa, además de su desarrollo irregular. Su producto, durante el presen 
te ejercicio fiscal, conforme a la ley de presupuesto N° 23.526, esti 
rnado en A 32.873.496,93, representa un 2,1% sobre el total de crédi-7 
tos del Ministerio de Educación y Justicia. Pero cabe advertir que, / 
de ese total, A 31.468.496,93 corresponden a economías de ínversión.
Por otra parte, destacarnos que el mayor peso de esta modalidad finan
ciera recae sobre el sector servicios, contraviniendo el principio / 
doctrinario de acuerdo con el cual la creación de dicho Fondo se jus 
tifica, por la necesidad de favorecer el mejoramiento de la capaci-7 
dad instalada. 
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2.1.2. El Crédito 

La educación comparada hace hincapié en la generalización del crédi
to como modalidad para formar una masa de recursos destinada a fines 
educativos. Este procedimiento deviene de la necesidad de cubrir los 
gastos, cada vez más elevados, exigidos fundamentalmente por la edi
ficación escolar. Su instrumentación se justifica teniendo en cuenta 
la dificultad de obtener recursos de tal envergadura sobre la base / 
de las rentas ordinarias, tanto como por las garantías materiales // 
que ofrecen los bienes inmuebles y la posibilidad de asegurar el // 
reembolso en un lapso prolongado. Sin embargo, debemos consignar que 
el crédito público constituye una fuente de recursos de tipo provi-/ 
sional, por cuanto promueve obligaciones que han de cubrirse con im
puestos u otros recursos corrientes. De cualquier modo, el préstamo/ 
internacional exhibe poca relevancia en esta materia. La situación / 
latinoamericana es una prueba más que elocuente. 

Sobre el particular, la investigación realizada en el CICE puso de / 
manifiesto la parquedad con que en nuestro país se hace uso del cfe
dito. Así, pues, durante el período 1964-1972, los recursos deriva-/ 
dos de dicha fuente participaron en un 4,3% en el volumen total de / 
los recursos aplicados al sostenimiento de la educación nacional. 

En las actuales circunstancias de la vida argentina, con muy altos / 
intereses, hemos de descartar, a corto plazo, el uso del crédito in
terno, que tampoco lo permite el mercado de capitales, demasiado ce
rrado. 

2.1.3. La Emisión 

A esta altura de los acontecimientos, cabe reconocer que, en lo que/ 
concierne a las responsabilidades del sector público, ellas se ejer
cen mediante la colocación de títulos del Estado e incluso la emi- / 
sión de dinero, antes que en la concertación de empréstitos. Cierta
mente, en sentido estricto, los títulos del Estado constituyen una 1 
forma de empréstito y, por lo tanto, son expresión del crédito públ~ 
co. En cuanto a la emisión de papel moneda, estimamos que resulta p~ 
co recomendable como fuente de ingresos, puesto que constituye un me 
canismo de cobertura de los déficits coyunturales, y, por lo tanto,/ 
no puede ni debe considerarse un mecanismo sistemático de financia-/ 
miento. 

2.1.4. Formas de aportes del sector público 

El sector público efectúa su aporte a la educaéión en forma de gasto 
directo por el servicio y, en el caso de las instituciones particul~ 
res, que prestan directamente dicho servicio, por lo general, en for 
ma de transferencia. En la actualidad, la primera es la forma co- 17 
rriente, sin perjuicio de las transferencias efectuadas dentro del / 
sector público a los organismos descentralizados y las subvenciones/ 
que podrían asignarse desde los niveles administrativos superiores a 

108 



los niveles inferiores. La segunda también tiene vigencia, y se ma
nifiesta como contribución del Estado al sostenimiento de la ense-/ 
ñanza privada. Existen, además, otras formas de aporte del sector / 
público, de carácter indirecto, tales como las que ofrece el siste
ma finlandés, a saber: a) pago de una parte de los gastos relati-/ 
vos a la habilitación de comedores escolares;h) exoneraciones fisca 
les a los estudiantes que trabajan; e) tarifas especiales para los/ 
estudiantes en los transportes públicos; eh) asistencia financiera/ 
a los servicios de salud, con destino a los estudiantes, entre mu-/ 
chas otras. 

2.2. Sector Familias 

La información disponible respecto del aporte del sector familias 1 
para el sostenimiento de la educación resulta asaz insuficiente. // 
Con su indiscutible autoridad, John Vaizey corrobora· esta asevera-/ 
ción: "Hay una información asombrosamente escasa acerca de lo que / 
la gente gasta privadamente en educaciÓn 11

• Este fenómeno se suscita 
con referencia tanto a las diversas formas de realizar dicho aporte, 
en general, como a su aplicación a la enseñanza privada, en partic~ 
lar. 

2.2.1. Gastos directos e indirectos 

Todas las familias cuyos hijos asisten a un establecimiento educati 
vo contribuyen a sufragar, directa o indirectamente, las erogacio-7 
nes que demanda su formación. Los gastos directos surgen, principal 
mente, del pago de aranceles y, subsidiariamente, de contribucione; 
voluntarias en dinero o en especie. Ahora bien; los costos arancela 
ríos adquieren significación en la enseñanza privada, siendo irrel; 
vantes en la enseñanza pública por la gratuidad extendida hoy .-con/ 
escasas excepciones- a todos los niveles de la educación sistemáti
ca. Los gastos familiares directos de carácter voluntario, por su / 
parte, alcanzan en algunos países un volumen nada despreciable -es/ 
pecialmente en la enseñanza pública- como consecuencia de la ac--/ 
ción desarrollada por las asociaciones cooperadoras, integradas por 
padres y vecinos. 

En cuanto a los gastos indirectos, comprenden el mantenimiento de / 
los estudiantes traducido en las sumas de dinero que los padres in
vierten en guardapolvos y/o uniformes,libros, cuadernos, útiles di
versos, traslado o alojamiento, alimentación, entre los más corrien 
tes. En análogo sentido debemos señalar el costo de oportunidad, v~ 
le decir, la pérdida de los ingresos de los estudiantes ocasionada/ 
por su dedicación al estudio; en otras palabras, lo que dejan de a
portar y gastan de su propio tiempo, sin participar en el proceso / 
productivo. Pues bien, el monto correspondiente a estos dos concep
tos -por cierto, íntimamente vinculados - resulta sumamente difícil 
de evaluar. Empero, puede estimarse la capacidad de aporte de las / 
familias, en una comunidad determinada, tomando en consideración, / 
principalmente, el volumen total de los ingresos de cada núcleo fa-
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miliar. Al respecto, existe conciencia formada de que, para poder e
ducar al elevado número de desfavorecidos sociales y, en general, a/ 
la mayoría de bajos ingresos, el Estado debe asumir una gran parte / 
de la. carga indirecta, puesto que de no ser así ésta recaería sobre/ 
la familia con su secuela de abandono temporario de las aulas y de-/ 
serción escolar. Consideramos, pues, que tal responsabilidad del Es
tado habrá de manifestarse en forma de subsidios familiares o de in
demnizaciones otorgadas directamente a los estudiantes, a cuyo efec
to nos parece pertinente la creación de un sistema de seguridad so-/ 
cial ad-hoc. 

Con referencia a la matrícula arancelada, advertimos que, en la prác 
tica, ésta alivia escasamente el gasto público, por canto menos de 7 
un 20% del financiamiento de la educación en América Latina -según / 
estimaciones de organismos internacionales - corresponde al sector / 
privado. Por otra parte, la posibilidad de aumentar la aportación d~ 
seable de las familias para los recursos educativos se reduce, fund~ 

mentalmente, a contribuciones voluntarias de trabajo y de materiales 
destinados a la construcción y conservación de los edificios escola
res. 

2.2.2. Sistema de subvenciones 

El sistema de subvenciones de los poderes públicos explica, en impar 
tante medida, el desarrollo de la enseñanza particular o privada, 17 
con alcance casi universal. 

La asistencia financiera a la enseñanza privada, en nuestro país, // 
fue contemplada inicialmente -en el orden nacional- por la ley //// 
13.047, de 1947, que fijó una contribución del Estado para el pago / 
de sueldos mínimos al personal docente de los establecimientos ads-/ 
criptas a la enseñanza oficial. Modificaciones ulteriores facultaron 
al Poder Ejecutivo para reglamentar el otorgamiento y percepción de/ 
dicha contribución (ley 14.395, de 1954) y equipararon las remunera
ciones del personal docente, directivo y docente auxiliar de tales / 
establecimientos con las que, en igualdad de especialidad, tarea y / 
antigüedad percibía el personal similar de los establecimientos ofi
ciales (ley n' 14.473, de 1958). 

Ahora bien, el Poder Ejecutivo reglamentó la distribución y fiscali
zación de la contribución estatal mediante el decreto n' 15, del 2 / 
de enero de 1964. Entre sus normas cabe destacar las siguientes: 
"Artículo 1°.- Los propietarios de los institutos de enseñanza priv~ 
dos incorporados, de nivel medio y superior, y las escuelas privadas 
primarias fiscalizadas por el Consejo Nacional de Educación que de-/ 
muestren que no pueden pagar la equiparación de sueldos determinada/ 
por el art. 144 de la ley 14.473, Estatuto del Docente, recibirán de 
acuerdo con las prescripciones del presente decreto una contribución 
del Estado a ese sólo efecto". "Artículo 4'.- A los efectos de la// 
contribución del Estado, .•. el Servicio Nacional de la Enseñanza// 
Privada, ... deberá tener en cuenta para ello las características e
conómicas de la zona y de la población escolar, el tipo de enseñanza 
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impartido, los resultados del estudio de un balance ... y la necesi 
dad del Establecimiento como unidad escolar en su zona de influen
cia.11 

Disposiciones diversas complementan el régimen expuesto, cuya comple 
jidad, entretejida con particularismo y casuismo, requiere una reno= 
vación que torne más eficiente la acción supervisora oficial a los // 
planteles privados o particulares, aun los tenidos por ''autónomos'',/ 
puesto que constituye una cuestión de indudable relevancia. Esta fun 
ción que compete al Estado, en virtud del poder de policía, se ejer= 
ce por medio de la Superintendencia Nacional de la Enseñanza Priva-/ 
da, organismo gubernamental con exclusiva responsatilidad en cuanto a 
los niveles primario, medio y superior no universitario, y de la Di
rección Nacional de Asuntos Universitarios, en relación con el nivel 
superior universitario. 

Tal práctica de subsidios es general en América Latina, constituyen
do México una excepción notable y, en cierto modo, también Guatemala, 
Panamá y Uruguay, países donde en lugar de subvenciones se conceden/ 
exenciones de impuestos, circunstancia que también existe en nuestro 
país. Durante el curso del último decenio el volumen de la asisten-/ 
cia financiera del Estado a este tipo de enseñanza fue aumentando, / 
en la Argentina, hasta detenerse en 1985. Es así como, en la serie / 
1962-1976, investigada oportunamente en el CICE, el importe del sub
sidio estatal a la enseñanza privada representó, como promedio, un 1 
14,6% del total de las erogaciones educativas, en jurisdicción nacio 
nal, mientras que en los últimos cinco años las pertinentes transfe= 
rencias alcanzaron los porcentajes que se detallan a continuación: / 
1983, 19,6%; 1984, 21,0%; 1985, 19,2%; 1986, 16,9%; 1987, 17,1%. 

Sobre el particular, juzgamos oportuno discernir que el subsidio o / 
subvención no implica una prestación estatal redistributiva, puesto/ 
que con él no se está efectuando ninguna devolución a quien pagó un/ 
impuesto o pagó un servicio a cambio de ese impuesto, en virtud de 1 
que ésa no es la naturaleza ni del impuesto ni de la subvención esta 
tal a la enseñanza privada, según nuestra legislación. Así, pues, el 
aporte oficial configura un subsidio para los establecimientos part! 
culares yelimpuestoquese obtiene de la población conforma, según su naturale
za jurídica, una carga que establece el Estado para su sostenimien
to, teniendo en cuenta la capacidad contributiva cle los habitantes.-

Asimismo, hemos de puntualizar que el Estado dispone de determinados 
mecanismos para garantizar la repercusión social de ese subsidio. La 
diferenciación entre aportesdel 100% al 20%, que existe actualmente, 
en sus diferentes categorías, permite al Estado regular, desde el // 
punto de vista de los objetivos sociales, la distribución de los su!:o 
sidios entre las diversas clases de establecimientos, es decir, en-/ 
tre aquellos que cobran, no cobran o cobran aranceles en distinta // 
proporción por los servicios que prestan a la población. 

Atento con lo expuesto precedentemente, debemos extraer dos canse- / 
cuencias. La primera nos indica que los servicios educativos priva-/ 
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dos no configuran un todo ind-iferenciado, por cuanto persiguen e im
plementan intencionalidades, propósitos y una modalidad de trabajo / 
diversos. Por cierto, la diferenciación constituye, a esta altura // 
del desarrollo de nuestra civilización, un valor reconocido y acepta 
do prácticamente por todo el mundo occidental. Y aún más, también e; 
los países socialistas - como es de público conocimiento - está des
pertándose, acrecentadamente, una ~onciencia favorable hacia las bon 
darles que proporciona esta valorización, enriquecedora y vigorizado= 
ra de la vida de los pueblos. Desde luego que no ponderamos aquí los 
valores de la diferenciación en un sentido vertical, sino en un sen
tido horizontal de las distintas formaciones humanas como contributi 
vas a una sociedad más rica y con mayores matices,y,porconsigu.ientc,con may<ne7 
posibilidades de mejorar su calidad de vida. No obstante esta perspectiva , consideramos opor
tuno advertir que cuando esa diferenciación deviene en discrimina- / 
ción, promoviendo la fo-rmación intencionada -aunque implícita- de / 
grupos diferenciados de los fines y propósitos del Estado, deja en-/ 
tonces de ser un modelo para convertirse en algo verdaderamente no / 
deseable. Así, pues, la existencia de la Superintendencia Nacional / 
de la Enseñanza Privada (SNEP) constituye una intervención d~l Esta
do -que nunca debe declinar- mediante la cual ha de disponerse la su 
pervisión correspondiente con el objeto de prevenir tal deforma- 17 
ción, rechazada por el conjunto de la sociedad. 

La segunda consecuencia, que se desprende de la primera nos alerta/ 
sobre cómo han de distribuirse los subsidios a las instituciones de/ 
enseñanza particular o privada, evitando en todos los casos que esa/ 
subvención pueda favorecer privilegios y que no esté al servicio de/ 
fines para los cuales es admisible que se otorgue. 

Ahora bien, en estrecha vinculación con lo que acabamos de enunciar, 
procede conCluir, conforme a la opinión generalizada, que,si bien el 
lucro constituye una actividad lícita, en lo que reHpecta a su obten 
ción por medio del accionar privado en el seno del sistema educativ~, 
no corresponde conferir a dicha actividad el atributo de merecedora/ 
de dinero público. Desde luego que se impone establecer la diferen-/ 
ciación entre el beneficio obtenido por las instituciones privadas / 
para su mantenimiento y progreso - de acuerdo con su categoría, que/ 
la ley estipula - y el lucro como acumulación o provecho particular/ 
a expensas de la actividad educativa. En este último caso, afirmamos 
que el lucro no es deseable en el ámbito de la educación sistemática, 
habida cuenta además de que las características públicas que la edu
cación oficial trae consigo son hoy demandadas por la propia enseñag 
za privada, a raíz precisamente de que desea en forma mayoritaria di 
ferenciarse de los propósitos meramente individuales. 
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2.2.3. Otros recursos de origen privado 

Una atenta mirada dirigida al panorama internacional, del cual no 
es ajeno nuestro país, nos permite observar que otros aportes eco 
nómicos destinados a la enseñanza privada provienen de inversio-7 
nes patrimoniales, de la renta de bienes propios, de las donacio
nes de empresas, de la contribución de fundaciones y de la ayuda/ 
externa. 

Sin embargo, aquí no se agotan las posibilidades en materia de re 
cursos, puesto que si extendemos nuestro análisis más allá de lo; 
límites de la educación sistemática para alcanzar el horizonte de 
la educación permanente, advertiremos que el esfuerzo financiero/ 
de origen privado excede ampliamente la acción de las familias // 
que hemos considerado. Se trata, pues, del esfuerzo realizado por 
la comunidad a través de asociaciones voluntarias, interesadas en 
el desarrollo cultural y la promoción social de la población, ta
les como las asociaciones profesionales, clubes, federaciones, // 
sindicatos, sociedades de fomento, congregaciones religiosas, par 
tidos políticos, agrupaciones culturales y artísticas diversas, 7 
entre las más destacadas. Estas agencias sociales efectúan un a-/ 
porte económico para el desarrollo de la educación permanente cu
ya magnitud, por lo general, se desconoce, aunque sobran motivos/ 
para suponer que es importante. 

Baste mencionar, a título de ejemplo, los resultados obtenidos // 
por un estudio que se efectuó en nuestro país, hace unos años, pa 
ra la UNESCO, en el cual encontramos que las Asociaciones Profe-7 
sionales de la Ciudad de Buenos Aires habían atendido a 35.000 // 
graduados, organizando 1.500 cursos de actualización y reciclaje, 
durante un quinquenio. 

2.3. Sector Empresas 

2.3.1. Aporte por obligación legal 

El aporte a la educación originado en el sector empresas se reali 
za de diversos modos. En ocasiones consiste en el establecimiento 
de escuelas, por imperio de la legislación vigente, para los hi-/ 
jos de sus trabajadores. Otras veces, tal aporte se efectúa pro-/ 
porcionando enseñanza y capacitación al personal en actividad y a 
su futura fuerza de trabajo, por virtud de análoga obligación. Es
te Último caso admite modalidades diferentes. Por un lado, el fin/ 
previsto puede ser tanto la alfabetización del personal como su e
ducación profesional, en jornada parcial y al margen del sistema / 
escolar. Por otro, también puede proponerse como meta la formación 
técnica de la futura fuerza de trabajo, en jornada parcial y en// 
correspondencia con el sistema educativo. Sin embargo, nada obsta/ 
para que el esfuerzo financiero que nos ocupa beneficie, incluso,/ 
a los planteles oficiales. Este Último supuesto alude a la partici 
pación de las empresas industriales, agrícolas y mineras en el fi= 
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nanciamiento de la educación, en sus diversas orientaciones, me
diante el aporte de sumas de dinero, principalmente proporciona
les al monto de sus operaciones o según el monto de los salarios 
abonados al personal. 

En nuestro país, el decreto n° 14.538/44 y disposiciones modifi
catorias y complementarias establecieron el impuesto denominado/ 
"para educación técnica", altamente productivo. Tanto así es que 
durante el ejercicio 1960/61 representó el 52,4% del t otal de // 
los recursos del CONET, y en el de 1961/62, el 58,3%. Lamentable 
mente, el gobierno del "Proceso", mediante la ley de facto n° 17 
22.317 y el correspondiente decreto reglamentario n° 988/81, pr! 
vó de ese ingreso a dicho organismo descentralizado, al reempla
zar el impuesto para educación técnica por un régimen de crédito 
fiscal, favorecedor de planteles privados. No obstante, resulta / 
auspicioso saber que existe un proyec to de ley, en el Honorable/ 
Senado de la Nación, que ya cuenta con media sanción de la Hono
rable Cámara de Diputados, para restituir ese importan te recur-/ 
so. 

2.3.2. Aporte voluntario 

Por cierto, el sector empresas encuentra otras formas de aportar 
a la educación, no sólo en observancia de disposiciones legales/ 
que lo obligan a ello, sino también por espontánea decisión. En/ 
ese sentido, procede poner de relieve el pago al personal de los 
salarios correspondientes a las jornadas no trabajadas por haber 
asistido a cursos. Empero, su significación financiera es baja, / 
todavía. 

Esta realidad, poco explorada aún, presenta un gran inconvenien
te, por cuanto la inexis t encia de datos impide evaluar el peso / 
relativo de la Contribución total efectuada por el sector, a es
cala mundial. Sin embargo, en la concepción moderna de la educa
ción, con el alcance que supone el sistema no forma l , el perti- / 
nente esfuerzo financiero de las empresas cobra inusitada rele-/ 
vancia, como así también el esfuerzo análogo de los sindicatos y 
las asociaciones afines de grado mayor. 

2.4. Sector externo 

2.4.1. Asistencia técnica y financiera 

Este sector aporta recursos de dos maneras perfectamente diferen 
ciadas. Una consiste en la asistencia técnica, traducida en el 7 
envío de expertos, misiones de estudio y personal enseñante; la/ 
otra, en la asistencia financiera, directa o indirecta, que com
prende tanto el otorgamiento de créditos, subsidios y becas, co
mo el suministro de equipos y análogos. Ambas formas de asisten
cia, con origen en el extranjero, provienen de organismos inter 
nacionales o bien de países determinados, ya sea para beneficio/ 
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del sector público o del ámbito privado. 

En relación con el volumen de las erogaciones nacionales, la // 
significación cuantitativa de la asistencia externa -como polí
tica general- es reducida. Por esta razón, la CEPAL ha podido 1 
sostener que, más allá de ciertos límites, la ayuda externa des 
tinada a programas sociales resulta ilusoria. En efecto, ello 7 
es así por cuanto las remuneraciones del personal, constitutí-/ 
vas de la más alta proporción de las erogaciones, se abonan con 
recursos nacionales o locales. No obstante, esa circunstancia 1 
no implica renegar de esta fuente de recursos, puesto que en la 
actualidad constituye un auxilio valioso para la educación ar-/ 
gentina, en los términos que son de dominio público y con las 1 
salvedades que el caso impone. 

3. PRINCIPIO DE LA RELEVANCIA 

En sentido estricto, el problema del financiamiento comprende un con
junto de relaciones técnico-institucionales entre los recursos que se 
obtienen y la forma en que esos recursos se utilizan. 

Sobre el particular, advertimos que en el abordaje de esta problem.itica / 

es preciso esclarecer, lo más acabadamente posible, cuál es la rela-/ 
c1on entre los recursos disponibles y el producto deseable, en orden/ 
a la relevancia de dicho producto desde la perspectiva de la optimiza 
ción social. En cierto modo, estas consideraciones no son nuevas, /7 
puesto que nacen cuando se comienza a estudiar el problema de los sis 
temas educativos en forma organizada. Consecuentemente, surge la preo
cupación por la programación presupuestaría, especificando para cada/ 
actividadlos objetivos globales y las metas cuantitativas, a partir 1 
de los cuales es necesario determinar los recursos conducentes a su 1 
logro. 

En esa inteligencia, observamos que el problema básico que debe resol 
verse presenta varias aristas. En primer lugar, resulta prioritario 7 
definir el producto deseable -relevante- desde el punto de vista so-/ 
cial. En segundo término, cobra importancia establecer quién ha de // 
proporcionar las ideas clave en cuanto a la productividad o el impac
to de cada insumo en particular sobre determinados productos u objeti 
vos que deseamos obtener de la educación, vale decir, a qué nivel se/ 
decide esa relevancia. Ahora bien, si lo que acabamos de exponer se 1 
explicita con claridad,será posible luego determinar, por ejemplo, // 
qué perfil de formación docente requiere la sociedad, qué clase de e
dificios se necesita construir o qué tipo de laboratorios se debe e-/ 
quipar. En tercer lugar, siempre en el marco conceptual de que el pr~ 
blema delfinanciamiento no puede estar desvinculado de la comprensión 
de la relevancia del producto de la educación, corresponde que cada 1 
sociedad determine, en función de la organización institucional y de/ 
las metas que se fijen para los servicios educativos, qué 11 socios 11 se 
benefician con el producto de los ciclos superiores de enseñanza, // 
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cuánto aporta y en cuánto se beneficia cada socio, puesto que los // 
que se apropian de dichos beneficios, por ejemplo una fábrica, debe
rán -al menos a l nivel teórico- soportar en alguna proporción el es
fuerzo financiero para el mantenimiento de dichos servicios. 

3.1. Competencia entre finalidades y entre funciones 

Estrechamente vinculado con el principio de la relevancia, he
mos de destacar el problema que se suscita con motivo de la // 
competencia entre finalidades y entre funciones. 

Por imperio de las circunstancias, el Estado se ve compelido a 
tomar decisiones con el fin de mejorar el bienestar general de 
la población. Emerge, así, una suerte de rivalidad entre las / 
diversas necesidades de la sociedad que se disputan los recur
sos presupuestarios. Es preciso puntualizar, sin embargo, que/ 
en el pasado lejano, la educación constituía prácticamente el/ 
grueso de los servicios sociales, y tenía, por lo tanto , una / 
mayor facilidad para acceder políticamente al manej o de cier t os 
fondos que hoy debe compartir con otros rubros. Cabe consi~ar, 
además, que advertimos que tal competencia no se observa sola
mente entre la educación y otros servicios sociales, sino aun/ 
dentro de su propio ámbito, toda vez que se exige al sistema 1 
educativo funcione s que se suman a las que tradicionalmente le 
son inherentes, pero con los mismos recursos disponibles o qu! 
zá menores. 

3.2 . Relación educación-empleo 

Al abordar el tema del financiamiento de la educación como un/ 
problema integra l de la prestación del servicio, no podemos o
mitir la importancia que cobra en la actualidad la atención de 
la poblac ión adulta, que representa a los hacedores del país,/ 
a través del sistema no formal . Ello obedece a la necesidad de 
hacer frente a las profundas transformaciones socio-político-/ 
culturales y económicas y, por lo t an to, a la nueva realidad 1 
que impone otros estilos globales de vida, con el consecuente/ 
deterioro de los l ogros alcanzados en .el sistema formal. 

Uno de los primeros antecedentes, en cuanto al planteo de esta 
situación, lo hallamos en las resoluciones adoptadas durante / 
la cuadragésima novena reunión de la Organización Internacio-/ 
nal del Trabajo (OIT), en 1965, referidas a la necesidad de // 
instrumentar la licencia paga de educación , con el objeto de / 
mantener actualizada a la población económicamente activa res
pecto de la introducción de tecnología en el mercado producti
vo. Es así como este primer llamado de alerta de la OIT cobró/ 
luego cuerpo en l as leyes de, por lo menos, diez países que in 
corporaron, en este sentido, modificaciones a su legislación 7 
l aboral, adoptando previsiones para su financiamiento . Estos / 
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recursos provienen, en términos generales , de tres fuentes : las 
empresas, los mismos beneficiarios y el Es t ado . Corresponde pun 
tualizar, también, que l a educación paga no se refiere únicame~ 
t e a la capacitación de t odo el personal -ope rarios, mandos me= 
dios y aun altos- en orden a la producción , sino que además in
cluye l a formación sindical y , lo más improtante pa ra nosotros, 
la educación general en aquellos aspectos y orientaciones que 1 
resultan de verdadero interés para el usuario. 

Como ejemplo que ilustra esa concurrencia de recursos, podemos/ 
des t acar el papel que desempeña el CINTERFOR en América Latina/ 
(OIT). A través de este Organi smo, agencias ext r aescolar es , ta
les como el CENAI, el CENAT y el INA, entre o t ras , capacitan y 
certifican la competencia labor al. Procede aclarar , sin embargo, 
que la Argen tina es el Único país del cont inen t e en e l cual es
ta función ha sido absorbida po r el CONET, es decir , por un ser 
vici o del sistema de educación formal. No obstante ello, en vi~ 
tud del impacto financiero , resultaría de sumo interés analiza~ 
la posibilidad de establecer, en nuestro país , alguna de estas/ 
modalidades des de la perspectiva del sis t ema no formal . 

No cabe duda que el tema de la formación profe s ional y de lo s 1 
s istemas no formales o extraescolares de educación se vincula 1 
puntualmen t e con la relación educac i ón-empleo . A s u vez, esta 1 
problemática no puede disociarse de un estudio pormenorizado de 
la relación empleo-tecnología, lo que nos i nduce .pues ;:¡ reali!·l?i1t;u: 
el pl anteo inicial en c uanto para quién es relevante' la educa- / 
ción, a partir -en este caso- del mundo de las nuevas tecnolo-/ 
gías. 

4 . PRINCIPIO DE LA INMEDIATEZ 

A la luz del principio de la relevanc i a, el nivel de toma de decisio
nes constituye el pun to clave si se pretende pasar de modelos románti 
cos a modelos operativos de transformac i ón educativa, procura ndo pre= 
sionar con mayor especificidad sobre los recursos req ueridos para su/ 
consecución. Pues bien, para comprender este fenómeno des de el punto/ 
de vis t a de l a sociedad en su con j unto , hemos de echar mano de un // 
principio de ingeniería social cual es e l de la i nmediatez . 

4 . 1 . Desconcentración de f unciones 

En tanto el manejo de las decisiones s obre l os servicios e duca
tivos se encuentre más cerca de quienes l os utilizan, probable
mente tales decisiones as uma n un mayor grado de racionalidad , 1 
en función de las ventajas que ofrece el producto y l a relevan
c ia que r ev i s te para quien hará uso de él , es decir, e l educan
do . Este discernimiento nos permitirá establecer la f uente de / 
recursos para llevar a cabo esa educación relevante y cómo se 1 
implementará l a o r ganización institucional para la pres tación 1 
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lo más eficientemente pos ible de ese serv1c1o. Por o tro lado, // 
también es preciso saber quién solicita los recursos, qué fines/ 
persigue y con qué eficacia se utilizarán. 

Ahora bien, el principio de caja única constituye un principio// 
sano des de la óptica de los principales tratadis tas de finanzas/ 
públicas . Sin embargo, ello no es óbice para que se puedan des-/ 
concentrar servicios en la ejecución de l gasto. En es te s entido, 
proponemos -en una primera instancia- trasladar funciones de la/ 
administración central al nivel de las s upe r vis i ones regionales/ 
o zona l es. 

5 . LIMITACION DE LOS RECURSOS 

5 .1. Causas 

Los recursos provenientes del sector público, destinados a edu
cación, en cualquiera de sus formas instrumentales , resultan// 
día a día más limitados . Ello obedece a cuatro causas fundamen
tales. La primera es tá representada por la crisis económica que 
azota a l mundo,con implicaciones sobre e l financiamiento públi
co de la educación. Se trata -como se sabe- de una recesión eco 
nómica gl obal, prolongada, con ' fuerte presencia inflacionaria, / 
paros, dé f icits , entre otros. Esta situac ión condiciona sensi- / 
blemente a l os países en ví as de desarrollo . En lo que conc ie r ne 
a nuestro país, no cabe duda de que el endeudamiento contraído/ 
principalmente durant e la década pasada, con elevadas tasas de/ 
interés, y las flagrantes discrimi naciones que se s uscitan en 1 
el comercio internacional, entre ellas el proteccionismo , en // 
perjuicio de los países menos desarrol l ados , afectan notoriamen 
te el gas to público , en el que, como es obvio, está comprendid~ 
l a finalidad educación . Ta l crisis del financiamiento público 1 
de los sistemas educacionales en todos los países -no s ólo en 1 
los menos desarrollados- parece predestinada a perdurar . 

La segunda causa limi t a tiva se observa en l a competenci a ent re / 
finalidades. Al contrario de l o que ocurría has t a principios // 
de l siglo , cuando l a educación sólo rivalizaba con la defensa 1 
nacional , hoy los recursos presupuestarios, en t odas par tes , // 
s on reque ridos con mucha fuerza por neces ida des múlt ip l es y a - / 
premiantes, como l a salud, l a vivienda, la pro t ección soci a l, / 
el desarrollo de la economía, la amortización de la deuda públi 
ca, entre las más significativas . Además, todas estas finalida= 
des se muestran en constante crecimiento. Resulta, así , dificul 
toso que la educación sea capaz de obtener, como en o t ras épo- 7 
cas, una porción mayor de recurs os presupuestarios.El problema/ 
fue bien planteado por J ohn Vaizey, hace ya tiempo, a l expr esar: 
"Es muy probable que en los próximos años se haga cada vez más/ 
difícil conseguir recursos económicos para emplearlos en la edu 
cación, tanto porque cabe ·imagina r, en primer lugar, que el ín-
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dice de crecimiento total del sector público alcanzará alguna 1 
vez s u límite, como porque la presión expansiva de los ot ros // 
servicios públicos es muy poderosa". 

La tercera causa obedece a la situación de insuficiencia estruc 
tural de nuestra economía que no permite esperar -en el corto 1 
plazo- aumentos significativos del ingreso. 

En lo que respecta a la cuarta caus a, corres ponde menciona r l a/ 
educación en acelerada expansión y s ometida a transformaci ones/ 
que exige su mejoramiento cualitati vo, razón que oca siona cuan
tiosas erogaciones, siempre crecientes. 

Cabe concluir, pues, que s i lo expues t o anteriormente fue r e a - / 
sí, llegaría un momento en que la educación es taría próxima a l / 
estancamiento, con grave riesgo para la universalización y pa r a 
la calidad, traducida ésta, entre otros indicadores , por el ni
vel de sueldos de los docentes. Por l o tanto, res ul ta imperioso 
revisar en profundidad los sistemas educat ivos , incluido s u f i
nanciamiento. 

6. ESTRATEGIAS PARA SUPERAR LOS COND I CIONAMIENTOS 

Ante un panorama s igna do por l a estreche z , los responsables del s ec- / 
tor deben aplicar nuevas estrategia s de f inanc iamiento y de util iza- / 
ción Óptima de los recursos, de stinadas fundamentalmente a l mejvra- // 
miento de la cobertura y l a ca lidad de l se r vic i o , ha bida cuenta de 11 
que se trata de un tema que a toda la sociedad conmueve y compromete . 
En tal sentido, exponemos a continuac i ón una ser i e de propues t as que/ 
bien pueden coadyuvar a cumplir ese come tido : 

l. Promove r un c recimiento econ5mico sos t enido , puesto que este / / 
constituye la garantía más só l i da par a e l mejoramien t o de la 3 i 
tuación. 

2. Concebir las acc i ones correspondi entes en el mar co de la plani
ficación, dado que e s indis pensabl e des pojar se de l a idea de / 
un planeamiento educativo en s í mismo , desconec t ado de su ins~r 
ción necesaria en un plan global de desarrol lo y del contex t o 7 
histórico social. 

3 . Perf e ccionar el s istema tributario , hac i endo pr ivar el cri t e- / 
rio de equidad, con e l propós i to de a umen ta r e l ingr eso públi
co des tinado a fines soci a l es . Al respecto ,la CEPAL se ha expe
dido afirmando: "En síntes i s , l a única mane r a de hacer fren te 1 
al conjunto princ ipa l de ga s tos educativos e s tener en c uenta 1 
l os distintos criterios de j us tic i a social , ef i caci a y compa t i
bilidad con l a planifica c i ón, a través de as i gnac i ones prove- // 
nientes del ingreso público general que se obtenga de un s i s t e-
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ma tributario progresivo y eficiente". Este mecanismo impositivo 
constituye uno de los principales instrumentos disponibles, apto 
en grado sumo para influir positivamente sobre la distribución 1 
del ingreso y la igualdad de oportunidades. Complementariamente, 
en virtud de la circunstancia nacional,cabría establecer -por / 
v ía de excepción- ciertos impuestos adicionales, con destino es
pecífico a las construcciones escolares y el desarrollo dt la e
ducación técnica,al servicio de los sectores más desfavorecidos. 

4. Establecer un sistema de financiación mixto, que permita a las 1 
agencias del sector privado sumar su esfuerzo en favor de la edu 
cación, aplicando recursos que exceden las posibilidades del fis 
co. 

5. Aprovechar los recursos en forma eficiente, transformando estruc 
turas y modos de funcionamiento, y encauzando el s i stema hacia 7 
objetivos prioritariamente definidos. Entre és tos la promoción 1 
de la educación básica, la alfabetización y la atención de lo s 1 
grupos carenciados, sin descuidar los otros niveles y modalida-/ 
des de la formación. 

6. Propender a la racionalización. Esta comprende -entre otras medí 
das- las siguientes: 

- Utilización del presupuesto por programas y ac tividades como / 
herramienta de gestión. 

- Desconcentración de funcione s en orden a la descentralización/ 
administrativa. 

-Utilización Óptima del personal disponible, de la capacidad // 
instalada y del equipamiento. 

7. Aplicar nuevas tecnologías, con fundamento en la autoeducación, 1 
recurriendo para e llo a combinaciones didácticas diversas, espe
cialmente cuando el usuario haya sobrepasado la adolescencia. 

8. Contemplar la posibilidad de ir me jorando paulatinamente, en el/ 
presupuesto educativo, la infraestructura, a fin de que los ser
vicios educacionales se pres ten en condiciones adecuadas, de la/ 
misma calidad en todo el país, si bien privilegiando a las escue 
las poco dotadas. Deben existir, pues, los recaudos necesarios 7 
que permitan compensar las diferencias regionales y zonales que/ 
constituyen, en definitiva, diferencias sociales. 

9. Estimular el apoyo que la comunidad brinda mediante distintas // 
contribuciones, ya sea en trabajo o en especie, para const ruccio 
nes, equipo y mantenimiento. 
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10. Otorgar mayor significación al pape l de l a comunidad en ~ ierto 
control del proceso educativo, desde el punto de vis ta polf ti 
co-institucional y no necesariament e técnico-administrativo. 

11 . Promover la educación no formal, estimulando el esfuerzo de / / 
las diversas agencias sociales y de los diversos grupos comuni 
tarios, entre los cuales se des t acan los sindicatos , las empr~ 
sas, las asociaciones profes ionales que aportan s us propios r~ 

cursos, sin duda de magnitud, pa r a el fin anc iamient o de este 1 
tipo de educación. 

12. Revitalizar el dii logo entre los economi s t as, l os políticos y/ 
los educadores , a los efectos de redefinir el sen t i do de la in
versión educativa del Es tado . 

13. Enfa tizar el caricter social de l a inversión en materia de edu
cación, l a cual habr i de llevarse i nevitablemente adelan te por 
motivos que incluyen y superan a los de la lógica económica, 1 
que - como en todos los casos- debe estar al servicio de las de 
cisiones políticas y de la sociedad. 

En definitiva, a modo de coronación de las es trategias propuestas , h~ 

mos de manifesta r en forma categórica que , aun en contextos de cr i s i s 
y en períodos de austeridad en el gasto público, las inve rsiones des
tinadas a educac ión no pueden contenerse sin mis , por cuanto ello si& 
nificaría poner en peligro el crecimiento económico y el desarrollo 1 
social a largo plazo, y, por consiguien t e , el futuro de nuestra s ocie 
dad. Por lo tanto, el gobie rno del Estado, l a admi nistración pública/ 
y los interesados en el progreso de l a educación popular no pueden ni 
deben olvidar: 

1°. - Que tales inve r s iones se traducen en cultura , democ rac ia , 
paz y calidad de vida , t anto individual como s ocia l. 

2°.- Que la e ducación cons tituye una i nvers ión soc ial que i m- / 
plica , an tes que una opción económica , una opc i ón políti
ca que se debe asumir con r ecursos disponibles . 

3°.- Que a esta s uer te de proeza e s tamos convocados en las ac
tuales circusntancias, para llevar a cabo l a transforma - / 
ción del sistema educativo ante los desaf í os que plantean 
los requerimientos en cuan to a s u cantidad y calidad . 
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